
REPUBLICA DE COLOMBIA 

1f 
GACETA CONSTITUCIONAL 
No. 12 Bogotá, O.E" jueves 28 de lebrero de 1991 

IMPREtfl A NACIONAL 

Edición do 24 p6gInas 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

ANTONIO JOSE NAVARRO WOLFF 
Presidente 

HORACIO SERPA URIBE 
Presidente 

ALVARO GOMEZ HURTADO 
Presidente 

JACOBO PEREZ ESCOBAR 
s.cr<tario G<n<ra1 

ALVAROLEONCAjlAO 
Relator 

SECRETARIA GENERAL 

Constitución Política de Colombia 1886 
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No. 15 
POR EL CONSTITUYENTE ALBERTO ZALAMEA. 
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CONSTITUCION POLmCA 
DE COLOMBIA 

TITULO I 

DE LA NACIÓN y D€L T ... ITOOIO 

s ....... : /. LI I/leido.- U. SobentJI'.- m. LÚDi ... -
IV Divi.i6n /Cm/onol gentraJ y modo de v.n.r­
l. - V, Oau dJ ""SloneS, 

Artindo 10. la nac IÓn colombiana se reconSlituye (D 
forma de repObl ka unltana 

ArUcWo lo. La soberanla ruide u enclaJ y u clulIva. 
malle en la nactórl . y de eUa eR\lJ\ll\ los poderes 
pObh'"" que .. e¡cr<e"" , n 101 Ibtrunos que e . .. 
ConstitUCión estabklce. 

Articulo Jo. Son Ifmllc\ de Colomblil con la.s na 10 
1lC\ vc Ina" los \1~Ulenle. 

rilO Vclltlud. , 10\ dcflOliJ<n cn elliludo Mhlu,,1 pro 
nun",odo pOI el enb"mo del Rey de Elp,!, ti 16 de 
m.OIl de IM!JI yen ellroltádo drl 5l1c abnl de 1941. 
(011 el Ilrli\ll. I{~ ddlnuj(l el1 In\ Ir.ladll\ dt' 1" de 
ilhul de 1901 t de "de nC'\llembrc de 1928. ~on t'I 
!'eru k\o\ tkltnh,kh t'1l el u.lokIn Jr: 2-l de IOJtI\1 dt' 

1922. con el Ecuador. los definodoscn el (" ... do d< Il 
dt Juho dt 1916. Y con PanamA. los defi n,dos en el 
U'lltado de 20 de agoSlo de 1924 

fomlan . Igualmente, parte de ColombIa. además de 
las ISlas, Is lotC5 . cayos, morros y bancos que le pene· 
necen en los mares Il mftrofe5. la Isla de Malpelo y el 
""h'p,/ lago dt San Andt6 y PnlVldtncoa (Este UltImo 
de conformidad con el tratado celebrado entre Colom· 
bla y Nicaragua el 14 de marzo de 1918) 

También son parte de Colombia t'1 espaCio acreo, el 
mar lemlonal y la plataJonn3 continental, de canfor. 
mKiad con tratados o conveOl~ internacIOnales aproba_ 

dos por el congreso. o con la ley colombiana en ausen­
Cia de 10\ mlsrr~s 

Los I(m"". de Colomb,. sólo podrtn vanane en virtud 
de tratados o convenios IprobIdos por el con,ruo 
(111(,.10 l' dtl Aelo 1.e¡ISI'hYO n4mc:ro I dt 1%8) 

ArUado ... Ellemlono. con 101 bienes pIlbhcos que 
dt / 1 ronnan pifie . pertenece ÜJlJc:lmCnle • l. noc,6n 

ArUado 50. Son enlldade. lemlonolcs de 1, "pObll ­
ca los dc:parumcntOl. las Intendencias. la! comlurlas 
y los mUntci pl05 o dlStnto5 muniCipales. en qut St 

dlvldtn oquc! lIos y /sta 

"'I,y poJrl dtcf<hll 1, ronnacl6n de nuevo, dep.'\1UI­
mUlO!. dcsmcmbnlndo o no 11.!t enlldadts UISlentes, 
~Icmprc que &t llenen eSfl.!i condlllonc5 
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l' Que haya sido solicitada por las tres cuartas partes 
de los concejos de la coman:a que ha de formar el 
nu~vo departamento 

2' Que el nuevo departamento tenga por lo menos 
quinientos mil habitantes y cincuenta millones de 
pesos de renta anual. sin computar en esta suma las 
transferencias que reciba de la nación. 

A partir del año stgu iente al de la vIgencia de este 
Acto Legislativo. las base. de población y renta se 
aumentarán anualmente en un cuatro y qUince por 
clenlo. n:specl lvanlC nle 

,. Qut' aquél o aquéllo'i de que fuere st~regado quede 
I..ddJ uno con pohlaclón > renta por lo menos Igualefii 

a las exigidas para el nue vo depanamento 

-4 ' Concepto prevIo favorable del Gobierno nacIOnal 
~obre la conveniencia de crear el nuevo departa­
mento. 

5- UeclaracI6n previa de l Consejo de Estado de que el 
proyec to satisface las condlc loneli exigIdas en elite 
anicul0 

La k) que cret: un depa rt am~nto dClclnunará la rorma 
de Irquldanón \ rag.n de la deuda púb lica que quede a 
~ ar~¡¡ de la~ ~'peCIt\ l~ ('nl1ddd~'i 

I :1 Ic\ podla .. t:grc,gar ternl0T10 Je un d,,: polrtameOIO 
p .. ;.l agrct!arlo d olrf' u 0Iro, hrT1llroft:~ . r· para erig.lrlo 
~ ' .olendene:.l o Cllm"dT1<.1 . {tmelldo t"1I cUl'ntala Opl­
O'Olt IJ\or.lbk (ll'It,~ ronc"'jo" munlClp<lk, del re~pce· 

1:\ 1) 1t':'T110/10 ~ el Ct m\ erlo prcll lo de los gobernadores 
de Ith dep<.ln.HlIentu, Illlere'iados y ~ Iemprc qUl' aljuc l o 
.l\j uf' lIo~ de q u~ fucn:n ~cg rep .lJo" quede cada uno t.:ún 
la población ) renta~ por lo mcno~ Iguale, a las e), igl ­
das para un nuevo departamento en el momento de su 
creación. 

La ley reglamenW1l lo relacionado con es" disposi­
ción 

Las Ifneas divisorias dudosas sertn detenninadas por 
comisiones deman:adoru nombradas por el Senado de 
la República (16. onI. S'; 9g . ord. 5'). 

Los aclOS legislativos que sustituyan. deroguen o ~ 
difiquen las condicIOnes pan la creación de departa. 
mentos o eximan de aJguna de tstas . deberin ser apro­
bados por 105 dos lercios de los votos de los miembros 
de una y otro cámara (artfculo 2' del Acto Legislativo 
numero 1 de 1968). 

Artkulo 60. Las intendencias y comisarias quedan 
baJO la inmedia .. administrllCiÓfl del Gobierno. y co­
""sponde al legISlado< proveer a su oo¡anización ad­
mIn istrativa, electoral , judicial , conteDci~admi · 
OIstrativa y al régimen de los municipios que las 
Integnn. 

1:.1 legislador dictará eS latulo~ especiales para el régi · 
men fiscal. admln l!.tralivo y el fomento económico. 
\ocla l y cultural del archipiélago de San Andrés y 
ProvIdenCIa. a.~f como para I~ reslanles porc iones 
Insulares de l temlono naC ional 

La ley podrá crear y supnmlr Intendencias y comisa· 
rla). 3neurlas tOlal o parcialmente enlre !.f o a lo!. 
dcp.u1amentos. y darl e!. (SlaIUIOS especiales. 

La ley podrá englr en depanamenlo!. las intendenCias y 
comlsarilb. SI se llenan las mndll lones que eSlablece 
el an(culo anlenor. pcro en tal caso bastar' I ~ mllad de 
la población y renla por él señaladas (articulo 3" de l 
Acto Ltglslattvo número I de 1968) 
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Articulo 10. Fuera de la división general del territorio 
habrá airas . dentro de los limites de cada departamen· 
too para arreglar el servic io públ ico. 

Las divisiones relauvas a lo fi scal. lo militar, la ins· 
lrucción pública, la planificación y el desarrollo eco.­
nómico y social. podrán no coinCidir con la división 
ge neral (an ículo 4" del Acto Legislativo número I de 
1968). 

TITULO 11 

De LOS HA BITANTES: NACIONALES y EXTR ANJEROS 

Sumano: I Calidad de nacional colombiano. [)e fim· 
ción de ella. Cómo se pierde. ObligaCiones ge· 
nerales de nacionales y extranjeros. limitaCión 
recíproca de los derechos que confiere la naturali· 
zación. Régimen de Ia.~ personas Jun"dicas.- 11. 
ClUdadan{a. Definición de ella. Porqué causas se 
pierde o se suspende. Prerrogativas inherentes a 
la CIUdadanía. 

Articulo 80. Son nacionales colombianos: 

I ~ Por naCimiento: 
Los naturales de Colombia. con una de dos condlcio· 
nes: que el padre o la madre hayan Sido naturales o 
nacionales colombianos, o que siendo hijos de ex­
tranjeros se hallen domiciliados en la república; 

b) Lo~ hiJO:> dI! padre o madre colombianos que huble­
rc!n naCido en lIerra e\lr.mjcra y luego se domiCIlia· 
re n en la república. 

l ' Por adopcIón. 

a) Los t xtranjeros que ~o l ic tte n y obtengan cana de 
naluralizaclón, 

b) Lo~ hispanoameneanos y brasileños por nacimien· 
to que, con autorización del Gobierno. pidan ser 
inscritos como colombianos ante la municipalidad 
del lugar donde se establecieren (articulo 3' del 
Acto Legislativo número 1 de 1936). 

Artkulo 90. La calidad de nacIonal colombiano se 
pierde por adquirir cana de naturaliz.ación en país 
extranjero. fijando domicilio en el exterior , y podrá 
recobrarse con arreglo a las leyes (anfculo 4- del Acto 
Legislativo número 1 de 1936). 

Artfeulo 10. Es deber de todos los nacionales y .. -
tranjeros en Colombia , vivir sometidos a la Constitu· 
ción y a las leyes. y respctar y obedecer a las auton· 
dades. 

Artkulo 11. Loscxtranjeros disfnuarán en Colombia 
de 105 mismos derechos civiles que se concedan a 105 
colombianos, Pero la ley podrli . por rd.Zones de orden 
públ ico, subordinar a condiciones especiales o negar el 
ejercicio de delerminados derechos civiles a 105 ex· 
tranjeros. 

Gozarán as l ml!.mo 105 eXlrJnjeros en ellenilono de la 
república de las garantfas concedidas a 105 nacionales. 
salvo las limitaciones que establezcan la Constitución 
o las le yes . 

Los derechos políl icos se reservarán a los flle lonales 
(articulo S" del Acto Legislativo número 1 de 1936). 

Articulo 12. La capaCidad. el reconocimienlo y, en 
generaJ, el Ttgmlen de las M)Cledades y demás personas 
jurídlca~, ~ delerminm n por la ley colombiana (ar· 
Ifc ulo 6" del Aclo lc:g l ~ l a lt vo número I de 1936). 

Artfculo lJ. El colombIano, aunque haya perdido la 
ca lidad de nac ional. que ruere cog ido con las annas en 

Juem 28 de feb",,,, de 1991 

la mano, c:n guerra contra Colombia. será juzgado y 
penado como traidor . 

Los extranjeros naluralizados y los domiciliados en 
Colombia no serán obligados a tomar annas contra el 
pafs de su ongen 

Articulo 14. So~ Ciudadanos l o~ colombianos mayo­
rc~ de 18 años. 

La t.: iudadanía ~e pierde de hecho l'uando!.e ha perdido 
la ndclunalldad. También se pierde ° ~ , ullpcnde. en 
Virtud de dcc l ~ión Jud ic ial. en 10!l casos que determinen 
la~ le) e~ . 

Lo, 4uc ha);m perdido la l' ludadanía podrán M>licll:lf 
rl.'hahll itJc lon tanit.:ulo I"del Al'lO Leglslall vo número 
1 de 1 ~151 

Artículu 15. La calidad Je Ciudadano en eJe rCICIO cs 
":llnd ,~ ,,)I1 previa. IOdbpcll~ab le para e le~1r y ~r elegi­
do y para dt!~mpeñar cmpleos púbhco~ que lleven 
ane).a auturldad o juri),(j u:cI6n lal1 ;(.'ulo 2' lid Aelll 
l..e!!"latl \-'o nú mero I de 197)) 

TITULO m 

De Lt1S DERi:.CHOS CIVILES 

y C;ARANTíAS SOCIALB 

Suml rio' I Pn'nclpms generIJes.- 1/. Cmete! social 
del trabajo. derecho eJe huelga. asistenCIa públi· 
ca. - IJ/ Ubertad y .« guridad peoonaJes. Propie­
dad.- JV. In/mención del Esrado.- V. Libertad 
de enseñanza . Imprenta. Correspondencia .- VI. 
Industna)' pro(e,)!oncs.- VII. Petición. Reunión 
y asnc:iación.- VJ11. Estadocivil.- IX. RcsponSB­
biJ,d.d por vioJación de las garantfas. Jru:orpora­
ción de este título en el Código Civil. 

Artkulo 16. Las autoridades de la república están 
instituidas para proteger a lodaslas personas residentes 
en Colombia, en sus vidas , honra y bienes y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los paniculares (artfeulo ~del Acto Legis· 
lativo número 1 de 1936). 

Arlkulo 17. El tnbajo es una obligación social y 
gozan de la especial protección del Es.ado(artfculo 11 
del Acto Legislativo número 1 de 1936). 

Artkulo 18. Se garlnti1.l el derecho de huelga. salvo 
en 105 servicios públicos. La ley reglamentará su ejer­
cicio (inciso r. articulo 20 del AClo Legislativo núme­
ro 1 de 1936). 

Articulo 19. La asistencia pública., función del Es· 
tado. Se debed preslar a quienes careciendo de medios 
de subsistencia y de derecho para ekigirta de otras 
personas, es~én físicamente incapacilados para Ira· 
bajar. 

La ley determinad la forma como S< preste l. asis­
lencia y los casos en qut deba darla direclamente el 
Estado (artfeulo 16 del AdO Lelislativo número 1 de 
1936). 

ArtkaIo 10. los panicUlares no son responsables an· 
le las autoridade5 sino por infracción dt la ConstilU· 
ciÓfl y de las leyes. Los funcionarios públicos lo son 
por la misma causa y por extnlimitación de funciones. 
o por om iS ión en el ejercicIO de éstas. 

ArtIaoIo tI. En caso de infra<ción maIIifie,,. de un 
precepto conslilucional en detrimento de aJl~ .peno-­
na. el mandato superior no exime ck ...... sablliclod al 
lIentt que lo ejecuta. 
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los militares en servicIo quedan exceplúados de esta 
dISposiCión. Respecto de ellos. la responsabilidad re · 
caerá úmcamente en el superior que da la orden. 

Articulo 22. No habrá esclavos en Colombia. 

El que. siendo esclavo. pise el lerrilono de la repúbli· 
ca. quedará libre. 

Articulo 13. Nadie podrá ser molesl>do en su pmona 
o ramilia. ni reducido. prisión o arreslO. ni delenido. 
ni su domicilio registrado, sino a virtud de manda· 
miento escrito de autoridad competenlt. con las rorma­
lidades legales y por molivo previamenle definido en 
las leyes. 

En ningún caso podrá haber deleDción. prisión ni arres· 
10 por deudas u obligaciones puramente civiles. salvo 
el arraigo judicial . 

ArtIculo 24. El delincuenle cogido in n.granti podrá 
ser aprehendido y llevado anle el juez por cualquier 
persona. Si los agentes de la autoridad lo persiguieren , 
y se refugiare en su propio domicilio. podrán penetrar 
en él para el acto de la aprehensión; y si se acogiere a 
domicilio ajeno. deberá preceder requerimiento al due­
ño o morador. 

Artl<ulo 25. Nadie podrá ser obligado. en asunlo 
criminal , correccionaJ o de policía. a declarar contra si 
mismo o contra sus parientes dentro del cuarto grado 
Civil de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Artlculo Ui. Nadie podrá ser juzgado sino conronnt a 
las leyes preexistentes al acto que se imputa , ante 
(nbona! competente. y observando la plenitud de las 
rormas propias de cada jUicio. 

En materia criminal . la ley permISIva o favorable . aun 
cuando sea postenor. se aplicará de prc:ferencla a la 
restncUva o desfa vorable. 

Articulo 21. La anterior dispoSición no obsla para que 
puedan ca5tigar . Sin Juicio prc:\lio. en los casos y dentro 
de los preCISos I~rminos que señala la ley: 

l° Los fUl'lclonanos que eJCfCen aUlondad o junsdic­
clón, los cuajes podrtn penar con multas o arrestos 
• cualqulerl que los Injurie o les ralte al respeto en 
el acto en que est~n desempeñando las funciones de 
su cargo 

lo) Jefe\ mllnares. los cuales podrán Imponer pe_ 
na\ In contmentl , pan conlener unil insubordina­
Co lon o mcMln mllnar o para mantentr el orden ha­
IIAOI.kxe en frente de l enemigo 

l...m capnal'lt\ de buque, ~ue llenen. no eMando en 
pueno. la ml\ma fitCultad p,na repnmlr delllus co­
.,.1100. I bordo 

nkulo 211. Aun en lIempn de IUC" ;& niKhe podra \t r 
pt'nado CA po., ( lICIO. lno con ane~lo a 1l6 lt~ . orden 1.> 

OenelO en que prev uunenlt se ha~1I pruhlbldu el hechu 
'1 delcrrnlO~o\C la pen .. WrrC\IXmdlcnle 

hl:l dl\f'I;'I\. IÓn nI ' Impide que aun en lIempo de: PI/ . 

pero habiendo , ril \ ( \ motiVO' p.na lemer penurb..clón 
dt l urdcn pübh"o, \(l6n aprehcr~hdi\ y reteOldu..\ me 
¡JllIonle nrden de l GohlCmo, y prevIo dl\. lllmtn de 10\ 
mlnl\IfOt. 1., pcN>nl\ conlr. ~UICI'It . hayll , rllve\ 
Irwtt("~ de que III(nl lln CMlr .. la p.tl pUblica 

rrln"- umdo, dj( 1 dr" dude el mOmenlo de 1" 
fWchcn\~ \In que 1 ... , pcr\OO ... , rtlcnld/¡l\ hl~lIn \11111 

pue"., cn Ilbcnld , el Oot)lcmo procede, •• ordtnltlrl .. 
u ha, pondr~ I dhpmklón de k,.. JuecC\ compclenlc' 
l on la, pruebt\ IUe,IIda,. pUl que d« ldan conlurme 
11 111 Ic)' (,nkulo 1 del AtlO Le' I\ltill vO mhncru I de 
1%111 

GACETA CONSTITUCIONAL 

Artículo 29. El Legislador no podrá Imponer la pena 
capital!!n ningún taso (articulo Y del Acto Legislati \lo 
número 3 de 19 10). 

Articulo JO. Se garanll zan la propiedad privada y los 
demás derechos adquiridos con Justo título. con arre­
glo a las leyes Civiles. por personas naturales o jundi­
caso los cuajes no pueden ser desconocidos ni vulnera­
dos por leyes poSlenores. Cuando de la aplicación de 
una ley expedida por mOli vos de ulilidad públira o 
interés social. resultaren en conflicto los dererhos de 
particulares con la necesidad reconocida jX)r la misma 
ley. el·inlerés privado deberá ceder al inlerés público o 
social. 

La propiedad es una función sociaJ que implica obliga­
ciones. 

Por mori\los de utilidad pública o de interés social 
definidos por el legislador. podrá haber expropiación . 
mediante sentencia judiCial e indemnización previa. 

Con todo. el legislador , por razones de equidad . 
podrá delenninar los casos en que no haya lugar a 
indemnización. mediante el voto favorable de la mayo­
na absoluta de los miembros de una y otra cámara 
faniculo 10 del Aclo Legislativo número I de 1936). 

Articulo 31. Ninguna ley que establezca un monopo­
lio podrá aplicarse anles de que hayan sido plenamente 
indemnizados los mdivlduos que cn virtud de ella 
deban quedar pri \lados del ejerciCIO de una indusuia 
lícita. 

Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbi · 
trio rentístico y en Virtud de ley. 

Sólo podrán concederse privilegios que se refieran a 
inventos útiles y a vfas de comunicación (an ícuIQ4°del 
AclO Legislativo núm,ro 3 de 1910). 

Articulo 32. Se garanlizan la libenad de empresa y la 
iniciativa privada dentro de los límites del bien común , 
pero la direcCión general de la economfa estarA a cargo 
del Estado. Esle Intervendrá , por mandato de la ley. en 
la producción, distribución . utillz.ación y consumo de 
los bienes '1 en los servicios públicos y privados. para 
racionalizar y planificar la economfa ít fin de lograr el 
desarrollo ,"legra!. 

Intervendrá tambl~n el Estado. por manda to de la 
ley, para dar pleno empleo a los recursos humanos y 
naturales. dentro de una poHuca de mgresos y salanos, 
confonnc a la cual el desarrollo económico tenga como 
obJCli vo pnnclpalla Jusllcla SOCial y el mejoramiento 
annóOlCO e Integrado d! la comunidad, y de las clases 
proletanas en particular (artículo 6~ del Aclo Leglslau­
vo número I de 196M) . 

Articulo JJ. En caso de guerra y wlo para atender al 
restablec lmlenlo del orden publico. la nece\ldad de 
una expropiación podrá ser decretada por aUlondade~ 

quc no pe:nenetcan al orden JudiCial y no 5tr previa la 
IndemnizaCión. 

En el u presado caso la propiedad In mueble \610 podrá 
se r temporalmcnlc ocupada . ya para alc:nder a 115 nece 
sldadc de l. ' lICITa . y. para desunar a ella sus produc· 
101 . como pena p«unlllla ImpUC\la a sus ducfto'l con­
ronnc • 1 .. ley .. 

La ntelón ser. Siempre re5ponslIble por la u propla 
clones que el Gobierno hagll por '(1 O por medIO de \u\ 
¡¡acnka 

Artlculo)4. No 1< pod" Imponer peno de conr,,,,. 
clón 
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Articulo 35. Será prolegida la propiedad lilerana y 
artística. como propiedad transferible . porelllempode 
vida del autor y ochenta años más, mediante las forma­
lidades que presc riba la ley. 

Ofrécese la nnisma garanl¡a a los propiewios de obrls 
publicadas en países de lengua española. siempre que 
la nación respecliva consigne en su legislación el prin· 
cipio de la reciprocidad, y sin que haya necesidad de 
celebrar al efecto convenios internacionales. 

Artl<ulo 36. El destino de las donaciones inlervivos o 
leslamenwias hechas conrorme a las leyes para fines 
de inlelis social. no podrá ser variado ni rncxtificado 
por el legislador. El Gobierno fIScalizará el manejo e 
inversión de laIes donaciones (articulo 12 del AClo 
Legislativo número I de 1936). 

Artfculo 37. No habrá en Colombia bienes rafees que 
no sean de libre enajenación, ni obligaciones irredimi­
bles' . 

ArtIculo 38. La correspondencia confiada a los lel~ · 

grafos y correos es inviolable. Las canas y papeles 
privados no podrán ser interceptado~ ni registrados 
sino por la autoridad , mediante orden del funcionario 
competente , en los casos y con las formalidades que 
establezca la ley y con el único objeto de buscar prue· 
bas judiciales. 

Para la tasación de impuestos y para los casos de 
intervención del Eslado, podrá exigirse la presentación 
de los libros de conlabilidad y demás papeles anexos. 

Podrá gravarse . pero nunca prohibirse en tiemjX) de 
paz. la circulación de impresos por Jos correos (artícu­
lo S· del Aclo Legislalivo número I de I94S) 

Articulo 39. Toda pe"""''' libre de e .. oger prore· 
sión u oficio. La ley puedl! exig ir Iltulos de idoneidad y 
reglamentar el ejercicio de las profeSiones 

Las autondades inspeccionarAn las profeSiones y ofi ­
cios en lo re lall vo a la moralidad . segundad y salubn­
dad públicas . 

La ley podrá restnnglr la prodUCC ión y el consumo de 
los licores y de las bebidas fermentadas . 

También podrá la ley ordenar la reVISión y la fiscali ­
zac ión de las tan fas y reglamentos de las cmprtsa.'\ de 
rr8 .. sportes o condUCCIOnes y demás serviCIOS públicos 
¡,"fe ulo 15 del Aclo LeglSl"ivo número I de 1936) 

Art(culo 40. En adelanle sólo podrán ser InscrllOS 
como abogados los que tengan tflulo profe ~;¡ona l 

Nadlc podré htlgar cn causa propia o ajena. SI no es 
abogado In~CnIO Sin embargo. la ley establecerá CA ­

cepc lone~ (antculo 71 de l Acto Ltgl '\lau\lo nu mero I 
de 1945) 

Articulo 41 . Se: garanlllJl la Il bcnad de enscnanlU El 
fu llWO tendrá. '110 embargo. la ~uprtma inspección ) 
VIgilanCia de los IOSIllUII.>'( docenles. publicos y pnva. 
dos. en orden a procuror el cumplim iento de los fi nes 
soclllle'i de la cultura y la mejor fonnaClón Intelectual, 
moral y HSlCa de lo e¡Jucandos 

La enseñanza pnll l.J.na M:n1 gntlull8 en I:t\ c\cud ll\ del 
e\ lido. y ob llgar/lna r o ti grado que 'icña/{' la lcoy 
Iltrt lculo 14 del AclO l ..c:ll l ~ l á II VO numero 1 de t\)J6} 

Mldn t i atlkuln }04 dtl Alto Lt,I.I"'I 'O dt 1910 (\Ir 1I11.IiJo 
Quedó roo:.h(iC!Idu po!' el 11 de dlC"" *,W QIlt \UJTtto polll.k al ~ 
lit ( WI cfAllflCluón 
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A pann del pnmero de enero de 1958. el Gobu:mo 
NaCIonal IOvcnlrá no menos del 10 por Clcnto de su 
pre~upucslO general de gastos en educación pública 
tanlCulo l l del pl<b,scllode I"de d,cl<mbrt de 1957) . 

Artículo 42. La prensa es libre en tiempo de paz; pero 
responsable . ron arreglo a las leyes cuando alente a la 
honra de las personas. al orden SOCial o a la tranquili ­
dad pública 

Ninguna empresa edilonal de periódicos podrá . sin 
pcnmso del Gobierno. recibir subvención de otros 
gobiernos ni de compañías clttranJcras. 

Artículo 4.3. En uempo de paz solame nte el Congre­
so. las asambleas dcpanamenlales y los concejOS mu­
niCipales podrán Imponer conlnbuclones (art ículo 6-
del AClo legISlativo número 3 de 1910). 

Artículo 44. Es permitido formar compañías. aSOCia· 
( Iones y fundaCiones que no sean contrarias a la moral 
o al orden legal Las asoc iaCiones y fundacione~ pue­
den obtener su reconOCimiento como personas juridl­
l' as (Inc 1", anículo 20 de l Acto legislativo numero I 
de 1936) 

I .d~ :bOC IJCIOneS religiosas deberán presentar a la auto­
r.dad ciVil . para que puedan quedar baJO la prutecclón 
lk las leyes. autorización ~xpcdlda por la re~pectiva 
,upcnondaJ edc .. iáqica (IOC ) , aniculo ~7 de la 
l',1n'lltuclún de \88(,1 

Artl l:ulo 45. Toda pc:rsona '"~ne dt: recho de pre!.enlar 
~ '4,.·lldum·~ r(\pelUu~4~ d IJ~ autonJade~, ya o,ea por 
moll\o~ dt: Inlcró g: ':lIeral. ya de IOt~res panicular. ye l 
de obtener pronta rC\(llu~ ión 

..\rlltulo 46. TlllJa pane del puehlo puede reunl l"SC o 
(1 IOfn:gar...e p .. ,,·llieanlcnte La 3ulOndad podrá dlsol­
\clluda n,'unlón que: degenere en a;¡onada o tumulto. o 
4ul: ob\tru ya la~ '1 1.1\ pub"ca'\ . 

Artículo 47 . Sun prohibida) Id~ Junt as políllcas. po­
pulare\ Je carácter rennanente 

Articulo 48. Solo el Gobierno puede introdUCir. fa­
hn~J r ) po.,eer amld., ) mUniCiones de guerra 
N .. dle pudr.1 dentn> de poblado llevar annas consigo 
\10 p.:mmo de la JUlond .. d ESle penmso no podra 
C\ lenJcr.e a los ca)() ~ de concurrenCia a reuniones 
pollth,: d\. a deC'lIone\ . o J ¡,e)lones de asambleas o 
(tI'l'UrJlIOnC) publlca)_ ya )(a pard actuar en ell as o 
p.lfJ pre\Cnclarla) 

Articulo 49. Queda pruhlblda en ab)olulo 10la nueva 
~' Oll ' lun de pa pe l moneda de curso forzoso (anlcu lo 7 
lki Ad u Lcg l ~ I " ll vO numero 3 de 1910) 

.\rllculo SO. La\ k)~\ Jetcrnllnarán lo rdallvo al 
bl.ldu (1\ 11 de 1.1\ pe r)un.l\. ) 10\ l'on,lgulenteS dere­
d lU\ ) dchc rc\ A\. ml \mO, pudran e'itablccer el patn-
111110111 1.sl1ullar tn .. llcn .. bk ( tnc mbar~ab le (anículo lIS 
del Acto Lcg l s lall ~o numero I de 1936) 

Art ículo SI. La~ le)e) detcnntnaran la responsabili ­
dad .. que 4uedan \omeudm I ()~ fu n~· lonMIO) publllo) 
Je tod a) l la)C\ 4ue atenten lonua lu. derecho, ~aranll ­

,_ado\ en c\te IIlulo 

Articu lo 52. 1 .1\ J I ,po\lClOn~~ Jd prt"~nl' 11Iull l ,{" 
IOl l1l'pllrJrJn r:n d (oJ l~O e l\l l n1mllllll 11 prd UlI1 
I1d' ) nv pollr,ln ,er Jller.luli\ '111\1 f>t lf .Id" rctunn.l'" 
nn dr 1.1 ("on,lllUul'n 

GACETA CONSTITUCIONAL 

TIruLO IV 

DE LA RELIGiÓN y DE LAS RELAClONES ENTRE 

LA IGLESIA y EL Esr AOO 

Sumario: Libenad de conciencia y dccuJlOS_ Autoriza­
ción al Gobierno para celebrar convenios con la 
Santa Sed<. Incompatibilidad tk funciones -ec/e· 
siásticas y civiles , 

Articulo 53. El Estado garanliza l. libenad de con· 
ciencia . 

Nadie será molestado por razón de sus opiniones reli­
giosas. ni compelido a profesar creencias ni a observar 
prácticas contranas a su conciencia. 

Se garan tiza la libenad de todos los cultos que no sean 
contrarios a la moral crisliana ni a las leyes. Los aCIOS 
contrarios a la moral cristiana o subversivos del orden 

publico que se ejecuten con ocasión o pretexto del 
ejercicio de un culto. quedan sometidos al derecho 
comun. 

El Gobierno podrá celebrar con la Santa Sede conve­
nios sujetos a la posterior aprobación del Congreso 
para regular, sobre bases de recíproca deferenCia y 
mutuo respeto. las relaciones entre el Estado y la 
Iglesia Católica (anículo 13 del Acto LeglsllU vO nú­
mero l de 1936). 

Articulo 54. El Ministerio Sacerdotal es incompatible 
con el desempeño de ~arg:os público) Podrán . sin 
embargo. los sacerdotes católicos )er empleados de la 
Inslrucción o beneficenCia públ icas. 

TITULO \' 

0 1- LAS RAMA\ 111:.1 POUl.1t P(üu('o, m;L SI:.It l,o IClO 
PUBLlcn 

Sumario, Rumas del Poder Publico Legislativa . Eje­
cuti va , Jumdicc/Ona/, COn/ralaría General de la 
República . AmbuC/CJ/lc.\ Re!lfXm;o¡abjltdad de 10.\ 
(unClonano$. Regla;o¡ gener.'¡e;o¡ ;o¡obre ;o¡ervicw pú­

blico 

Articulo SS. Son Ram .. del Pooer Púbhco la Legisla· 
tl va . la Ejecutiva y la Jurt\dlCclonal. 

El Congre~o , el Gobierno y 10'\ Juece\ llenen funciones 
~parada). pero colabard'" annóOIcamcnte en la reali ­
zación de 10 \ fines del Estado (anículo 6' del Acto 
Legislauvo numero I de 1945) 

Artículo 56. El Congrtso lo forman el Senado y la 
Cámara de Represenulntes (inc, I ~ , anículo 7" del Acto 
Legislati vo número 1 de 1945). 

AltIcuIo 57. El Presidente de la Repúbli<a y los Minis· 
tros del Despacho o los Jefes de depanamenlos admi­
nistrati VOS. yen cada negocio panicular el presidente y 
el Ministro o Jefe del Depanaf1l(nto Admintstrall vo 
correspondiente . consUluyen el Goblerno_ 

Ningún aCIO del Presidente. CActpcO el de nombra­
miento y remoción de MlOistros y Jefes de Depana­
mentos Administrativos. lendré valor nt fuerza alguna 
mlenlra~ no ~a rdrenaado y comun icado porel Mints­
Ira del ramo respectivo o por el Jefe del Departamento 
Adm lntSlralivo correspondiente . qUienes, por el mis­
mo hechu. se: con Sil tu yen responsables (anículo 30 del 
Acto Leglslall vo numero I de 1945) , 

Artlculu S8 La Cone Suprema _ IO!l tnbunalc~ ~upe ­

nurc , de JI ... IUIO ) dCOl~ S tn bunJlc.'I y JU1~adlJ') 4ue 
e ... lablctCI la le), .<lnHnI)lran jU)\lCIJ . 

Jueves 28 de feb",,,, de 1991 

El Senado ejerce determinadas funciones jlldi<iale •. 

La jusllcla es un servicio públtco de carJo de l. Nación 
(aniculo 47 del AClo Legislalivo número l de 19451. 

Artlatlo 59. La vigilanci. de l. gestión fiscal de la 
adminiSlr>Ción corresponde a la COIItralorfa General 
de la República y se ejercerá coofonne a la ley. 
La Contralori¡ no ejercen funciones administrativas 
distintas de las inhertnles a su propia organiución. 

El contralor ge",~1 de la República ",rá elegido pan 
periodos de cuatto años. por la amara de Represen· 
tantes, 

Para ser elegido contralor general de la República se 
requiere ser colombiano de nacimiento y en ejercicio 
de la ciudadanl.: tener mis de 35 años de edad: tener 
((rulo universitario en derecho o en ciencias ecooómi­
Cl5 o financie .... Además. haber desempeñado en 
propiedad alguno de los cargos de Ministro del Despa· 
cho. M.gistradode laCone Suprtmade Justicil . Con· 
sejero de Estado, ContraJor General de l. República: o 
h.ber sido miembro del congreso nacional , por \0 
menos durante cuatro años. o profesor universitario en 
las cátedras de ciencias jurídico--económicas. durante 
un tiempo no meoor de cinco años (1IIlculo VD del 
AClO Legislativo número l de 1968). 

Artículo 60. El ContraJor General de la República 
tendr' las siguientes atribuciones: 
\. Llevar el libro de la deuda pública del Estado: 

z· Pre~nhir los mélOdo!l de la contabilidad de la Ad­
ministraCión NaCional y sus entidades descentrall ­
zada.,_ y Id manera de rendir cuenta_'i los responsa­
bles del manejo de fondos o bienes naCionales; 

), EXIg:ir infonnes a los empicados públicos naciona­
les. depanamentales o mun ici pales. sobre su ges­
tión fiscal : 

4' Revisar y fenecer las cuentas de los responsables 
del erano; 

5' Provc:cr los empleos de su dependencia que haya 
creado 13 ley . y 

6· Las <lemis que señale la ley (m iculo 8" del AClo 
Le~is lativo numero I de 1968)_ 

Artículo 61. Ninguna pe""n. o corpomión podrá 
ejercer simultáneamente. en tiempo de paz. la autori ­
dad política o civil y la judicial o la militar. 

Articulo 62. La ley determinará los casos paniculares 
de incompati bilidad de funciones: los de responsabili ­
dad de l o~ runcionanos y modo de hacerla erectiva~ las 

calldadcs y antecedentes necesarios para el desempeño 
de cienos empleos. en los casos 00 preVistos por la 
Comlllución: las condiciones de ascenso y de jubila­
clun y la sene o clase: de servicios civiles o militares 
que dan derecho a pensión del tesoro público. 

El Presidente de la República, los gobemadorts, los 
alca ldes. yen ge neral todos los funcionarios q~ ten­
gan facultad de nombrar y remover empleados admi­
nistrati vos. no podrán ejercerla sino dentro de las nor­
mas que expida el Congreso. para eslableccr Y regular 
las condiciones de acceso al servicio público. de aseen­
\Os por mérito y anllgtiedad, y de jubilación. retiro O 
d" p,do lankulo 5" del pJcbi.cilO de ,. de diciembn: de 
1957). 

A lu\ empic ado" y runcwnarios públicos de la Cam:rv 
AJnlllllstrllll va le!l (:1014 prnhlbidu t(.llTW" paM en I~!I 
aCII\ Id.de\ Je lo) p:\nldos y en liS rontroversias poHli-
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cas, sin I"'~uic'o dt ejmer li""me,,!: el dtrecho de 
su(ragIJ. 

El quebranwniento dt C>ta prohibición, nnstituye cau­
sal dt maJaconducu (artkulo6' dd plebiscito ~ I' de 
di<ier.:~re dt 1957, 

En ningún caso la 1:liac,ón poHtica de los ciudadanos 
podrá determinar su nombramiento pvz: un empleo o 
cargo !"lblico de la (.a,,~ Adminis:r~Lva. o su desli· 
lUCión o promoción (artículo 7' del plebiscito de l' de 
dicie .. "" dt 1957). 

ArtkuIo 63. No habrá en Colombia ningún empleo 
que no tenga funciones detalladas en ley o ",glamento. 

ArtkuIo 64, Nadie podrá m:;bir mis dt una asigna­
ción q ... provenga dtl tesoro públ ico u je empresas o 
instituciones en que tenga parte pnn<ipal el Estado, 
salvo lo que para casos especiales de,erminen las 
leyes. Enti~ndese prr ,~o público :1 <k; la Nación, 
los dtpartamentos y los municipios (.:nículo 23 L~I 
Acto Legislativo O"liIeIO 1 dt 1936). 

ArtkuJv 65. Nungún fl1r.cionario entl"ari a ejercer su 
cargo Sin presLar juramento de sostener y defender la 
Constitución y de cumplir con los deberes que le in· 
cumben. 

ArtkuJo 66. Ningí:n colombiano que esté al servicio 
de Colombia podni. sin penmso de ~u Gobierno, adm¡· 
tu de gobierno u.~:jero cargo o merced alguna, so 
pena de perder el Cillpl'!o que ejerce. 

Artlculo 67, Ningú. colombiano podrá admitir de go­
bierno extranjero empleo o comisión Ce rca del de Co­
lombia, sin haber obterudo previamente dtl último la 
necesaria autonzación. 

TITUW VI 
DE LA kfU,.,tóN y ATlUBUClONES 

oo.CONORDO 

Sunwio: l. Epoco , IUlu y dUtlCioo de 1., .... iones 
ordiIwilJ. FormaJidMJeJ necew11J pm su 'per­
tUII , (unci~nto y eI,USUTa. Se!iOMJ el­
ItIOrdUwi.,. T,",I«ido del C01Jgrtso. Reunido 
del Conpeso en un ",lo cuerpo. Reum"",,. ileg.­
le •. ComúioneJ p<rrrtIII<nre •. - II. IItrioo.:iones 
del Congreso. LimiracioneJ de lo RI/flJ Legi.lo­
ti ..... 

Ar1laIIo 68, las Cimuu l.<,i. llliVlS 1< n:unirin 
ordirwiamente , por VI\.(:'" propio, el 2() dt julio dt 
cadl ~, en lo capital dt lo Rep6blica. 

SI por cualqut<r causa no pudie .. n hacerlo en la fecha 
,nd",adI, .... unirtn 1M pronto como fue", po,ible 
dtntro del~ . 

las K.IOf1C' ",dlnan .. del Congre'" du""" cieoto 
CIllC",nll dI .. (Ulleulo l"delActo l.<,i,llIivo número 
I de 1931) 

Tambitn lO .. un,ri el ConJltSO, por convOCllOn1 dtl 
Ooblcnto y du,."te el 'ICmpo que hre KIWe , en ICJIo­
nu cAulonhnanu. 

En ute (110 no podn ocuptIIC lino en 101 nc:,OCIOl 
que ,1 OobtCmo lOmeta. u conJidcración (anCculo 2" 
del Ac10 1.<,"III'vo número I de 1931) 

Atúndo ." las imuu ... b ... rtn Y cI.u.u""" 
pública y .lmulWtcllllCntc 

Atúndo?l, las inwII no pnd,in .bnr .u, K.1o 
nti ni dcllbtfll, con meoot de UM tercen panc de lUa 
mltmbroo 

GACETA CONSTITUCIONAL 

El Fresidente de la República en pe""na, o por medio 
.le los Ministros, abrirá y cerrará las cámaras. 

E'ta ceremonia no es esencial pan que el Congreso 
eje:"Zi\ legítimamente sus funciones . 

~.rtkuIo 71. CIWlOO llegado el dr. en que ha dt 
",unine el Congreso, no pudiere verificarse el acto por 
falta del número de miembros necesario, los indivi­
duos concurrentes , en junta preparatoria o provisionaJ , 
apremiarán a los ausentes con las penas que los respec­
tivos reglamentos establezcan: y se abrirán las sesiones 
luego que est~ completo el número roquerido. 

ArtkuIo 7l. Cada Cámara elegirá, pan perindos no 
menores de dos años , comisiones pennanentes que 
tramitarán el primer debate de los proyectos de ley. 

Salvo lo especialmente previsto en la Constitución, la 
ley determinará el número de comisiones pcnnanentes 
y el de sus miembros, lo mismo que las materias de que 
cada una deberá ocup""'. 

El Senado de la República y la Cáman de Represen­
tantes podrán disponer que cuaJquiera de las comisio­
nes pennanentes sesione durante el período de receso 
con el fin de debatir los asuntos pendientes en la 
legislatura anterior, de rtaHur los estudios que la 
corporación respectiva detennine o de preparar los 
proyectos que las cámaras les encomienden. El Go­
bierno podrá convocarlas para los mismos propósitos 
(aniculo 9" del Acto I.<gislativo número l de 1968) 

Articulo 73, Por acuerdo mUluo las dos Cámaras po­
drán lIaslad"" a 0110 lugar, y en caso de penulbaClón 
del orden público podrán reuni"" en el punto que 
designe el Presidente del Senado. 

Artkulo 74. El Congreso se ",unirá en un solo cuerpo 
únicamente para dar posesión al Presidente de la Repú­
blica y para elegir designados (anlculo 124). 

En tales casos , el Presidente del Senado y de la Cámara 
sertn respectivamente presidente y vicepresidente del 
Congreso (anfculo 9" del Acto Legislati ... o número 3 de 
1910). 

Artlculo 75. Toda ",unión dt miembrosllel Congreso 
que, con la mira de ejercer funciones propias de la 
Rama I.<gislativa dtl Poder Público, se efeclÚe fuera 
de las condiciones constitucionales, carecerá de vali­
dez; a los actos que realice no podri dwles efecto 
alguno, y las personas que en las deliberaciones tomen 
parte sertn sancionadas: conronne a las leyes (ankulo 
10 dtl Acto I.<gislativo número l de 1968). 

Artleulo 76. Corresponde .1 Congreso hacer las 
leyes. 

Por medio de ellaJ ejerce las siguienles alribuciones: 

l' Interpretar, rdormar y derogar las leyes preexis­
\entes. 

2' E>pedtr códigos .n lodos lo. ramo d. la l.g"la· 
ción y rdoonar sus dhposiclones. 

3' Dictar lu normas org'nlcas del prtsupue510 na­
Cional 

4' fijar l o~ pl¡¡oc ~ y programas de desarrollo eco­
n6nuco y M>Cla l a que debe someterse la economfa 
niIClonal. y I~ de hu obn publica que haya de 
empreOOcr1C o contlnUIAe, con l. determlniClÓn 
de 10\ re urlOS C In ... entono que \( autonccn para 
r.u c)Ccuclón y de hu medldlls nece~lnas pur .. 
unpuhilr ti cumphmu:mo de 10) mllimo, 

3' Modificar lo dlvl ~ lón gcnefll l del ItrrllOno, con 
II rrtl lo illlJ1h.ul" 3" de la COn\IIIUl:lón. csl"blcctr 
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y reformar las otras divisiones temtoriaJes de que 
lIata el anlculo 7' y filar las bases y las condicione, 
para la creación de municipios. 

6' Dictar el reglamento del Congreso y uno común 
para las Cámaras. 

7' Confenr atribUCIOnes especiales a las asambleas 
depanamentales 

S' Variar . en circunstancias extraordinarias y por 
graves motivos de con ... eniencia pública, la actual 
residencia de los allos poderes nacionaJes 

9" Determinar la estructura de la Administración 
Nacional mediante la creación de ministerios. 
departamentos administrativos y establecimien­
lOS públicos, y fijar las escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas categorfas de em­
pleos, asr como el n!gimen de sus prtSIXiones 
sociales. 

10. Regular los OIrOS aspectos del servicio público, 
tales como los contemplados en los anítulos 62. 
132 Y demás preceptos constitucionales: expedir 
los estatutos básicos de las corporaciones autóno­
mas regionales y otros establecimientos públicos. 
de las sociedades de economía mixta , de la~ em­
presas industriales o comerCiales del Estado. ) 
dictar las normas correspondientes a las carreras 
administrativas. JudiCial y militar 

11 . Conceder autorizacionr:s al GobIerno para cele­
brar contratos, negociar emprést itos, en<lJr:nar 
bienes naCionales y ejercer otras runclones dc.:illro 
de la órbita constitUCional. 

12 . Revestir , pro (emparr, aJ Presidente de la Repú­
blica de precisas racultades extraordinarias. cuan­
do la necesidad lo exija o las con ... eniencias públi­
cas lo aconsejen . 

13 . Establecer las rentas nacionales y fijar los gas 'os 
de la administración. 

14. Decretar Impuestos utraordlnanos cuando la ne­
cesidad lo exija. 

15 . Fijar la ley, peso. tipo y denominación de la mo­
neda y am:glar el sist.ma de pesa, y ,ned,das. 

16. ~probaro improbar los contratos o convenios que 
celebre el PreSidente de la República con panh .. u­
lareJ, compaMas O entidades públicas en los cua­
les tenga interis la nación, SI no hubieren Sido 
pre ... lamente autofl zados o SI no se hubieren 
llenado en ellos las formalidades prescfllas por el 
Congreso o si algunas de sus eSllpulac lont ll no 
estu"'leren ajustadas a la respect iva ley de aulora­
UlCIOncS 

17 . Decretar honores p~bhco$ a los Ciudadanos que 
hayan presttdo grandes SCrvlCIOS a la palna y 
s.eftalar los monumentos que deban engu'U 

18 Aprobar o improbar los tralados o convenios que 
el Gobierno celebre con OlroS Estados o con entl 
dades de dertcho Internacional 

Por mediO dt tralados o conveniOS aprob4do por 
el Cong",so podrá el EsladO obltg"" pan que . 
sobre blles de Igualdad y reCiprocidad, sean (rti­

das Instlluclones )upranac lonüles que tengan por 
obJelo promo ... er o comohdar la integración eco· 
IlÓml 11 con otros Eslado~ 

11) Conceder, por mUylJrfa de d~ terCIOs de lo~ \tJlll~ 
de los nuembras 4ue componen cada e.mua ... 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Página 6 

por graves motivos de conveniencia publica. am­
nislfas o indultos generales por delitos políticos. 
En el caso de que los favorecidos fueren eximidos 
de la I<sponsabilidad civil respeclO de particula­
I<S. el Eslado quedará obligado a las indemniza­
ciones 3 que hubiere lugar. 

20. Fomenlar las empr<sas úliles o be~ficas dignas 
de estímulo o apoyo. con estricta sujeción a los 
planes y programas correspondientes. 

21, Dictar las normas sobre apropiación o adjudica­
ción y I<cuperación de lierras baldias. 

22 . Dictar las normas generales a las cuales deba 
sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: 
organizar el crédito púbiico. reconocer la deuda 
nacIOnal y arreglar su servicio; regular el cambio 
internacional y el comercio exterior; modificar los 
aranceles , tarifas y d~más disp.Jsiciones concer­
mentes al régimen de aduanas. 

23 . Crear los servicios admi nistrall vos y técnicos de 
las Cámaras. 

24 Unificar las nonnas sobre policía de tránsilU en 
todo el territorin de la rtpúhlica (artículo II del 
A.:to Legislati vo número I de 196H). 

Articulo 77. Todo proyC(l(l de ley debe referirse: a 
un;¡ i,lIlom;J mateít~ )' sed o inadmISIbles la!'. dl\po~ic io­

ne'" ) mod,!icac lon~s ou~ no 'ir rda.:- ionen con cl la. El 
P~~ld~ n t~ de la r~spcl: l l\'a I.x'ml\lOO n:~ ha7;l rj IJ!¡ ini ­
\ 1 ;.Uva~ yu:, no 'c al'uerd,'¡¡ cun ~Slt: prcn,:ptl/. 1''\.' fO ~us 

deC:!llllOt.:\ ,C'rjo :1pd~b\(, ... anle I:J Inhl1l:J ,,'(\mISIÓn 
11 r. k uln I ~ de! ACIII L.~gisla ll \ o número I de 1968). 

Articulo 78. E). prohibld, ... 1 Cungrc)o )' a cada una de 
\ U!l CamaJas: 

I Dlflglr exc lli.I( lone!'t a funm'lf\a n¡)~ púhilcu~ . 

2' Inml!!c ui rst por medio de resolucioneso dc leyesen 
asuntos qur son de la privati va competencIa de 
otros podere~ . 

J. Dar votos de aplauso o censura respec to de actoS 
oficial es . 

4' EXigir al Gotuerno comunicaCión de la!! In!ilrucCIO­
ne!l dada" a MinlSlro~ Olplom~tiC'o!'t . o Informe~ 
.. obre ne~oClal'lones que Icn~an c¡mkter n::~rvado . 

5' Decretar d favor de ninguna persona o entidad gratl ­
fi('al' lonc~. IndemnizaCiones. pcn!!lones ni otra ero­
ganon que m. e~h~ de\tlOada J \atÍ!l I"ccr credll(\~ o 
derecho\ rc: cllnUC' ldu~ l'on arreglo a ley preexl ~ten­

le: .... "l vo lo dl!l pue:.hHn el .. niculo 7b. mCI~ 1S t
• 

Decrelar aCl m de pro)O(f1pClÓn o pcNcución conlr .. 
pe~on;).~ o corpol1lclone\ 

TITULO VII 
DE LA FORM ACiÓN DE LAS LEYf.S 

Sumcf1'lo I Imníltl va pm la (ormaclón de las leyes . 
L/ml,ae/ones del derecho de imciaú .... ' . Requisi­
(OS para que un acto del Congreso ~a Ley.-
11 ParflCJpaeJÓn del Gobierno en los deNtes. 
Pílme/paclón de la COI11: Supremíl . del ConSt!jo 
de Estado. Con/ralof General de la República y 
Procurador General de la Nllclón Sanción de hu 

• tt ,no. ..... I II~tl ....... ".IITt'''''>IIIk ""~.I1 nunll'r..I ~utJd :,t.(\ t~u l., 1t1 

,le IJ <' .>t'l'.'h."M'n 

GACETA CONSTITUCIONAL 

leyes. Objecione!t del GobIerno. Inlervenóón de 
l. Corre Suprema en los proyeclos objetados por 
Incónstieucionalidad. - 111. Fórmula inícial de las 
leyes. 

Articulo 79. Las leyes pueden lener origen en cual­
quiera de las dos Cámaras. a propueSla de sus I<specli­
vos Miembros o de los Ministros del Despacho. 

Se e"ceptúan las leyes a que se refieren los ordinaJes 
3·. 4·. 9" Y 22 del articulo 16. y las leyes que decl<len 
i ~ ve~iones públicas o privadas , las que ordenen parti ­
Cipaciones en las rentas nacionales o transferencias de 
las mismas; las que creen servicios acargode la nación 
o los traspasen a ésta; las que autoricen apones o 
suscripciones del Estado a empresas industriales o 
comert iales . y las que decreten exenciones de impues­
tos, contribuciones o tasas nacionaJes. todas las cuales 
sólo podrán ser dictadas o refonnadas a iniciativa del 
Gobierno. 

Sin embargo. I<SpeCIO de las leyes que desarrollen las 
malerias a que se refiere el numeral 20 del anículo 76 y 
las relativas a ex~nciones personaJes del impuesto so­
bre la renta y complementarios. tendrán libre iniciativa 
los miembros del Congreso. 

Sobre las materias específicas propuestas por el Go­
bierno. las Cámaras podrán introducir en los proyectos 
respectivos las modificaciones que acuerden. saI"o lo 
dispuesto en el mículo 80. 

Las leyes 3 que se refieren los Incisos 2" y JOdel anículo 
182 se tramitarán cooforme a 11.\ regl as del aniculo 80 
(artículo 13 del Aclo Legislali vo número I de 1968). 

Art(culo 80. Habrá una comisión especiaJ pennanen­
te encargada de dar primer debate a los proyectos a que 
se I<fiere el ordinal 4' del articulo 16 y de vigilar l. 
ejecución de los planes y programas de deSlJTOllo 
económico y social , lo mismo que la evolución del 
gaslo público. DuranlC el r<eeso del Congreso. eSla 
comisión podrá sesionar. por iniciativa propia o con­
vocatoria del Gobierno. y rendirá. los informes que 
detennine la ley o las Cámaras le soliciten. 

Esta Comisión estará fonnada por un Senador y un 
Representante de cada departamento y dos represen­
tantes más de las intendencias y comisarias . todos 
elegidos por dich as corpol'1lciones en la proporción en 
que estén representados los partidos en las CAmaras. 

En el prime, debate de los Proyeclos de Ley sobl< las 
materi as del ordinaJ 4° del artIculo 76. cuaJquier miem­
bro de las Cámaras podrá presentar ante la Comisión 
Espec iaJ Pennanente, la propuesta de que una detenni­
nada inversión o la creación de un servicio nuevo sean 
incluidos en los planes y programas. Si la inversión oel 
servicio han sido ya objeto de estudios de factibilidad 
que muestran su costo , su beneficio con relación alas 
posibles aJternativas y su utilidad social y económica, 
y la comisión, previo estudio de su organismo asesor. 
las acogiere por el voto de: las dos terceru panes de sus 
miembros. pasarán al Gobierno para que se incluyan 
en los planes y programas o en sus reajustes. si los 
hubiere. 

Si un proyecto no contare aún con los estudios arriba 
mencionados, la comisión podrá incluir la realiz.ación 
de los mismos denlrQ del plan. con el lIeoo de las 
fonnaJidades que contempla el inciso anterior. 

Con todo, si el Gobierno Juzga inaceptable la iniciati­
va. infornwi ala comisión en un tbmino de d~z días 
sobre las razones que motivaron su rechazo. Si con la 
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misma votación la comisión insistiere, el Gobtemo 
procederá a efectuM los IUjustes pertinentes. 

la comisión especial pennanente tendrá cinco mese¡ 
para decid~ sobr< los proyeclos de planes y programas 
de desarrollo económico y social y de las obras públi­
cas. a partir de la fecha en que le sean pr<senlados por 
el Gobierno. a cuyo vencimiento perderá la competen­
cia,la cuaJ automáticaJRente corresponderá . Ia Cáma­
ra de RepresenlanleS basll po' tres meses de sesiones . 
para decidir en un solo debate . Aprobado por la Cím.a­
ra . o transcunido-el ténnino señalado sin que hubiere 
decidido. pasará ipso fICIO al conocimienlo del Senado 
con un plazo igual . a cuyo vencimiento. si no hubiere 
decisión . el Gobierno podrá poner en vigencia el 
proyeclo mediante decl<lO con fuerza de ley 

U. Comi!lión designard tres senadores y tres repw..en­
tantes pan que concurran, con carácter informativo, 
ante los organismos nacionales encargldos de preparar 
los planes y programas (articulo 14 del AdO Legislali­
vo número I de 1968). 

ArtkaIo 11. Ningún proyeclo seri ley sin los l<Quisi · 
tos siguientes: 

l· Habersido publicodooficialmente porel Coogreso. 
antes de darte curso en la comisión respectiva. 

2" Habe, sido aprobado en prime, debate en la co=· 
pondiente Comisión PermanenlC de cada Cámara. 
salvo lo dispueSlO en el articulo SO. 

3" Haber Sido aprobado en cada Cámara . en segundo 
debalC . 

4" Halxr obtenido la sanción del Gobierno. 

El primero y segundo debales de cualquier proyec:o 
deberán verificarse en d(as distintos. salvo las e"cep­
ciones que previamente haya señaJado el reglamento. 

Los proyeclos de ley que 00 hayan sido acumulados en 
la forma que ordene el reglamenlo. no podrán disculir­
se ni votarse conjunta o simultáneamente. 

Un Proyeclo de Ley que hubiel< sido negado en primer 
debate podrá se,considerado po' lal<Specliv, Cimara 
a solicitud de su autor. de un miembro de l. Comisión o 
del Gobierno. Si la d-:cisión de ic. Comisión fuere 
improbada por mayoría absoluta de: votos de la Cámara 
corrt'spondiente. el proyecto pasm a otra comisión 
permanente pan. que decida sobre ~ l en primer debate 
Iartlculo 15 del Aclo '-egislalivo número I de 1968) . 

Articulo 82. En el Congreso pleno. las Cúoaras y las 
Comisiones de-éstas podrán abrir sus sesiones y delibe­
rar con la tercera parte de sus miembros. 

Pero las decisiones sólo podrán tomarse con la asisten­
cia de la mitad mis uno de los inte&rantes de la respec­
tiva corponción. saJvo que la Constitución detennine 
un quórum direrente ¡anículo 16 del Acto Legislativo 
número ( de 1968). 

Articulo 13. En el Congl<so Pleno. en lIS Cúwas Y 
en las comisione!. permanentes de éstas, las decisiones 
se tOl1\ll'Ú1 por la mitad mis uno de los votos de los 
asistentes, I no ser que la ConstituciÓtl exija upresa­
mente una mayoría especial. 

Las leyes que modirtquen el tigimc:n de elecciones 
deberán ser aprobadas por los dos tercio..: de los votos 
de los asistenles. 

Las nonnas sob<e quórum y mayonas decisorias regi­
rán lambitn para la. asambleas depar1ame_. coo­
sejos intendenciales y comillriales y,""""'i,os mUDici­
palea. 
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Parágrafo transirorio. la derogación o ",forma de las 
nomw constitucionales rtlativas a la alternación de 
los partidos liberal y conservador en la Presidencia de 
l. República y a la paridad en el Senado y Cámara de 
Reprosen,,"tes. ""lucrirán hasta el 7 de agosto de 
19'74 el voto favorable de los dos tercios de los votos de. 
los asistentes en una y otr.I Cámara. Igual votación se 
e.igiIÍ hasta el7 de agosto de 19'78 para la derogación 
o ",forma de la paridad de los mismos partidos en la 
Corte Suproma de Justicia y en el Consejo de Estado. 

~Con excepción de las mesas directivas , la elección de 
fuocionariO! que bagan las cOlJlOraciones de elección 
popular. hasta el 19 de julio de 1974, necesitarin los 
do, tertios de lo, votos de los asistentes. 

las mioorfas tendrin participación en las mesas direc· 
tivas de las colJlOracione, de elección popular (artfculo 
17 del Acto Legislativo nlimero 1 de 1968). 

ArtkuIo 84. Lo, Magistr.ldos de la Cone Sup",ma de 
Justicia. los Consejero, de Estado. el Contralor Gen<· 
raI de la República y el ProC;;rador General de la 
NaCión tendrán voz en los debates de las Cámaras o de 
I~ Comisiones en los casos señalado). por la Ley 
Canlculo 13 del Acto legISlativo número 1 de 19451. 

Articulo 85. Aprobado un proyeclo de ley por amb .. , 
Cámaras pasará al Gobierno, y si éste no lo obJe~ . 

dispondrá que se promulgue como ley; " loobJetare. lo 
devolverá a la Ciman. en que IUVO origen (artículo 18 
del Acto Legislativo número 1 de 1968). 

Artkulo 86. El Presidente de la República dispone 
del t~rmino de seis días-para devolver con objeciones 
cualquier proyecto cuando no conste de más de veinte 
artículos: de diez días . cuando el proyecto contenga de 
veintiuno a cincuenta anfculos y hasta veinte días 
cuando los artfculos sean más de cincuenta. 

Si el Presidente. una vez I,anscumd~ lo~ IndlCad<h 
t~rminos , según el caso. 00 hubiere devuehoel proyec­
to con objeciones, deberá sancionarlo y promulgarlo. 
Si las Cúnaras se pusiertn en receso dentro de dichos 
términos. el Pre,idente tendrá el deber de poblicar el 
proyecto sancionado u objetodo denlro de aquellos 
plazO! (anlculo 19 del Acto Legislativo número 1 de 
1968). 

Artkulo 17. El Proyecto de Ley objetado en su 
conjunto por el Presiden\( . vol ven. a lal Cámaras a 
.. ,uodo debate. El que fuen: objetado solo en parte. 

sen reconliderado en primer debate , en la comisión 
respectiva , con el Clnleo objeto de lomar en cuenta las 
obscrvaclOf1C' del Gobierno (anlculo 14 del Acto Le· 
,¡,II"vO nOmero 1 de 1945). 

Artlculo ... El Pre,idente de 1I Repúbltcl sancionará 
.in poder preuntar nucvu objeciones. el proyecto 
que , ""onllderado. ruere aprobodo por l. mitad nW 
uoo de los miembros de una y ocn Cimara. 

Sin embarco, cuando lu obJCClontl1t rdienn I cuaJ ­
quwr. de 101 proycclOl mencionado! en los ordlnaJes 
2", )',4' Y 5'del anlculo 76, IU ""hozo en l. ComISión 
o C'mara re.pectlvo debtri ... aprobado por los dO! 
krdOl de 101 V<KOl de k>t mlCmbrOl que componen 
unl y 0In (anl<ulo 20 elel Acto LeI"I""vo nO .... ro 1 
ele 1968) 

Attlaolo". SI el Gobierno !lO cumplton: el deber que 
.. le Impone ele sancionar 1 .. ley" en loa Itnnl,... y 
[II(,4n 111 coo(hckHv, que elk Ihulo ul.ablece , lu 
sancionar' y pfOmul..,.. el Pre.identc del Conl"'" 

ArtloIo ti. E." .. o... ele lo dUpucOlO e. el anlculo 
11,1 c...,e. que el proy«lO r .. ro objetado por Incoru 
IItu<1onaI En e'" calO . • 11 .. Cimar .. I .. bllc". , el 
proyecto pwrl I 1I .,.,. Suprtma. prIfI que elll , 
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dentro de seis días, decida sob", su e.equibilidad. El 
fallo afirmativo de la Cone obliga al Presidente a 
sancionar la ley. Si fuere negativo, se archivará el 
proyecto. 

ArtkuIo 91. El Presidente de la República podri ha· 
cer presente la urgencia en el despacho de cualquier 
proyecto de ley, y en tal caso la ",spectiva Cámara 
debcri decidir sobre el mismo dentro del plazo de 
n.inta dlas. Aun dentro de e,te plazo la manifestación 
de urgencia puede "'potirse en todos los trámites cons· 
titucionale, del proyecto; y ,i el Presidente insistie .. en 
la urgencia. el proyecto tendrá prolación en el orden 
del dla e.cluyendo la consideración de cualquier asun· 
to hasta que la ... pectiva Cámara o comisión decida 
sob", él . 

Si el proyecto de ley a que se ",fie", el mensaje de 
ur!encia se encuentra al estudio de una comisión per­
manente, ésta, a solicitud del Gobierno, deliberari 
conjuntamente con la correspondiente de la otra Cáma­
ra para,dar primer debate al proyecto (mlculo 21 del 
Acto Legislativo número 1 de 1968). 

Artkulo 92. El titulo de las leyes deberá co"""ponder 
precisamente al contenido del próyecto y a su tello 
procederá esta rónnula: 

"El Cong..so de Colombia, 

DECRETA." 

CAnículo 22 del AClo Legislati vo número 1 de 1968). 

TITULO VIII 

DEL SENADO 

Sumario: Composición del Senado. Calidades para Rr 

senador. Duración y «novación de los senadores, 
Atribuciones j udiciales del Senado. Orru atribu­
('10M! dtl Senado. 

Artkulo 9). El Senado de la República se compondrá 
de: dos senadores por cada departamenlo. y uno más 
por cada doscienlos milo fracción mayor de cien mil 
habitanles que lengan en uceso sobre los primeros 
dosc ientos mil . Cada vez que un nuevo censo fuere 
aprobado. la anterior base se aumentará en la misma 
proporción del ¡ncremenlo de su población que de él 
resultare 

l...as fahas absolul as o temporales <k los se nadores 
~r'n lIenad:t\ por los suplentes rClipcClIVos. sigUiendo 
el orden de ColoclC lón de ~us nomb~s en la com:spon­
diente liSia eleCloral El número de suplentes será igual 
~I númcro de senadOrtS pnnclpalcs 

PMfí,rl(O Ir'nJltono En las eleCCiones que se e(eclúen 
en 1970. w: elt,lr' el mismo númcrodc ~nadorts que 
hoy llene cada dcpanamcnlo 

Cada uno de lot dcpanamcnlos creados con poslenon­
dad 11., elecCiones de 1966 ekgui CUlITO Knadorts 
Canlculo 2) del Acto Le,,,I"ivo n~mero 1 de 1968) 

A"kMIo f.C. Pm su elegido $Cnado, ~ re'lulere )Cr 
colombulno de NlClmlcnlO, CHKlMiano en tjCfCICIO. 
t(!ler mí\ de trdnla 1005 de edad en la fecha de l. 
eleCCión y. adc:m'). hi bcrduempcfti6doalluno) de l o~ 
CIIrlo~ de Pruldcntt de l. Repubhca , deslln,do. 
Inl(mbro del Conlrtso. MIOIIlrO del ()uplCho. Jefe 
de Dtpanlmc:nlo Admlnlsll'llll vo, Jefe de: M'S,ón DI 
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plomática . Gobernador de Dcpanamento. Magistrado 
de la Con. Suprtma de Justicia. del Consejo de Esta· 
di), de Tribun¡¡ l Superior o Contencloso-Admi 
OI\lral;vo. Procurador Genera l de la NaCIón, Conlr¡¡lor 
General de 141 Repubhea , profesor unlversitano por 
CinCO años a lo meno~, o haber eje rcido por tiempo no 
menor de cmco años una profesión con título univcn.i­
tario. 

Ningún ciudadano que haya sido condenado por sen· 
tencia judicial a pena de presidio o prisión, puede ser 
elegido senador. Se exceptúa de esta prohibición los 
condenados por delitos pollticos (mlculo 24 del Acto 
Legislativo número 1 de 1968). 

ArtJculo 95. Los senado",s durarán cuatro años en el 
ejercicio de sus funciones y son reeligibles indefinida­
mente (mlculo 16 del Acto Legislativo número 3 de 
1910). 

ArtIculo 96. Corresponde al Senado conocer dc las 
acusaciones que intente la Cámara de ReprescntaJ1les 
contra los funcionarios de que trata el artículo 102. 
iOciso 4 (hoy atribución 5' del mículo 102 de esta 
codificación). 

Articulo 97. En los juicios que se sigan anle el SenAdo 
se observarán estas reglas: 

l' Siempre que una acusación sea púbhcamente adlni· 
tida. el acusado queda de hecho suspenso de su 
empleo. 

2' Si la acusación se refiere a delitos cometidos en 
ejercicIO de funciones o a indignidad por mala con­
duela , el Senado no podrá imponer otra pena que la 
de destitución del empleo. o la pri vac ión temporal o 
pérdida absolu ta de los derechos polftic05, ~ro se 
le sc:guirá Juicio cnmmal al reo ante la Cone Supre­
ma, si lus het:hos le consl lluyen responsable de 
infraCCión que merezca otra pena. 

3' Si la acusación se rcliere a de litos comunes. el 
Senado se limitará a declarar si hayo no lugOtJ' a 
segUlmienlo de cau$4i y en caso alinnittivo pondrá al 
at.'u~iido a dl ~pos ic ión de la Cone Suprema 

4' El Senado podn comeler lit instrucción de los pro­
t.'c~u) a unO:! diputaCión de su seno , reservándose el 
JUI(.'IO y ~nlenCla defiAltl va. que será pronunCiada 
en sh lón publica. por I...,s dos tercios, a lo menos, 
Ol' lo!! vutos de los )tnadore!! que l'oncurran al al'to 

ArHcu'o 98. Son alnbuclonh del Senado. 

l ' Admll lr o no las renuncias l.4uc pre~ nle el Pre!!lden­
le de la Repúbl ,; O el dC)lgn,uJo 

2' Aprub.tr o Improbar los :&.)lCn\U\ mlhlare-s que con· 
llera ~ I Goblemu de~de OllCldkll g..: nc t"'d les y ofiCia 
!c) de Imlgnla de la.'! fUCrzd) militares. ha~ta el mis 
altu ~rado 

), Conteder licenCia aJ Presidente de la Rcpubilca 
para ~pdIltJ'S( lempordlmcnlc . no slcndo C350 de 
en(cnncdad. y decidu las excusas del des ignado 
par .. ejercer la PreSidenCia de la República 

4' Permlur ellJ'ánslto de tropas cAtr .. nJcrllS por Icmlo­
no de la re¡x1bhca 

S' Nombrar 1&.5 comlSlonc, dcmarcadorIU de que trala 
el anículo jio 

6' Aulonu r 111 Goblcrno para dcdarllJ' la guerTd ¡t nlnl 

naciÓn (¡ud ultl I 'del Acto Lc:BI5IuIIVU numerll I de 
/917) 
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TITULO IX 

DE LA CÁM .... kA 

UF REPRESfNTANTES 

Sumano. Comp(mrlón de la Cámara Calidades para 
~r representante", y duración del cargo. Arnbu­
ciones de esta Cámara. 

Artículo 99. La Cámara de Representantes se com­
pondrá de dos representantes por cada depanamenlo y 
uno más por cada cien mil o fracción mayor de cin­
cuenta mil habitanle!' Que tenga en exceso sobre los 
primeros cien mi l. Cada \lCZ que un nucvocenso fuere 
aprobado. la anterior base se aumcntali en la misma 
proporción del inc",mento de población que de él 
resuhare. 

PiffiJl!raf,) tramlfQnO En las elecciones que 3t declúen 
en IQ70.lIC de~lra el mismo núme~ode rcpn:~ntanh.·~ 

~ uc hoy llene calla depa rlllmenlo. 

Ll' l'Ircun","'npc lonc!I electorales a que st rdic:rc el 
tnt I\U ~ JeI anirulo 177, elegirán representanl\:) a la 
CJnw,¡ , a ... C"4UC(3 y Amazona) 2. Pulumayo~ : San 
AuJr\.'~ ) Prll .... drnl'l<l 1, Araul'a, VKhada , Vau~~ y 

(iU.HOIJ 1 

( 'u 1Il~1 1 1 l'I nWUl'rtl de hahllallle!' dc \.'ud11lu.\.' ra JI."' la' 
1:II~'f:"rr, ~ ,fl un~cnp': .une~ e!cclOrillc, alcanzare la' 
r '~l' ~ 1.Íl' J'k,hIJI.II\O e"labkC'.da, para la .:Ic\.'l.'lon dI."' 
' \' 1 1 I l'~I'nIJnlc." , k' ~\.'rJ Jphldhlr el ,,,lema genc:ral J\.' 
JdlUdl~ .1\ 1110 'l'ñJlaJo en el IOCI"'l1 l' de c~11.' an íl.'ul ll 

I d' IJIIJ' abM-l IUIa \ 4) Icmpnrale' de lo~ rl.'po:~n:ante~ 

't'rJn lil'ndda" PI" 1,,, )uplen le~ re~peclI"·o~ . ~ l guleoJu 

d ,.rdl'n Je C\IIIk.'ilCIOn dI.' ~u" nombre .. en la l'I.)fT\.'~ron ­

Jle"le 1I ~ la t' lector;¡! El numero de .!luplen te' ,aa Igual 
.1: numen', de repre)(ntanles pnnclpale!l . 

PllrJgra(o frim,j/,mo . Mienlra!l eSle "'Ige nte: el !!1,lelOa 
de la pandad en la:.. corporal'ione!! publica!! . ~ aumen-
13r3 un pue,¡o en las clfcunsc npclone~ clel'luralc!! 
ltln'\ululda!l por la!! tnu=ndenC\a~ y \.'oml!laria:... Jonde 
\Ca Impdr el número de repre:-.entanles pur eh:~ lr lar­
Ill'ull' 26 del Acltl Lc~lsldll .... n número 1 de I~Ml. 

Artícu lo 100. Para str elegIdo representante ~e reqUie­
re ~r ciudadano en cJerc lcio y lener mas de ... etnlic lnco 
año, de edad en la fecha de 13 eleCCión 

Ninguna pe~ooa que haya Sido condenada por sentcn­
CId JudiCial a pena de preSidio o prisión. puede ser 
clc{!lda rerre~nlante . Se exceptúan de esta prohibl ' 
C"lO lo, condenados por delitos políticos (artículo 27 
del Acto Legl'ilatlvo número I de 1968). 

Arlfculo 101. A pan" del 20 de Ju lio de 1970 1m 
ImeJObOl' de la Cámara de Reprcscntanles durarán en 
e¡<, rCIC IO de su, funciones cualro años y ~rán rceleSI ' 
hk, Indefimdame nte (anículo 28 del AclO Leglslati ... o 
nÚIll~ro 1 d( 1968) 

Artkulo 102. Son alnbuCloncs espeCiales de la Cáma­
rol de Repre'OCntantes 

l' Ele~lf el Procurador General de la Nación . de tema 
prc-.enlada por el Presidente de la República. 

2' Elegir el Conlralor General de la República. 

", E\amIOJr ) fenecer defiOlllvamenle la cucnla gcne· 
ral del pre~upue sto y del te .. oro. que le presente el 
lllnlrJlnr 

GACETA CONSTITUCIONAL 

4' Acusar ante el Senado, cuando hubiere causas cons­
tituCIOnales o legales. al Presidtnle de la Republica , 
a los Ministros del Despacho. al Procurador Gene­
ral de la NaCión. a los Magistrados de la Cone 
Suprema de Justicia y a los Consejeros de Estado. 
aun cuando hubieren cesado en el ejercicio de sus 
cargos. En este último caso por hechos u omisiones 
ocurridos en el desempeño de los mismos, 

5' Conocer de las denuncias y quejas Que anle ella se 
presenten por el Procurador General de la Nación o 
por particulares. contra los expresados funciona· 
rios, y si preslan mérito. fundar en eUas acusación 
ante el Senado (aníeulo 29 del Acto Legislativo 
número I de 1968). 

TITUW X 

DtSPOSICIONES COMl'NES 

• AMBAS CÁMARAS 

y A LOS MIEMBROS DE ElLAS 

Sumario: /. Atribuciones comunes a ambas Cámaras. 
Publicidad de las s"iones.- 11. Carácter re­
presentativo de los miembros del Congreso. In­
violabilidad por raz6n de sus votos. Inmunidad 
personal. IncompaUbilidad de funciones. Remu­
neración pecuniaria. Disposiciones sobre VI­

cantes. 

Artfculo 103. Son f.cultades de cada amara: 

l' Elegir el Presidente y lo!! Vicepresidentes para pe­
ríodos etc un año a partir del 20 de julio. 

~' Elegir su secreLanO general para períodos de dos 
año~ a partir del 20 de juho, quien deberá reunir las 
nll li mas calidade~ !'oeñaladas para '\Cr elegido sen,,­
dor o r~prescntante , según el casn, o hahc:r ocupado 
en propiedad el milimo cargo. 

3' Contestíir (1 abstenerse de hacerlo. a los mensaJe.1i 

del Gobierno. 

4' Pedir al Gobierno los infonne..1i e!'critos o .... erbales 
que necesite para el meJClr de.~mpeño de sus Ira­
bajos. o para conocer loo actos de la administración. 
sal .... o lo dispuesto en el articulo 78. ordir.al 4-. 

S' Pro .... eer I~ empleos que para el despacho de sus 
trabajos específicamente haya creado la ley. 

6' Recabar del Got.ierno la cooperación de los orga­
ni smos técnicos oficiales para el mejor desempeño 
de sus funciones . 

7' Organiur su policfa interiClr. 

La citación de los Mini~troli para que concurran a IL'i 
Cámaras a rendir los informes vemale.1i que ¿litas le 
solicilen , deberá hacerse con anticipaCión no menor 
de 48 horas y fonnulaThC en cue.~tionario escrilo. Los 
Minislros deberán concurrir y serán oldos precisamen­
te en la sesión para la cual fueron citados . y el debate 
no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuesuonario 
(aníeulo 30 del Acto Legislativo número I de 1968). 

Articulo 104. Las sesiones de lasCámarasserán públi · 
cas. con las limitaciones a que haya lugar. confonne a 
su rellamento. Habn sesiones públicas. cuando me­
nos. cuatro veces por semana. Las sesiones de las 
comisiones también serin públicas, con las limitacio­
nes a que haya lugar. confonne al reglamenlo de las 
Omaros (artIculo 31 del Acto Legislativo número I de 
1968). 

Articulo 10~ . Los individuos de un. y _ C'mara 
representan a la Nación entm, y deberin vC\tarconsul ­
tando únicamente la Justicia y el bien común , 

J~v" 28 de febrero de 1991 

Articulo 106. Los senado",s y "'presentantes son in­
violables por sus opiniones y votos en el ejercicio de su 
cargo. En el uso de la palabra sólo se"" respon.<ables 
ante l. Cámara a que pertenezcan: podrán ser llamados 
al orden por el que presid.la sesión y penados confor­
me .1 ",glamento por las faltas que cometan. 

Articulo 107. Ningún miembro del Congreso J10drt 
ser aprehendido ni llamado a juicio criminal sin permi· 
so de la Cámara a que ·pertenezc •• dwante el período de 
Ia.~ ses iones. cuarenta dlas antes y veinte después de 
éstas . En caso de flag,..te delito. podrá ser detenido el 
delincuenle y sera puesto inmediatamente a dlspos j· 
ción de l. Cámara ... pectiva (artículo 26 del Acto 
Legislati vo número I de 1936). 

ArtIc:uIo 108. El Presidente de la República. los Mi· 
nistros y Viceministro< del Despacho, los Magistrados 
de l. Corte Supn:ma de Justici. y del Consejo de 
Estado. el ContralorGeneral de l. República , el !'rucu· 
radar General de l. Nación. los Jeles de Depar· 
tamentos Administrativos y el Registrador Nacional 
del Estado Civil . no podrán ser elegidos miembros 
do! Cong"'so. sino un año después de baber ces.ado en 
el ejercicio de sus funciones . 

Tampoco podrán ser elegidos miembros del Congreso 
o diputados. los gobernado .... los .lcaldes de capita­
les de departamento o de ciudades con más de trescien­
lOS mil habitantes. los contraJores depanamenlales y 
los secrelarios de gobernación. sino un año de.'ipués de 
haber cesado en el eJerdcio de sus funciones; ni tampo­
co cuaJqUlerolro funclonano que seIS meses antes de la 
decclón haya cjercido jurisdicción o aUloridad civil. 
políllca o militar . e~ la clI'cunscnpción elcelora! res­
pectl .... a. 

Dentro del mismo período constitucional , nadie podrá 
~r elegido senadur y representante. ni elegido tampo­
co por más de una circunscripción electoral para los 
mismos cargos. La infracción de este precepto vicia de 
nul idad ambas elecciones (artículo 32 del Acto LeglS' 
lati vo número I de 1968). 

Articulo 109. El Presidente de l. República no puede 
conferir empleo a los senadores y representantes prin. 
cipales durante el periodo de las funciones de éstos ni. 
los suplentes cuando est~n ejerciendo el cargo, con 
eAcepción de los Ministros y Vicemioistros del Despa­
cho, Jele de Dep.uamento Administrativo. Goberna· 
doro Alcalde de Bogotá . • gente diplomitico y jefe 
mil itaren tiempo de guerra. La aceptación de cualquie­
ni de aquellos empleos por un miembro del Congreso. 
produce vacante transitoria por el tiempo en que de­
sempeñe el casgo (artículo 33 del Acto Legislativo 
número I de 1968). 

Artkulo 110. Los senadores y ",presentantes princi: 
pales. desde el momento de su elea:ión y hasta cuando 
pierdan su investidura por vencimiento del periodo 
constitucional pOlI el cual fueron elegidos, no podrán 
hacer por sf ni por interpuesta persona, contrato alguno 
con la administración pdblica; ni gestionar en nombre 
propio o ajeno negocios que tenlln rellción con el 
Gobierno de la Nación. los departamentos. lIS in· 
lendencias. 115 comisarias o los munkipios. ni ser 
apoderodos o gestores ante 1" entidades oficiales y 
de>centralizadas. Esta prohibición es extensiva a 1", 

suplentes que hayan ejercido el cargo, La ley detenni­
nan las cxcepciooe.~ .1, re~la anterior (artkulo 34 del 
Acto Le~islativo número I de 1968). 

Articulo 111. No pueden ser elegidos miembros del 
Congreso los ciudadanos que a tiempo de laelea:i6n. o 
dentro de 1m; seis ~ anteriores I ella. e~~n intervi­
niendo o bay.n intervenido en la ,...;00 de "@OCios 
con el Gobierno, en 5U propio in~ o en i~~ de 
tertero~ distinlO!' de las enlidldts o iMCituciones orl­
ciaJc.\; . 
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La ley determmará la cla~ de negocio!' a que sea 
aplicable «ta disposicIón y la prueba esptCial para 
dtmosuar el hecho (artículo 30 del AclO Le~i,la"vo 
número 1 de 1936). 

Articulo 112. Las incompalibilidades establecidas por 
la ConMuuci6n y las leyes para los ~nadore..~. reprt­
senlantes y diputado<. teodrán vi~enc" durante el pt. 
nodo conslirucionaJ respectivo; en ca.~ de renuncia. 
la.. incompatibilidades ,. manteodrán por un aii<l des· 
puto de 'u oceplación. si fallm un lapso mayor para el 
vencimiento del ptriodo (artfeulo 35 del Acto Legisla· 
livo número I de 1968\. 

Articulo 113. Lo< miembros del Congrtso teodrán 
sueldo anual y ~astos de n:prtsentación Cada año. el 
ContrJlur Gcner.t.l de la República intonnarJ. en detaJlt: 
sobre el por¡;cnlaje promedio ponderado dé todO) lo~ 

camblo~ ocumd~ durante el úlllma añú en la remune­
rdclón dé lo~ ~l'\I ldure ll de la Na~IJn , 

El ~ueldo y lo~ gastos de rtpre~nlaclón dt lus n>ngre­
SISIIU vanmn en el mismo senlldo y el mismo pon;(n­
tal" a partir del 1 de <n,:ro de 1994 . contorme .1 
mforme ~ue noda el Cuntralor Gtner.tl !)obrc los cam­
biOS ocumdoll en la remuneración de lo) ~rvldlJh:!) c:n 
el año mmedlalamente anlerlt,n ( ... nículo I ~ del AClo 
legISlativo núm"o 1 d< IY831 

TITULO Xl 

DEL PREsIOem: I>F LA 

REPÚBLICA V Oi:.L DESIGNADO 

Sumano. I Elc:ccI6n d~J Presicknte.- II CondICIones 
p;J1a ~r Presidente de /3 República. Juramento de 
poseSIIJn.- /11 Ambucioncs d<l fuS/denre: a) en 
rrlac,ón con el Congrrso. b) con la admm,~ua· 
cl6n de JustIcia, c} como suprema amondad admi· 
mstnt, va. Sus (xuJtacks en tIempo de guerra y en 
estado Ik Cfn<'genc ... - IV. Responsabilidad del 
fu,idenre.- V Modo Ik llenar sus (011"' .- VI. 
Del lk$lgl1ldo. - V/J. No rte/ecci6n del fu5i· 
dtlltt . 

Articulo 114. El Prt.idenle de la Repúbltca será elegi· 
do tn un ml5JllO día por ti yoto directo ck los ciudada· 
no. y para un ptriodo de cuatro años. en la forma que 
deltrmlne la ley. 

La elecCIón de Prt.idente de la República y de miem· 
bros del Congrtso. se hará en un m"mo dra en la recha 
que ckiermirtC la ley , 11 de las otras corporaciones a que 
.. ",r .. n: el IncISO 3' del artkulo 83 se efectuará el 
miSmo dfl , cuando su renoyac~ COincida con la del 
C"",",so (artkulo 37 del Acto Leai.ll"vo número 1 
de 19611 

Artle ... 115. Pln ICr PrtSldente de la República se 
rcqulCrtn lu mlSnlIJ caJldadc:s que pan ser Knador 
111I1k:ulo 94) 

Artln1Io I 16. ~l Prt identA: de 11 Repúblicl electo ...... _.Ión de u dt.tJno ante el PresIdente del 
Of1¡rtJO, Y prull" JunmenlO con e"os Ilrmlnos. 

Juro I Otof C'umpl" fitlmenle JI Conl'lfuc,oo y leyeJ 
do Colombia 

A,..,... 117. SI pot' cUlI~ulCf mouyú el Pre~ldcnle no 
pudic .. lOmar _.Ión anl< ,1 C"""""" lo han ante 
1, one ~uPftma de JU1I.cIl, oen defecto de iJt~, ante 
do. klli,OIlankulo lit del MIO U1111III\"0 nOmtro I 
de 1961. 

A ..... 111. om.pondo II ... "ldtooe do iJ Repú 
bhe. rn "IIC. ton el on,rcao 

GACETA CONSTITUCIONAL 

~~ Conyo.:arl\)s a !leSIOnes extraordinarias. 

J' Pr(Xntaf oponunamenle aJ Congreso 1m, planl!s y 
programa~ a que se refiere el ordina14~ del anfculo 
7b, I!nlre cuy~ objetivos deberá contemplIDe el 
de!,arrollo armónico de las diferentes reglones del 
paí~ y la.-, reforma.-, 4ue 1it con~ldere necesano intro­

ducir a I~ ml~mos 

4" Pre;entar al Congreso. al prinCIpIO de cada I<glSl.· 
lura , un men~je sobre los aClus de la admmislra· 
~Iún y un informe detallado ~bre el curso que haya 
tenido la ejecución de los planes y programas mtn· 
cionadlb en el ordinaJ anterior, y enviar a la Cámara 
dI! Repll!senlanles el pre~upues lo de rentas y 
gast\)~ . 

5~ Dar a las cámaras legb.lallva), los informes que 
solicllen sobre negocios que no demanden reserva. 

6' Prestar eficaz apoyo a las Cámaras cuando ellas lo 
~lIcih:n, poniendo a su disposición , SI fuere nece­
:,.ano, la fuerza pública. 

Concurnr a la formaCIón de lit), leyes presentando 
pruyeclu)' por medio de los ministros, ejerciendo el 
~en:,ho ~e obJetarlos. y cumpltendo el deber de 
sanCionarlos con arreglo a la Comlllución. 

8~ Ejercer las facultades a que se refieren los artículos 
76. ordinales 11 y 12.80. 121 Y 122 Y d,ctar los 
decretos con la fuerza leglslallva que ellos contem· 
plan (articulo 39 del Acto legISlativo número 1 de 
1968). 

Articulo 119. Corresponde al PreSIdente de la Repú· 
bllca, en relación con la administraCión de Jusllcla. 

1- Enviar a la C'mara de Representantes una tema 
para la elecCIón de Procurador General de la Na· 
ción, y nombrar a los fiscales de los tribunales , de 
liSIas presentadas por el Procurador General de la 
Nación. 

2" Velar porque en toda la república se administre 
pronta y cumplida Jusucia y prestar a los funciona· 
rios JudiciaJes , con arreglo a las leyes, los auxilios 
necesarios para hacer efectivas sus providenCias. 

3- Mandar acusar ante el tribunal competente , por 
medio del respectivo agente del Ministerio Públ ico, 
o de un abogado fiscaJ nombrado al efecto, a los 
gobernadores de departamento y a cualesqUiera 
otros funcionarios naclonaJes o municipaJes del oro 
den administrauvo o judicial, o por IOfracción de la 
Constitución o las leyes , o por oltos delitos cometi­
dos en el ejcrticio de sus funciones. 

4' Conceder iod'lllOS por delitos poHticos. con arreglo 
1 11 ley que ""ule el ejercicio de esta facullJd . En 
ninaún cuo los indultos podrtn comprender la rtl~ 
ponsabilidad que tenaln los favorecidos respecto 
de los particul .... . se,ún 1., ley ... (artkulo 40 del 
Acto LeglSlltivo número I de 1961). 

Artlndo lle. Com:sponde al PrtSldenoe de la Repú. 
bllel como ler. del Estado y .uprtma au toridad adml' 
OISlrally.: 

1" Nombnr y ICparar IIbremenoe los Ministros del 
Dupocho. los lef .. de Deparumentos Admlnl . 
nllVOl y los du"CClDrt O lertntes de los cstableel­
micnlOJ pubhcOIIi nacion.k:. 

I'arlpfo Los Mlol.llo. del o. pocho ser'" do libre 
nombnmlCNo y ",moción del Prt.ldente de 11 Repú· 
bllCl. ptm 11 paridad de los partIdos eon,.",ador y 
liberal en 101 Mln"I<_ . 11. OobenIJClo ...... Aleal. 
di .. y 1M dtmW "los de 11 admln"tr>Clón que no 
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ptrtenezcan a la Cantra Adminisuativa. se manlendrá 
hasta el 7 de agosto de 1978. 

Para preservar. después de la fecha indicada. con ca· 
rácter permanente el espíritu nacionaJ en la rama ejecu· 
tiva y en la administración pública, el nombramiento 
de los citados funcionarios se hará en rorma tal que se 
dé participac iÓn adecuada y equitativa al partido 
mayoritario distinto al del fu5idenle de la República. 

Si dicho partido decide no participar en el ejecutivo. el 
Prtsidenle de la República constituirá librtmenle el 
Gobierno en la rorma que considen: procedenle. 

Lo anterior 00 obsta para que otros partidos o miem· 
bros de las fuerzas armadas puedan ser llamados simul· 
táneamenle a desemptñar cargos eo la administración 
pública. 

La reforma de lo establecido en eSIe parágrafo requeri· 
rá los dos leTCios de los votos de los asisleotes de una y 
olr.l Cámara. 

2' Promulgar las ley ... sancionadas. obtdectrl., y 
velar por su elacto cumplimiento. 

3' Ejercer la potestad n:glamentaria expidiendo las 
ÓfdeDeS, decretos y resoluciones necesarios para 
la cumplida ejecución de las leyes. 

4' Nombrar y separar libn:mente los gobernadorts 

5' Nombrar las ptoooas que deban desemptñar cua· 
lesquiera empleos nacionales cuya provisión no 
correspooo~ a otros funelonM1OS o COrptlrd~lone:,. 
según la ConSlll UClón o leyes postenores 

En todo caso el preSidente tiene facultad de nom­
brar y remover libremente sus agentes. Los repre· 
sentanles de la Nación en las juntas dlreclJ va~ de 
los establecimientos públicos, sociedades de eco· 
nomia mixta y empresas industnales y comercia­
les, son agentes del Presidente de la República. 

6- Disponer de la ruerza pública y conferir grados 
militares con las restricciones estableCidas en el 
ordinal 2' del articulo 98. y con las formalldade 
de la ley que rtgule el ejercicio de esta facullad 

7" Conservar en todo eltemtorio el orden público, y 
restablecerlo donde fuere turbado. 

8- Dingir , cuando lo estime conveniente. las opera­
Ciones de la guelTlil como ,ttfe de los eJérttlos de la 
Rep4lbhca. 

9" Proveer a la segundad ellenOf de la Republlca, 
defendiendo la independencia y la hOIlI1l de la 
Nación y la IOYlolablhdad dcltemtono, d«larar 
la glJ(rra con pemuso del $lnado. o hacerla Sin 111.1 

aulonzaclón cuando urgiere rcpc-Ier una agres ión 
CltranJCr1, y ajustar y ratlfiear el tntado de paz . 
habiendo de dar Inmediatamente cuenta documen­
tad. al Congrtso. 

10 Pennlllr , cn receso de l Senado, y preVIO dlclamen 
del Conse¡o de E!tado. el tránSItO de tropa> ex· 
trJ.Ojtl"lS por el lemlono de la Republlca 

1I CUidar de la eueta recaudación y administración 
de lb renlas y caud41cl publicas. y dtcrctar lU 

lnYer IÓn con IITt'glo (J hu leye~ 

12 Rcghuncntar , dlnllf e InlpeC'cIDnlllllOstNl· Ifln 

publica IliClonJI 
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13 Celebrar conttalos para la prestación de servicios 
y ejecución de obras públicas. con arreglo a las 
leyes y con la obligación de dar cuenta al Congn:· 
so en sus sesiones ordinarias. 

14 . EJercer. como atribución constitucional propia, la 
intervención necesaria en el Banco de Emisión y 
en las actividades de personas naturaJes o jurídicas 
que tengan por objeto el manejo o aprovechamien­
to y la mvcl1ión de los fondos provenientes del 
ahorro pnvado, 

15 Ejercer la inspecci6n n<eeSan. sobre los demás 
establecimientos de cr6:Iilo y las sociedades mer­
cantiles, conforme a las leyes. 

16 Dar permiso a los empleados nacionales que lo 
soliciten . para admitir cargos o mercedes de go­
biernos extranjeros. 

17 , Expedir cartas de naruraJizaclón confonne a las 
leyes, 

IR Conceder patente de privilegio temporal a los au· 
tores de invenCiones o perfeccionamientCls útiles , 
con arreglo a las leyes. 

19 Ejcro:r inspección y vigiJancia sobre instituciones de 
utilidad común para que sus rentas se conser­
ven y sean deb idamente aplü:adas. y que en todo 
lo esencial SC' cumpla con la voluntad de los funda ­
dores 

:r, DIrigir las rt"laclnnes Jlplt'mátJcru, j comerciales 
con los dt>más E;lddos } entidades de derecho 
lT1tema:lonal: n\)n lbrar los agcnlr-; dlp!omáticos; 
rec ibir los agentes respectiVOS y celr-brarcon OlfOS 
E\Li:ldo~ y eT1t1dlde .. de de recho mtern3clonal Lra' 

tados o convenios que se someterán a ia aproba­
ción del Congreso. 

21. Crear. supnmir y fusionar los empleos que de­
mande el servicio de los MIOI ~lerios . Departa­
mento) Administrativos y los subalternos del 
Ministerio Publico y señalar sus funciones espe· 
Clales. lo mismo que fijar sus dotaciones yemolu­
mentos. Iodo con sujeción a las leyes a que se 
",fie", el ordmal 9'del artículo 76. El Gobierno no 
podrá crear a cargo del tesoro obligaciones que 
eAcedan el monto globaJ fijado para el respectivo 
srrvÍl:IO en la ley de apropiaciones iniciales. 

22 Organiw d crédito público, re<'onocer la deuda 
nacional y arreglar su sen-klU. regular el cambio 
internaciOnal y el comercio exterior y modificar 
los arancele ... tanfas y demás dl ~pos lc lones cnn­
cemientes al régimen de aduana). con sujeción a 
IOh reglas prrvislaS en las leyes a que iiC refiere el 
ordinal 22 del .nfc ulo 76 lart fculo 4 l del Acto 
Leglslauvo número I de 1968). 

Artículo J2J . En caso de guerra e~tenor o de C\lnmo­
~ I (')n IOtenor podra el PftMdenle. con la fuma de todos 
los rOlOlstroS. Jedar.tr turbado el orden públtco )' en 
t\t.¡do de silla :oda la Repúbltca o pane de ella. Me· 
Jlaote tal declar<lclón. cl Gobierno tendrá. además de 
iJ' faculLaJelio legaJe~. lJ,; que lís Conslltuclón autonza 
rdr" IicmpO!~ de guerra tJ de perturb'\( Ión del orden 
publllH \ la\ que. conforme ala( regla~ aceptada.) por 
. I dere\ ho de genl!:.) . nl!en para la guerra entre na· 
..1m.\!' 

1" , dt!'Crdo .. que dc:n¡ro tle eso!. precl!oOlio llmlles dicte 
el PreS idente lc:ndrJn laracter ubligatono. Siempre que 
Ik\l'1l 1., ¡mna Je lodu .. los Mtnlstros 

El GobiCmo no puede Jerogar la) leyes por mediO de 
1,,, t 'prc .. ado\ dC\.reto,. Su .. fatuhade~ se IImuan a la 
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suspensión de las que sean incompatibles con el estado 
de sitio. 

La existencia del estado de sitio en ningún caso impide 
el funcionamiento normaJ del Congreso. Por consi· 
guiente, éste se reunirá por derecho propio durante las 
sesiones ordinarias y en extraordinarias cuando el Go­
bierno lo convoque. 

Si al declararse la turbación del orden público y el 
estado de sitio. esruviere reunido el Congreso. el Presi­
dente le pasará inmediatamente una exposición moti · 
vada de las razones que determinaron la declaración. 
Si no estuviere reunido. la exposición le será presenta· 
da el primer día de las sesiones ordinarias y extraordi­
narias inmediatamente posteriores a la declaración. 

En el caso de guerra e~terior . el Gobierno convocará al 
Congreso en el decreto que declare turbado el orden 
público y en estado de sitio la República. para que se 
reúna dentro de los diez días .. iguientes. y si no lo 
convocare . podrá el Congreso reunirse por derecho 
propio. 

El Gobierno declarará rtstablecido el orden público tan 
pronto como haya cesado la guerra exterior o termina­
do la conmoción intenor y dejarán de regir los decretos 
de carácter e~toordinario que haya dictado. 

Serán responsables el Presidente y los Ministros cuan­
do declaren turbado el orden público .. in haberocumdo 
el caso de guerra t'x tenor o de conmcx::ión ¡n tenor; )' lu 
serán tambIén . lo mi .. mo que !o~ demás fun.:iortano,. 
por cua lqUier ahu'\o \.jue hubIeren cometido cn el eier· 
Clcio de l a~ facultadc:s a que se rc:fie re el pre~cn'l' 
artICulo 

PrJIÓgrilfo , El Gobierno enViará a la Cone Suptenl' de 
Just iCia el día siguiente a su expedición . los decretos 
legislativos que dicte en uso de las facultades a que ~c 
refiere este artícu lo. para que aquélla decidadefinttiva­
mente sobre su constitucionahd ad Si el Gobierno no 
cumpliere con el deber de enviarlos. I~ Corte Suprema 
de Justicia aprehenderá inmediatamente de oficio su 
conocimiento. 

Los ttnninos señalados en el articulo 214 se reducirio 
a una tercera pane, y su incumplimiento dará lugar a la 
destirución de los magistrados responsables. la cual 
será decretada por el Tribunal Disciplinario (anfculo 
42 del Acto Legislativo número l de 1968). 

ArtkuIo 122. Cuando sobrevengan hechos distintos 
de los previstos en el artículo 121. que perturben o 
amenacen perturbar en forma grave e inminente el 
orden económico o sociaJ del país o que constiruyan 
tambitn gnve calamidad pública. podri el Presidente. 
con la firma de todos los Ministros. declarar el estado 
de emergencia por períodos que su'mados no podrán 
exceder de noventa dlas aJ año. 

Mediante tal declaraCión. que debed ser motivada. 
podrá el Presidente con la firma de todos los Mtni .. tros. 
dictar decretos con fuena de ley deStinados exclusiva­
mente a conjurar la crisis y a impedir la cxtensión de 
sus efectos Tales decretos solamente podrán referirse 
a materias que tengan relación directa y esptdtica con 
la situación que determine el estado de emergencia. 

El Gobierno en el decreto en que declare el estado de 
emergencia senaJará el término dentro del cual va a 
h.acer uso de las facullldes e~traordtnarils a que se 
refiere este artfculo. y convocará aJ Congreso, SI éste 
no se haJlare reuntdo. pard los diez días sigUientes 1I 

venclOuento de dicho términO El Congreso elllminari 
hasta por un lapso de treinta dras. prorrogables por 
acuerdo de las dos C,,"aras. el infonne motivado que 
le presente el Gobierno sobre lascausasquedelermina· 
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ron el estado de emerJlOllCia y las medidas adoptadas. 
El Congreso podri en todo tiempo y a iniciativa propia. 
derogar. modificar o adicionar las materias especlflClS 
de los decretos a que se .. ftere esI< articulo, 

En las condiciones y pan los efectos previJlos en este 
. articulo. el Congn:so se ",uniti por derecbo propio. si 

no fuere convocado, 

Sertn responsables el Presideote y los Ministros c ... • 
do declaren el estado de etnerf!encia sin haber octUrido 
los hechos aque se refiere el inciso 1'. lo serio iambitn 
por cualquier abuso que bubieren cometido en el ejer­
cicio de las facultades a que se ",f,... el presente 
artículo. 

Durante el estado de emergencia económica el Gobier­
no no podri desmejonr los derechos sociales de los 
trabajadores consagrados en leyes anteriores, 

Parígrlfo. El Gobierno envian a la Corte Suprema de 
Justicia el dfa siguiente a su expedición, los decretos 
legislativos que dicte en uso de las facultades a que se 
",fiere este articulo. para que aqlltlla decida definitiva· 
mente sobre su constitucionalidad. Si el Gobierno no 
cumpliere con el deber de enViarlos. la Corte Suprema 
de Justicia aprehenderá inmediatamente de oficio su 
conocimiento. 

Los términOS !'eñalados en el artículo 21'" se reducirán 
a una lercera p:lf1e , y su incumplimiento dará lugar a la 
destitución de lot magi!atiJdos responsable, . la cuaJ 
<;crá decretada por el TribunaJ Disciplinano (artículo 
~3 del Mto Legl! lati ,o número I de 19681 

ArHculo 123. El Senado.> conreck licencia temporal al 
Preúdentc para dl!Jar dc ejercer ti poder ejecutivo. 

Por motivo de enfennedad ,1 Presidente puede . por el 
tiempo necesario, dejar de ejercer el poder ejecutivo 
dando previo aviso al Senado. o. en receso de éste. a la 
Corte Suprema. 

Articulo 124. El Congreso elegiti cada dos años un 
designado. quien ttemplawí al Prisidente en caso de 
falta absoluta o temporal de éste. 

El primer periodo del designado se inician el 7 de 
agosto del mismo año en que empieu el período presi­
dencial . 

Cuando por cualquier causa no hubiere hecho el Con­
greso eleCCión de designado. conservIJÚ el carácter de 
tal el 31l1eriormente elegido. 

A falta de deSignado entrarán a ejercer la PresidenCia 
de la RepúblICa los ministroS en el orden que estlblez­
ca la ley y en su defeclo. los gobernadores. siguiendo 
éstos el orden de proximidad de su residencia 11 la 
capital de la República, 

La persona que. de- conformidad con es!e artIculo. 
ret:mplac.e ,,1 Presid~nte . pertenecerá 4J mismo partido 
polftico de éste, 

En las flilta~ temporales del Presidente de l. Repúbl icl 
bastm que el de~ignado tome posesión del cargo en la 
primera oportunidad para que pueda ejercerlo poste­
rionnenle cuanla.' veces fucrt neceW10 (artículo 2'del 
Acto Legislativo núrnm> I de 1977). 

Artrculo 115. Son faltas absolutas del Presidente de la 
Rep(iblica: su mUC'ne. su rcnuncllaceptada. I1 destilU' 
ción decretadl por sentencia. I1 Incapacidad rfsicl 
pennanenle y el abandono del puesto. declarldos estos 
dos últimos por el Senado 
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Son falus temporales del Prwidente de la República: la 
!iuspen~ión en el ejercicio del cargo como cor,~uen· 
cia de l. admisión públi"" de l. acusación que apruebe 
el Senado en el caso "",visto por el ordinal primero del 
artfculo 97 , Y la licencia y la enfermedad, de conformi· 
dad con el artfculo h3 (artfculo 3' del Acto Legi, lativo 
n(unero I de 1977). 

ArIkuJo 126. El encargado del poder ejecuti.o Itn<lrt 
la misma preminencia y ejercerá las mismas atri'JUCl1).­

ocs q" el Prosidente, cuyas veces .:e.«mpeña 

A~ 127. En caso de falta absoluta del """;:!ente 
de la República, el desigNdo asumirá la pr;:Sldencia 
hasta el final del período presidencial, y el Congreso 
procedenl a elegir nuevo "~signado . 

Si el encargado de la presbencia flv.rt un minislroo un 
gobernador , por falta absoluta del designado, convo­
cari inmediatamente al Congreso para que se reúllQ 
dentro de los diez días sigv~en(eSt con el fm de elegir al 
designado, quien declarado electo, touwá posesión 
del cargo de Presidente de la Repúbbca. En caso de que 
el mini!tro o el gobernador encargado no hiciere la 
convocación. el Congreso se reunlf".í por derecho pro­
pio dentro de los Utinta dlJs siguientes a la fecha en 
que se produjo la vacanda presidencia1. 

Son falus absoluus del designado: 

Su muerte . su renuncia ~eptada . y la incapacidad 
flsiea permanente declarad> por el Senado. 

El Congreso podrá reunirse por de",cho propio O por 
convocatona del Gobierno, para elegir designado 
cuando esl> dignidad esruvi", vacante (artfculo 4' del 
Acto Lepslativo número 1 de 1977). 

Artl<alo 128. El Presidente de la Rep6blica o quien 
haga sus veces no podnI traslad .... a teTTitorio n. 
tranpo durante el ejercicio de su cargo, sin aviso 
preVIO al Senado, o en rtceso de ~ste , a la Conc 
Suprema dt: JusticÍI. 

La infracción I esta disposición implicl abandono del 
puesto 

El Pre.idente de l. República o quien haya ocupado la 
presidenci •• tIrulo de encargado, no podnI aalir del 
pals dentro del afio .iguiente • l. fecha en que cesó ' n 
el ejerciCIO de sus funciones , sin permiso previo del 
Senado 

uando ,1 Prtlldente de la Repúblie. se traslade a 
lemlono elttBllJCro en ejercicio del carao, el ministro 
a qUl(n corre.pond. , Jelún el orden de pr..:edenclJ 
le,al, eJtrcer . baJO IU propia ruponlablhdad , las 
funcIOnes constllI.K:IOnakl que el PreSidente le de le­
ILIt El mlOI.lUO del.pllllO pertenecer' ti mismo par· 
lldo poJlllco del Pr .. idente (."kulo S, de l Acto Lead' 
¡¡¡IIVO núJT\(ro I de 1977) 

Articulo In, El Presidente de l. Rcpúblic. no es 
re~lellbk en nln.~n ClIO pwl el periodo Inmediato 

No podr' .er ele "do Prt.idente de l. Repúbhc. nI 
dn1lnado el Ciudadano que a cualqukr thuld hubiere 
cJCrtldo 1, ptclldc:nc'l dcfllro de l ml ~mo aflo Inmedlt­
.. mcnlC lfItenQf 11 1, c,"clón 

r.mpo<o pod~ .er ,k,1Oo Pre"de,,,e de l. R,púbh" 
ti Ciudadano que un .1\0 InlU de. la ele Clón hlyll 
e:JCrtMlo cu.lquM:ftJ de 101 CII,Oí 11 que: refle:re el 
Inmo pomero del ,nleulo 1011 I,nlcu lo 4S del Acto 
Le, .. I"lvo nÓlllero 1 de 1968) 
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Artículo 130, El Prtsidente de la República , o quien 
haga sus veces. se rá responsable por sus aClos u omi· 
siones que violen la ~onslitución o las leyes (anfcu lo 
29 del Acto Legislati vo número 3 de 1910). 

ArtIculo 131. El Presidente de la República , durante el 
periodo para que sea elegido, y el que se halle encarga· 
do del poder ejecutivo, nuentras lo ejerza, no podnln 
ser perseguidos ni juzgados por delitos, sino en vinud 
de acusación de la Cámara de Rep",sentantes y cuando 
el Senado haya declarado que hay lugar a formación de 
causa (artfculo 31 del Acto Legislativo número 3 de 
1910). 

TITULO XII 
DE LOS MINISTROS DEl. DESPACHO 

Sumario: Ministerios y departamentos administrati· 
vos. Calidades para ser ministro. Funciones que 
<jerr;en. Facultades que pueden ser de/ega<hs. 

ArtIculo 132, El n(unero . nomenclatura y pr..:edencia 
de los distintos ministerios y departamentos adminis­
trativos senln determinados por la ley. 

La distribución de los negocios, según sus aflDida· 
des entre ministerios. departamentos administrativos y 
establecimientos públicos, co"",ponde al Presidente 
de la República (aréculo 46 del Acto Legislativo nú' 
mero I de 1968). 

ArIkuJo 133. Para ser ministro se requie .. n las mis· 
mas calidades que para ser "'prtsentante. 

ArtI<alo 134. Los ministros soo órganos de comunica· 
eión del Gobierno con el Congruo; "",sentan a las 
CAnwas los proyectos de ley , toman parte direcl>, o a 
trav& de los viceministros, en los debates . 

Los ministros Y los jefes de departamentos administra· 
tivos p",,,ntarín al Congruo, dentro de los primeros 
quince dlas de cada legislatura, un informe sob", el 
estado de los negocios adscntos a su ministerio o 
departamento, y sobn: las ",formas que la experiencia 
aconseje que se introduz.ca.o . 

Las Cárnans pueden requerir la asi"encia de los 
ministros , y las comisiones permanentes de las Cáma­
ras pueden requerir. además , la asistencia de los vice· 
minisltos , jefes de departamentos administralivos y 
gerentes o directores de las entidades descenlnliz.adas 
del orden nacional (."leulo 47 del Acto Legislativo 
número 1 de 1968). 

Artl<alo 135, Los ministros y los jefes de departamen· 
105 adminiSlntivO$, como jtfes superiores de la admi­
nislrICión, y los gobernadores , como agenleS dtl Go­
bierno. pueden ejercer , baJO su propia responsabili ­
dad , detennintda3 funciones de las que corresponden 
al Presidente de la Repl1blica, como suprema autoridad 
adm IOlSlr.uiVI, según lo disponga el Presidcnte . Las 
funCIones que pueden ser delegadas senln .. ñoladas 
por l. ley. 

La delegación Cllme al P'rt.ldente de responsabilidad, 
la cual corresponder' Clcluslvamentt 1I delegatlrio, 
cuyos aclos o resoluciones podr' siem pre reformar o 
revocil el Pn:.idcnlc. reasumiendo I1 responsabilidad 
consi,ulCnet: (ardculo lS del Acto leglslallvo mlmcro 
I de 19451 

rrruw XIII 
o... CONSEJO "" E.Tr AOO 

Sumorlo: Com".,.íci6tt del Com.jo de EsIMio. Di.i· 
./60 en SJiIl. CJirdMJeJ pon Jer roM.jeTO de 
EsIMio Arnb«ioneJ del Consejo 

Artlnolo 10M, H.bri un ConsejO de EsIMio mteJfldo 
por el número de miembrot que dettnninc l. ley 
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Los ministros tieocn VOl y no VO(O en el Consejo 
(artfculo 36 del Acto Legislativo número l de 1945). 

La Corte Su"",ma de Justicia y el Consejo de Estado 
senln paritarios. 

Los magistrados de la Corte Sup .. ma y los consejeros 
de Estado pennaneunln en sus cargos mientras obser­
ven buena conducta y no hayan Uegado a edad de .. tiro 
forroso. 

Las vacantes senln llenadas por la respectiva corpora· 
ción. 

La ley "'glarnentará la presente disposición y organiza· 
ni la c"""rajudicial (articulo 12 del plebiscitodell ' de 
diciemb", de 1957). 

ArtIculo 137, El Consejo se dividirá en salas o seccio­
nes para separar las funciones que le competen como 
tribunal supremo de lo contencioso administralivo, de 
las demás que le asIgnen la Constitución y la ley. 

La Ley señaJará las funciones de cada una de las 
salas o secciones , el numero de consejeros que deben 
integrarlas y su organización interna . 

·Corresponde al Gobierno designar los miembros que 
deben formar las salas o secciones (articulo 37 del Acto 
Legislativo número I 1e 1945). 

ArtI<ulo 138: El presidente del Conse/O sen! elegido 
por la misma corporación. y durará un año en el ejerti· 
cio de sus funciones , pero podrá ser retlegido indeflni· 
damente (articulo 38 del Acto Legi,lativo número I de 
1945). 

Artl<ulo 139, Para ser elegido consejero de Estado Y 
desempeiiar el cargo, se requi",n lJs mismas colida· 
des exigidas a los magistrados de la Conc SUJl!"ma de 
Justicia (artfculo 39 del Acto Legisl.tivo número I de 
1945, artfculo ISO). 

ArtkuIo 140, El cargo de consejero es incompatible 
roo cualquiera otro empleo público efectivo y con el 
ejen:icio de la abogada (artfculo)' del Acto Legislati· 
vo de 1914). 

ArIkuJo 141. Son atri buciones del Consejo de Estado: 

l· Actual; como cuerpo supremo consuJtivo del Go­
biemo en asuntos de administración, debiendo ser 
necesariamente ordo en lodos aquellos que la Cons­
titución y las leyes detenmnen. 

En loscasos d. que tratan los artleulos 28, 121, 122 
Y 212. el Gobierno debe ofr prevllunente al Consejo 
de Estado. Los dicttmeoes del Con",)o de EslAdo 
no son obligatonos para el Gobierno, saJvo en el 
caso del ardculo 212 de la Constitución 

2' Preparar proyectos de ley ~ de códigos que deb.uo 
p",,,ntarse • las Cimaras Legrsl"iv .. , y propoocr 
las refomw convcnlentes en todos los ramos de la 
legislación. 

3' DeJempeñar las fuqciones del tribunal su"",mo de 
lo contencioso adm'nistraLivo, conforme a lIS re­
glas que .. fulle la ley 

4' Done su prop" n:g/amenlo y e¡en:tr 1 .. demi. 
funciones que la ley detcnmne (artíc uJo 48 del Arto 
Legislallvo nOme,o 1 ~e 1968). 

• l:.1''''"IO l ' de Ult enk.ulH rU(' rnodll\.ldo JI'" ti ankulo I~ Jd 
pkhl"'lll' de Iyn 
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TITUW XIV 
DEI. MINISTERIO PúBuco 

SumB/lo. Atribuciones del Mimsrerio PUblico. Del 
ProcUJJdor General Su dUJJción Sus funciones . 
Del Fiscal del ConsejO de Estado. Fisca/fas de los 
cnbunaJes admmistralJVos. 

Artfculo 141. El Mimsteno Público será ejercido bajo 
la supn:ma din:c, ión del Gobierno. por UD Procurador 
General de la Nación . por los Fiscales de los Tribuna­
les Superion:s de Disuito y por los demás Fiscales que 
designe la ley. 

La Cámara de Repn:sentantes tiene determinadas fun­
cio""s fiscales (articulo 102). 

Los funcionanos del Ministerio Público tendrán la 
misma categOOa. n:muneración. privilegios y pn:sta­
ciones que los Magistrados y Jueces ante quienes ejer­
cen su cargo (articulo 44 del Acto Legislativo número 
I de 1945). 

Artlculo 143. Corresponde a los funcionanos del Mi­
nisterio Público defender los intereses de la Nación: 
promover la ejecución de las leyes, sentencias judicia­
les y dispoSiciones administrativas; supervigilar la 
conducta oficial de los empleados públicos, y perse­
guir los delitos y contravenciones que lurben el orden 
SOC Ial 

Artlculo 144. El Procurador General de la Nación será 
elegido por la Cámara de RepresenlaJlIes , de tema 
enviada por el Presidente de la República. para un 
periodo de cuatro años. y deberá reunir las mismas 
condiCiones que los Magistrados de la Corte Suprema 
de JUSIICla (artículo (50) 

Lo!t fiscale'i de los lribunales :o.upenores serán nombra­
dos por el ""'sidenle de la República para un período 
de cuatro años. de lislas presentadas por el Procurador 
General de la Nación. y deberán reunir las mismas 
condiciones que los magistrados de los Tribunales 
Superiores (artículo 155). 

Los fi scales de los Juzgados Supenon:s y de los Juzga­
dos de Circuito serán designados para un período de 
tres años . por el Procurador GeneraJ de la Nación. de 
li stas presentadas por los fiscales de los respectivos 
Tnbunales Superiores. y deberán reunir las mismas 
condiCiones que para ser Jueces Supenores o Jueces de 
CITCUIIO (artículo 157). 

Las listas a que se refiere este anfculo se formarán con 
los nombres de quienes se hallen en el ejercicio del 
cargo. y con tantos candidatos cuantos correspondan a 
los cargos que deben proveerse. a razón de tres para 
cada empleo 

Estas li stas serán formadas por candidatos que. además 
de reunir las condic iones exigidas en la Constitución, 
hayan ejerc ido cualquiera de los cargos previstos en los 
anfculo!t ISS y 157 . en el respectivo departamento. o 
que sean onuodos de ~I (art lcuto 45 del Acto Legislati­
vo número 1 de 1945) 

Articulo 145, Son fu ncionesespecllles del Procurador 
General de la NaCión 

l' CUidar de que todos los funcionanos públicos al 
serviCIO de la NaCión desempeñen cumplidamente 
sus deberes 

2' Acusar ante la Cone Su prema a los funcionanos 
cuyo Juzgarmenlo corresponda a esl1. corporación 

3' CUidar de que los demás fun\:lOnanos del MlOiste­
no Público desempeñen fielmente su encargo. y 
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promover que se les exija la n:sponsabilidad por las 
faltas que cometan. 

4' Nombrar y remover libremente a los empleados de 
su inmediata dependencia. 

y las demás que le atribuya la ley . 

Articulo 146. El fiscal del Consejo de Estado será 
nombrado en la forma indicada en el inciso 2- del 
articulo 144. Para desempeñar este cargo se n:quien:n 
las mismas condiciones exigidas a los Consejeros de 
Estado! 1391 . y su perlodo será de cuatro años. 

En los Tribunales Administrativos la fiscalía será de­
sempeñada conforme alas n:glas que estableu:a la ley 
(articulo 46 del Acto Legislativo número I de 1945). 

TITUW XV 
DE LA AoMINISTRAOÓN DE JUSTICIA 

Sumario: l. Corte Suprr:ma de Justicia. Calidades f»II 
ser Magistrado de ell •. y dUJJci6n de los Magis­
trados . Atribuciones de l. Corte Suprema de Jus­
ticia.-II. Tribuna/es Superiorr:s de Distrito. Cali­
dades y duración de sus miembros. - m. Juzgados 
inferiorr:s. Calidades f»II ser Juez. - N. Disposi­
dones varias acerca de los Jueces y Magiscrados . 
Reglas generales. 

Artfculo 147. La Cone Supn:ma de Justicia se com­
pondri del número de Magistrados que dctennine la 
ley. La mism.ley dividirá la Cone en salas. señalará a 
cada una de ellas los asunlos de que debe conocer 
separadamente . y derenninará aquellos en que debe 
intervenir toda l. Cone (artículo 48 del Acto Legislati­
vo numern 1 de 1945). 

Articulo 148. El Pn:sidente de la Cone será elegido 
cada año por la misma Cone (articulo 49 del Acto 
Legislativo numero I de 1945). 

La Cone Suprema de Justicia y el Consejo de Estado 
serán paritarios. 

Los MagIStrados de la Cone Supn:ma y los Consejeros 
de Estado permanecerán en sus cargos mientras obser­
ven buena conducta y no hayan llegado a edad de retiro 
forzoso 

Las vacantes serán llenadas por la respectiva corpora­
ción. 

La ley reglamenlará la presente disposición yorganiza­
rá la carrera judicial (anículo 12 del plebiscilo de l' de 
diciembre de 1957). 

Artfculo 149. El Gobierno nombrará los Magistndos 
[nlerinos de la Cone Supn:ma. y los Gobernadon:s 
respectivos nombrarán los de los tribunales superiores. 
cuando las faltas de los principales no puedan ser 
llenadas por los suplenles (artículo 50 del AClo Legis­
lativo número t de 1945 yplebiscitode 1957 . articulo 
12\' . 

Articulo ISO. Para ser Ma¡istrado de la Cone Sup"'­
mi de Juslicll se requiere ser colombiano de nacimien­
to y en e,)Crcicio de la ciudadanía; tener mis de treir:ll y 
cinco años de edad Y ser .bogado titulado; y. adenW. 

- laIyactnlCldcIIConeiCrinllenadasporll~IpCC1iVICorpon· 
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haber sido Magistrado de la Corte Supn:ma deJusticia. 
en propiedad . o Magistrado de alguno de los Tribuna­
les Superion:s de Distrito por UD periodo 00 menor de 
cuatro años; o Fiscal de Tribunal Superior por el mIS­
mo tiempo; o Procurador General de la Nación por lIes 

años; o Procurador Delegado por cuatro; o Consejero 
de Es .. do por el mismo períc1o; o haber ejercido con 
buen cmlilo por diez años a lo menos , la profesión de 
abogado o del profesorado en jwisprudencia eo algen 
establecimiento público (anículo l' del Acto Le'I>it~­
vo número I de 1947). 

ArtIculo 151. Son atribuciones especiales de la Corte 
Supn:ma de Justicia: 

J' Juzgar a los altos funcionarios nacionales que hu­
bierr:n sido acusados ante el Senado. por el tanlO de 
culpa que les corresponda cuando baya lugar. con­
forme al articulo 97. 

2' Conocer de las causas que por motivos de n:sponsa­
bilidad . por infncción de l. Constitución o leyes. o 
por mal desempeño de sus funciooes . se promuevan 
contra los jefes de deparUmentos administrativos. 
el ContraJor General de la República. los Agentes 
Consulan:s y Diplomáticos de la Nación. los Go­
bernadon:s. los Magistrados de Tribunales de Dis­
trito. los Comandantes Generales y los Jefes Supe­
rion:s de las Oficinas Principales de Hacienda de la 
Nación. 

)' Conocer de lodos los negocios contenciosos de los 
agentes diplomáticos acreditados ante el Gobierno 
de la Nación. en los casos previstos por el derecho 
IDlemacional . 

4' Las demás que le señalen las leyes (anículo 52 del 
Acto Legislativo número I de 1945). 

ArtkuJo 152. El territorio nacional se dividLi en 
disttilos judiciales. y en cada uno de eUos hablÓ un 
Tribunal Superior. cuya composición y .tribuciones 
determinará la ley (artículo 55 del AClo Legisl.tivo 
nUmero I de 1945)_ 

ArtIculo 153. La ley no podrá establecer en ningún 
caso categorías entrt los tribunales del pals (articulo 58 
del AClo Legislativo número I de 1945). 

ArtIculo 154. F, <ada deouumen'o l;abd IIn Tri!.l­
naI Ad .... nistr.tivo. La ley determinará las fucc iones y 
el número de Magis!:1t-l),) . 

~ calidaJes, las asignaciones y el perlodo ~ sus 
miembrns serán los señalados f»II Magistndos de 
Tribunales Superio"" (articulo 49 del AClO Legislati­
vo número 1 de 1968). 

"rtlculo 155. Para ser Magistlado de los '!'ribun~" 
Superiores se requiere ser colombiano de nacimien"' . 
ciudadano en ejercicio , abogado titulado. tener más de 
trtinta años de edad y. además. haber desempeñado en 
propiedad , por un perlodo no menor de cuatro años , 
alguno de los cargos de Magisttado de Tribunal de 
Distrito. Juez Superiora de Circuit!). Juez especializa-
6n de igual o superior calegOOa fiscal de Tribunal o 
Juzgado Superior. o Magistrado de Tribunal Adminis­
tnlivo: o haber ejercido. durante cinco años por lo 
menos.llabog_da con but:n crbiilo. o enseñadod ¡re­
coo en un establecimiento público durante el mismo 
tiempo (artículo 2' del AClO Legislativo nlimero I :le 
1947). 

Artlculo 1541. Los Magistlados de los Tribunales Su­
periores de Distrito seráu elegid<"S :>,I,' la Co.;~ S\oprt: 
ma de Justicia de ent~ los ciudadL'1\)5 que: reánan las 
condiciones delll1fculo anterior y q:x hayan ejercido 
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cualquiera de los cargos a111 enumerados ea el respecti­
'o departamento. o que sean oriuodos de ti (artículo 51 
del Acto Legislativo nllmero 1 de 1945). 

ArtkuIo 157. Para ser Juez Supenor. de Circuito. de 
Menores. o Juez Especializado. o Juez de Instrucción 
Cruninal. de igual o super:or categorla a los indicados. 
St" ~\:.iere ser colombiJ'1O lit rwci~ento. ciudadanl') 
en ej<'1:icio • .., arog ..... tiNlldo y l.a;,e, de>empeña­
d<, un año, por lo r".;nos , el ~o de Juez de Circuito o 
de Juez MunicipaJ. Losjue ... s de que :ntaestcartículo 
serin elegidos por el Tribunal Superior del ~vo 
Distrito Judicial en Sala Plena. paro un periodo de dos 
años (UIlculo 60 del Acto Legislativo n~mero 1 de 
1945). 

AttiaoIo 158. p.,. ser Juez Municipal se requiere ser 
coIombiaoo de nacimiento. ciudldaoo ea ejen:icio y 
abogado titulado. 

Los jueceo de que tr1U eatt UIlculo serin elegidos paro 
periodos de doc años por el tribunal superior del res­
pec!lvo distrito. 

l.aley señalari la competeocia de estos funcionarios y 
el territorio de su jurisdicción. onlelWldo la agrupa­
ción de varias pobbciooea cuaodo lo considero necesa­
rio (attkulo 61 del Acto Legislativo número 1 de 
1945). 

ArtkuIo 159. Las calidades exigida. a los funciooa­
nos del onlen Judicial. del Ministtrio Público y de la 
Jurisdicción de lo conl<llCioso-admirusb .uva se am­
dilO"" en l. fOnnJ que la ley dettn.Jine. 

Las condiciones requeridas para el desempeño de cual­
qUiera de estos cargos habilitan paro el ejerticio de los 
que sean IDferiores en categorl. (UIlculo 13 del Acu> 
Legisl.tivo número 1 de 1945). 

AttiaoIo 160. Los Magistndos Y los Jueceo no podrin 
ser suspeodidos en el ejercj;io de sus destinos Slno en 
los cuos y con lu fonnalidades qut cietermiDt l. ley. 
ni depue,tos por ca"" de infroccione.l pen.1es sino • 
vlnud de ..... ncÍl judICial proferida por el res¡.<Ctivo 
superior. 

Loo M,,"lBdos Y loo Jueca .. tarin .ujetes. SIlICio­
ne>di>Clplinarw impueaw porelro,pe<;t;,o "l('erio:. 
que podrin ,onsISl:' en .tull .... uapen.ió> o cb;t;tu­
coé": . - .11' ~ .... " •• "" ~iIIIJle la ley (UIl:uJo 64 del 
Ad' Le,i.I"",c JG~ 1 de 1\0(5). 

Loo M.g"tradoo, los JUO'." . o ;>odrL' ser trasladados 
iI ocros empleos de dlluntJ .'1m¡ IIn deJU vlCanlt su 
pue"o (onkulo 65 del AClO Le, .. I,,:vo número 1 de 
1945) 

~ '') podrAn upnmlflt ni dismlnutr..c 105 sueldo. de los 
M.glslBdos y Jueces. de manen que l. upreslón o 
d, .. mlnuc; Xl pcrJlKhquc • los que "tiJ¡ cJer':lcndo ~¡. 
(MI (11'01 Lo. ClI,ot de l. RImI JunldlcclonaJ no 
tOn acumulable •. y IOf1lncon,Plllblc con el C,t(rclCIO 
de Cualquier otro car,o rttnbuldo y con toda paruclpa­
uÓn en el c)Crtdo de I1 lboaacf. Solamente: 1( u ­
ccptllln de e_ti dl'poIlcltMlOI car,os doccntel,(anfcu 
lo 66 del Acto 1."".I."vo nOmero 1 de 1~5) 

Artlaalo 1'1. ... persooll .ubahemo en .... ",,,nll' 
m()I JUn.ldtcclOftlkt. en lo contcnctOlO Idmlnlllntl 
'0. y ... 1 MonutmO Público .. deol."'" conrorme. "'''y<l (",kulo , ; del ACSO Le."I .. "o n4mero 1 de 
194') 

AttInoIo I'J. I.a ley ."lbl ni la '"''''' Judld.1 Y 
rtJlamenlart Iot .IMtn\ll o.- COftCUflD Ji4t" 1, I<lcc · 

<160 de los ' andl .... '" que hoy .. de d: .. mpe~lr 1 .. 
, .,."" ¡udltlllu Y Ios.l .. Mlnl"'OO Pú~'"o . lu Jobl 
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laciones O pensiones que demte el Estado para quie­
nes hayan cumplido un detenninado tiempo de servicio 
o se roti .. n forzosamente . También deberá roti ..... 
obligatoriamente con derecho a las prestaciones socia· 
les que determine la ley el funcionario cuyo trabajo 
sufre notolla disminución por razones de saJud o que 
hay. cumplido l. edad máJlima señal.da en la ley para 
cada cargo (artículo 62 del Acto Legislativo número 1 
Oe 1945). 

Articulo 163. Toda sen .. ncia deberá ser motivada 
(anículo 67 del Acto Legislativo número 1 de 1945). 

ArtkuIo 164. l.aley establecerá y organizará la juns­
dicción del trab.jo y podrá croar tribunales de co­
mercio. 

I.a ley podrá instituir jurados por causas criminales 
(artículo 69 del Acto Legislaúvo nllmero 1 de 1945). 

TITULO XVI 

DE LA FUEJ.ZA PÍ/8LICA 

Sum.rio: Servicio mjJililr. Ejüciro pumanen«. 
Milicia nacional y cuerpo de policla nacional. 
Suspensión de la función electoral para los 
miembros de Jos cuerpos armados. Tribuna­
les milililres. 

ArtkuIo 165. Todos los colombianos esw. obligados 
a tomar las armas cuando las necesidades p~blicas lo 
exijan. paro defender la independencia nacional y las 
instituciones patrias. I.a ley detenninari 1" condicio­
nes que en todo tiempo eximen del servicio militar. 

ArtkuIo 166. I.a Nación .. n<lrá paro su defensa un 
ejtrtÍlo pennanente. I.a ley de .. rminari el sis"m> de 
reempllW5 del eFcito, asl como los ascensos. dert­
ehos y obligaciooes de los militares. 

Artkulo 167. La ley podrá establecer una milicia 
nacional y organizari el cuerpo de Polida Nacional 
(UIlculo 75 del Acto Legisl.tivo número I de 1945). 

ArtIado 168. I.a fuerza armada no es delibenon ... No 
podrá rouni ... sino por orden de 1, autoridad legitima. 
ni dirigir peticiones sino sobre aslUltos que se relacio­
oon con el buen servicio y moralidad del Ejtrtito. y 
con arrtglo • las leyes de su Instituto. 

Lo~ :;.:: .• 10r0s del ej6-cuo, de la policía nacional y de 
los cuerpos annados de caricter pennanente. no po­
drin ejercer la función del sufragio mientras penna­
nezcan en servicio activo, RI interveOlr en debates 
poli""" (onlculo 14 del Ada Legislativo número 1 de 
1945) 

ArtIc:uIo 169. Los militAn:s no pueden ser pnvados de 
sus ,rados, honores y pensiones sino en los casos y del 
modo que de .. rmioo l. ley 

Articulo 170. De los delotos come"doc por los nulll" 
res en aefVlcio activo y en relación con el mISmo 
serviCIO, conoccrin liS cones martilles O tnbunales 
militare. con a.mglo Ilu presmpclOne¡ del Có<hIO 
Penal M.lulI 

TITUW XVU 

Sum.rlo BluClda de cancej.'e., dlpUI.do., Re 
¡n~alMlkJ. Se:Ndoru 1 PtuHklJle de J. Re¡aU 
blk . D¡~¡./da Itn',o,I,1 P'" J, elecc1611 de 
~. R.,.--, Y Dopu""'" R<prucnu 
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ciOO propon:iOllll de los pattidos cn ekcciooes ~ 
res O bcc/w por corponcioaes pIlb/icas. MIDdato 
~nu.tivo. 

Articulo 171. Todos los ciudadanos eligen directa­
mente Prtsiden .. de l. Repúbl ica. Senadoro •. Reprt­
sentantes. Diputados. Consejeros lntendenciales y Ca­
misariales. Alcaldes y Concejales Murucipales y del 
Distrito Especial (anículo l' del Acto Legislativo nú-' 
mero 1 de 1986). 

ArtkuIo 172. A rlD de asegurar la roprtSentación 
proportional de los panidos. cuando se VOle por dos o 
más individuos en elección popular o en una corpora­
ción p6btica. se empleari el sistema del cuocien .. 
electoral . 

El cuocien .. seR el nllmero que resulte de dividir el 
total de votos válidos por el de puestos por proveer. 

Si se tratAn: de la elección de sólo dos individuos. el 
,"ocien .. será l. cifra que resul .. de dividir el total de 
votos válidos por el número de puestos por proveer. 
más uno. 

I.a adjudicación de puestos a cada lista se hará en 
proporción a las veces que el cuociente quepa en el 
respectivo número de votos válidos. 

Si quedaron puestos por proveer se adjudicarán. los 
residuos , en orden descendente . 

pan.grafo transirorio. En las elecciones para Senado y 
Cámara que se rtalicen en el año de 1970. yen las que 
estas Corporaciones efecroen basta el 19 de julio de 
1914. si hubiero dos o más listas de UD mismopanido y 
los puestos que a és .. cOlTOSpondieron fue",n dos o 
más. se aplican. para adjudicarlos el sis .. ma del cuo­

dente electoraJ. pero teniendo en cuenta G.nicamente 
los votos emitidos por las listas de tal panido. 

En las elecciones paro asambleas departamentales y 
concejos municipales que se verifiquen a partLr del J. 
de enero de 1970. yen las de Senado y Cámara de 
Repeesentantes. a panir dell ' de enero de 1914. dejan. 
de regir la regJa transitoria sobre composición paritaria 
de dichas COrporaCIOOCS y, en consecuencia. se aplica­
rá en toda su plenitud el SIStema del cuoCiente electo~ 
paro asegurar la rtp .. sentaclón proportlonal de los 
panidos polfticos (UIlculo 50 del AClO I..eglSlauvo 
..Imero 1 de 1 96g). 

ArtkuIo 173. Para los efectos del onlculo 112 de l. 
Constitución. la Cone Suproma. al e leg~ M.glSlrIdos 
de Tribunal . el Presideo .. al nombnr Fiscales de Tn­
banales . y el Procurador al nombru Foscales de los 
juzgados. tc:ndrin como base la proporción en que 
es~n representados los parudos en la respectiva A.sam. 
ble. Deparumental l.aley .. glamenW1la manen d, 
hacer la elección (onlculo 59 del Acto Legisl"lvo 
n~mero 1 de 1945). 

ArtkuJo 114. En ninguna elección o nombrtrmento 
hecho por funcionarios JUdlClaJes o del mlRlstcno pú 
bloca podrin deolgnarse personas que sean panen"" 
dentro del cuarto gr.do Civil de COns&nlulrudad o se­
lundo de afinidad con alguno de los magiStradOS o 
juc<:cs que intervienen en la elecc ión o nombramiento. 
o c:oo los que han pattlClpadO en la elecCión o nombra­
mj(mo de: qUienes deben hlCCf la designación (lI1fcuJo 
6) del Acto LeglSl."vo n~mero 1 de 1945) 

ArtlcuJo 115. Pan l. elección de diputados. IL\ 

uambleu. cada dep;utamento forman un cfreulo UIII 

ca (onlculo 18 del Acto Le,ISla"vo nolmero 1 de 
1945) 
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ArtI<uIo 176. Cada departamento constituiri una cir· 
cunscripción para la elección de Senadores (inciso 4 
III11culo J7 del Acto Legislativo número I de I94S). 

ArtI<uIo 177. Cada departamento constituiri una cir· 
cunscripción pan la elección de Rep .... ntantes. 

~anse . ademAs, 115 siguientes circunscripciones 
electorales: La de San Andrts y Providencia, capital 
San Andtts; la del Caquetl y Amaz.on.as. capital A'" 
reneia; la del Putwnayo. capital Mncoa; la de Arauca. 
Vichad.t, Vaupés y Guainla. capital Arauca (lII11culo 
SI del Acto Legislativo número I de 1968). 

ArtIeuIo 178, Los funcion.arios de la rama jurisdic· 
cional y los empleados subalternos de la misma, asr 
como IJs del ministerio público, no podrán ser miem­
bros activos de partidos polfticos, ni intervenir en 
dabates de cmeter electora1. a excepción del ejercicio 
del sufragio. La desobediencia a este mandato es cau­
sal de mala conducta, que ocasiona la pérdida del 
empleo (articulo 70 del Acto Legislativo número I de 
1945). 

Artkulo 179. El· sufragio se ejerce como función 
constitucionaJ . El que sufraga o elige no impone obli­
gaciones al candidato ni confiere mandato al funciona­
rio electo. 

ArtIeuIo 180, La ley detenninm lo demás concer· 
niente a elecciones y escrutinios. asegurando la in­
dependencia de unas y otras funciones ; definirá los 
delitos que menoscaben la verdad y la libertad del 
sufragio, y esublecerá la compelente sanción penal 
(artículo 181 de la Constilución de 1886). 

TITULO XVUI 

DE L\ ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTAL Y MUNlCIPAL 

Sumario: División territorial de los departamentos. 
lndepenckncia pilla la ad.minisrraci6n do los asun· 
tos seccionales. Garantfas de los bienes y renta.s 
de los departamentos y municipios. Asambleas 
ckpartamentales, su e/ecci6n y atribuciones. fu· 
SUpUeslOS de rentas y gastos ckpartamt:ntales. 
Atribuciones ck los gobernadores. Concejos y 
alcaldes municipiles. Sus (unciones. Diversas 
categorias de municipio. 

Articulo t81. En cad. uno de los departamento! 
habrá un Gobernador. que será al mismo tiempo 
agente del Gobierno y jefe de la administración 
seccionaJ. 

El Gobernador. como agente del Gobierno, diri· 
girá Y coordinm. además, en el departamento. 
los servicios nacionales en las condiciones de la 
delegaCión que le confiera el Presidente de la 
República (lII11culo S2 del Acto Legislativo nú· 
mero 1 de 1968). 

Articulo 18Z. Los departamenlos tendrán indepen· 
dencla para la adminislJ"aCiOn de los asuntos secciona­
les . con las limitac iones que establece la Constitución, 
y eJCrccrin sobre Jos municipios la tutela administnti­
va necesaria para planificar y coordinar el desarrollo 
regional y local y la vrestac ión de se",icios, en los 
tbmmos que las leyes señalen. 

Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley. a inic ia­
Uva del Gobierno. detemunará los seT\licios a cargo de 
la NaCión y de las enlidades temtonaJes , len iendo en 
cuenta la naturaleza, Lmportancia y costos de los mis­
mos, y señalan el porcentaje de los ingresos ordinanos 
de la Nación que deba ~r distribuido entre los departa-
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mentos. las intendencias y comisarias y el Distrito 
Especiar de Bogotá, pan la atención de sus servicios y 
los de sus respectivos municipios, conforme a los 
planes y programas que se estabteu:an. 

El treinu por ciento de esta asignación se distribuiri 
por partes iguales entre los departamentos. intenden· 
cias y comisarias y el Distrito Especial de Bogotl. y el 
resto proporcionalmente a su población (lII11culo S3 del 
acto legislativo número 1 de 1968). 

Artf<uIo 1&3. Los bienes y rentas de las entidades 
territoriales son de su propiedad exclusiva; gozan de 
las mismas garantlas que la propiedad y renta de los 
particulares y no podrán ser ocupados sino en los 
mismos Iinninos en que lo sea la propiedad privada. 

La ley o el Gobierno Nacional . en ningún caso, podrán 
concedere"enciones respecto de derechos o impuestos 
de tales entidades ni imponer a favor de la Nación o 
entidad distinta recargos sobre sus rentas o las asigna­
das a ellas. 

Cuando se ordena una participación o cesión, 10tal o 
parcial. en favor de Jos departamentos, . las intenden· 
cias, las comisanas, los municipios y el Distrito Espe· 
cial de Bogotl. en ingresos nacionales, el Congreso o 
el Gobierno mediante decretos con fuerza legislativa 
no podrán revocarla, disminuirla. en forma alguna ni 
cambiarle su destinación (anticulo l' del Acto Legisla· 
tivo número 2 de 1987). 

ArtIculo 184. Los bienes, derechos, valores y accio­
nes que por leyes o por decret~ del Gobierno Nacio­
nal , o por cualquiera otro tflulo , penenecieron a los 
extinguidos Estados soberanos, continuarán siendo 
propiedad de los respectivos departamentos. Eacel" 
túañse 105 inmuebles que se especifican en el articulo 
202 de la Constitución (articulo SI del acto legislativo 
número 3 de 1910). 

ArtI<uIo 185. En cada departamenlo habrá una corpo­
ración administrativa de elección popular, que se de· 
nominm Asamblea Departamental. integrada por no 
menos de quince ni mú de treinu miembro<. segOn lo 
detennine la ley, atendida la población respectiva. El 
número de suplentes será igual al de los principales, y 
reemplazarán a ~stos en caso de falta absoluta o tempo­
ral . según el orden de colocación en la respectiva lista 
electoral . Para ser diputado se requieren las mismas 
calidádes que par.¡ ser representante. 

Las Asambleas se reunirin ordinariamente cada año en 
la capital del departamenlo, por un tmino de dos 
meses. Los Gobernadores podrán convocarlas a se.sitr 
nes eXlIaordinarias para que se ocupen exclusivamente 
de los asuntos que a ellos les somelaO . 

La ley fijm la fecha de las sesiones ordinarias y el 
r~gimen de incompatibilidades de los diputados 
(lII11culo SS del Acto Leg~lativo número I de 1968). 

ArtI<uIo 186. Los Senadores Y loo RqnsenlaDlCS 
tendrtn voz en los organismos departamentaJes de 
plltlelCión que organice l. ley (articulo S6 del Acto 
Legislativo nOmero 1 de 1968). 

ArtI<uIo 117. Corresponde. 1 .. uambIeas, por me­
dio de ordenanzas: 

lo. Reglamentar de acuerdo con los proc:epI .. consti· 
tucionales y legales, la pres1ICión de los servicios 
a cargo del departamento; 

20. Fijar. a iniciativa del Gobernador, los pi .... y 
prognmas de desarrollo económico y social de· 
partamental. asr como 1", de 1 .. obns polblicas 
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que hayan de emprendene o contin ...... , con 1& 
detcnninación de los recursos e ioversi<K»es que se 
autoricen pan su ejecución. y de 1 .. medidas 
necesarias pan impulsar el cumplimiento de los 
mismos; tales pi .... y ~ se elabonrin 
bajo las normas que estableza la ley pan que 
puedan su coordinados con los pi .... Y progr¡. 
mas regionales y nacionales. 

30. Fomentar. de acuerdo con planes y prognnw 
geomJes, las empresas, iodustrias y actividades 
convenientes al desarroUo cullUnll, social y eco­
nómico del depanamento, Y que 00 conespondan 
I la Nación o • los municipios; 

40. Crear y suprimir municipios, segregar o agregar 
tmninos municipales y fijar limites entre los dis· 
tritos. llenando estrictamente los requisitos que 
estableu:a la ley. 

So. Detenninar, a iniciativa del Gobernador, la 
estructura de la administración depattamental. 
las funciones de las diferentes dependencias y las 
escalas de remuneración correspondientes a las 
distintas _gorlas de empleo; 

60. Crear. a iniciativo del Gobernador. los estableci· 
mlentos púbtioos. sociedades de econollÚ.l mixta 
y empresas industriales y comen:iaIes, conforme. 
las oonnas que determine l. ley; 

.,. Eapedir anualmente .el presupuestó de ",nlas y 
gastos del depattamento. con base en el proyecto 
presentado por el Gobernador y de acuerdo con las 
correspondientes nomw legales. En todo caso. 
las ordenanzas que decreten inveniones y partici· 
paciones de fondos departamentales. las que de· 
creten cesiones de bienes y ",ntas del departamen· 
lO. y las que creen servicios. cargo del mismo o 
las traspasen a~I, sólo podrán serdi9adas o refor· 
madas • iniciativa del Gobernador. 

8' Or¡anizor la ContraJoria Depuwnental y elegir 
cootraJor pan un periodo de dos años. 

9' Reglamentar lo ",ialivo • l. polier. local en todo 
aquello que' 00 sea tIIIIeria de disposición 1epI. 

10. AulDrizM al gobernador pan celebnr contntos, 
negociarem¡ftstitos. maje .... bie ... deportamen· 
tales y ejerter, pro ternpote, precisas funciones de 
las que c ..... ponden I 1 .. asambleas. y 

11. Las de"'" funciones que les señalen la Constitu· 
ción Y las leyes. 

Padgrlfo. En los casos de los ordinales S' . 6' Y 7' , 1 .. 
asambleas conservan el derecho de introducir en los 
proyectos y ",specto • las rnaIOrias especificas sobre 
que venan, las modificaciones que acuerden (lII11culo 
S7 del Acto Lelislativo número 1 de 1968). 

ArtI<uIo lA. Compete. l. ley l. clUCión y sup"" 
sión de cfttulos de notarla Y de "'pstro Y l. orzaniz¡· 
ción y ",glamentación del servicio polblico que preslan 
los Nocarios y Reaisuadores (artfculo l' del AClO Le· 
gislltivo número I de 1931). 

Artf<uIo 189. La ley , . iniciativa del Gobierno.deter· 
minan los procedimientos patilla discusión . modifica­
ciones y vigencia de las ordenanzu I que se reftcre el 
ordinal 2' del artículo 187. 

Igualmc:nle. I inicilliva del Gobierno, la ley delel111i­
nm lo ",Iativo a los planes y programas de desarrollo 
económico y social y de obras públicas de los munici· 
pios. y podrá también. atendiendo sus -aorfas con· 
forme al anfculo 198. OIorgaruc!usivarnrnte al aJcaJ-
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de la inICiativa de los proy"'tos de acuerdo sobre 
detenninadas materias. 

Puágnfo. En el Distrito Esp..:ial de BogOÚ. la ini · 
Clat"a pan los proyectos de acuerdo sobn: las materias 
a que se refieren los ordinales 2' y 7' del artículo 187 
corresponde al alcalde (articulo 58 del Acto Legislati· 
vo número 1 de 1968). 

ArtlcuIo 1941. La ley podrá limitar las apropiaciones 
departamentales destinadas a asignaciones de los dipu· 
tados . gastos de funcionamiento de las asambleas y de 
1.,. contralorias departamentales. 

La VigilanCIa de 1, gestiÓII fiscal de los departamentos 
y municipios corresponde a las contraJorias departa­
mentales. salvo lo que la ley determine respecto a 
contraJorfas munic)paJes. 

Para ser elegido controlo< departamental se requi ... 
ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de la 
ciudadanfa; tenef más de 2S años y ser abogado o tener 
título universitano en ciencias económlc~ o rmancie­
ras o haber ejercido el cargo de controlor en propiedad 
(articulo 59 del Acto Legislativo número 1 de 1968). 

Artkulo 191. Las Asambleas Departamentales. para 
cubrir los gaslos de administración que les correspon­
dan. podrán establecer contnbucione con las COD(h­
ClOnes y dentro de los límites que fije la ley (artículo 56 
del Acto legISlativo numero 3 de 19101. 

Artkulo 192. Las OrdenaJ17.as de las Asambleas y los 
AcUC11los de los Concejos Municipales son obligato­
nos mientras no sean anulado o suspendidos por !a 
jurisdiCCión de lo contencioso admiOlstralJVO (aruculo 
85 del Acto Legisl,tiv~ número 1 de 1945). 

Articulo 19l. La Ju""hcciÓIIde loeontencioso admi· 
OIstrati vO podri suspender provi~ionaJmente los actos 
de IlldmlOlstraclÓn por los motivos y con los requisi­
lOS que estabkzcalaley (artJcu1042 del Acto Legislati . 
va número 1 de 1945). 

ArtIeIIo 1M. Son atribuciones del Gobernador: 

l' Cumplir y hacer que se cumplan en el departamento 
10I1Iemws y ó<dene$ del GobICl1\O y lu on!enan· 
w de 1 .. asambleu. 

2' Oln&J/II acCión ~mlnistrauvl en el depattamento, 
nombrando y ICpanndo IUI .,entel. refOfl'lWldo o 
rtvoc:ando 10I1CUlC de ~""' . Y dicta060 1 .. proVI' 
dcnclU f'ICUIU'IU en todoc 101 ramol de I1 admmll­
trlC'ÓfI 

l' Presentl' oponunlmente I Iu ulmbleu 101 
proyOCIOl de onIcnlllUJ labre plane. y programu 
de deJIITollo ccon6rruco y ,0CIII. los de obru 
pIlbhcII y """,puellO lit reDIII y JUlOS 

4' LIe •• la YO, IItI depanarnenlO Y rtprtsentat10 en 
kM nt,oclOlldmln'Itr'ltlvOI y JudK:laIet, puchendo 
IItlc,1I uta reprtl<nlaClón conr ..... a l. ley 

,. Au.,lIar 11 ,U,"I( .I como lo dcttmllM l. ley 

tt Coordinar 1 .. ICtlvtdade, y 1CnIC.oI de 101 C tibie 
cun"''''O\ publkOl , IClClCd.dtt de cconomfe ml_'" 
y cmprtw.. "wtuw .. leJ y COf1lnCIW del orden 
IItparusrwnll! 

Loo rtprtlCntIr1,.. lid depanarnenro tn Iu J~ 
diRclJVII de talet orpol_ Y loa lI .... tOft O 
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gerenteo de los mismos. son agentes del Goberna· 
doro con excepción de los represeDlIDtes deoigna­
dos por las asambleas. 

7' Objetar por moIivos de inconstituciooa\idad. ilega· 
lidad o inconveniencia. los proyectos de ondenan· 
zas y SlJICiooar y promulgar las ordenanzas en la 
forma legal . 

8' Revisar los actos de los Coocejos Municipales y de 
los A1ca\deo y por motivos de incoostituciooa\idad 
o ilegalidad remitirlos al tribunal competente pan 
que decida sobre su validez (&rúculo 4' del Acto 
Legislativo número 1 de 1986). 

9' Crear. suprimir y fusionar los empleos que deman· 
den los servicios departamentales. y señalar S\LS 
funciones esp..:iales. lo mismo que fijar sus emolu· 
mentos . con sujeción ,las oonnas del ordinal 5' del 
artículo 187 . 

El Gobemodor 00 podrá crear con cargo al tesoro 
departamental obligaciones que excedan el monto 
global fijado pan el respectivo servicio en el presu· 
puesto que adopte la asamblea. 

10. Las de"'" que la Constitución y las leyes establez· 
can (articulo 60 del Acto Legislativo número I de 
1968). 

ArtlcuIo 195. El Gobernador podrá requerir el auxilio 
de la fue ... armada. y el jefe militar obedecerá sus 
instrucciones, saJvo las disposiciones especiaJes que 
dicte el Gobierno (artículo 60 del Acto Legislativo 
número 3 de 1910). 

ArtIcu\o 1%. En cada distrito municipal habrá uoa 
corporación administntiva de el=ión popular que se 
denominad Concejo Municipal. y estará iotegrada por 
no menos de seis ni "'" de vtinte miembros. según lo 
determine la ley. atendida la población respectiva. El 
número de suplentes será el mismo de los Concejales 
principales. y reemplazarán a ~stos en caso de falta 
absoluta o tempor>l . según el on!en decolocaciÓII en la 
respeclÍva lista electoraJ . 

La ley determinan las calidades e incompatibilidades 
de loo concejales y la q,oc. de sesiones ordinarias de 
los Coocejoc. 

Loo Coocejoc podrin crear junw adminiSlnldons lo­
cales para SCCIore. delltTTitorio municipal. asign4ndo­
le. algunas de las funciones y señallDdo su o'lllJ1iza. 
ción. dentro de los limites que determine la ley (&rúcu, 
lo 61 del Acto Legislativo nOmero 1 de 19611). 

ArtlcuIo 197. Sao arribucl""'" de los Concejos. que 
ejercerio conrorme a la ley. las siguientes: 

l' Ordcnu. por mecHo de acuerdos. lo convenlenlt 
para la admini,lnICión del D~trllO 

2' VOlar, en confonmdadcon laConslítuciÓn , 11 ley y 
las ordenanw, las contribucIOnes y gUt05 locales 

3' Del<nninar ta CJlrUClUrO de la adminIJrncióo mu­
nicipal .' lu funel .... de lu dJferentes dependen­
cw y lu elClJu de rcmu.nenc.Ófl correspoodlen. 
tes a Iu diatinw CIlC'OÓU de empleos. 

,.. rur •• Inl .IUVI del AICl.Jdc , 101 estabk:IClmtCntos 
pIlbhcoa. oocledadeo de economla milla y emprt. 
IU tndUJtnaJCI y c:omc:rt'lIlu, conforme I lu nor­
nw que dctc.nnlllt le ley 

,. E.pedlr anualmente el prt upue&to de rtntu Y .u· 
toa del mwricl»lO. con _ en el proyecto preaenta. 
óo por el AJca\de 
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& Elegir peooocros y cootrol .... municipales ClWIdo 
1 .. llOrIIW vigentes lo autoricen. y los derrW fun· 
cionarios que la ley deImniDe (artfcu\o 5' del Acto 
Legislativo numero 1 de 1986). 

7' Autoriw al alcalde pan celebrar toolrllDs. llego­
ciar emprtstitos. enajenar bienes municipales y 
ejercer. pro ~mpore. precisas funciones de las que 
corresponden a los coocejos. y 

8' Ejercer las de"'" funciones que la ley les señale 
(&rúeulo 62 del Acto Legislativo número 1 de 
1968). 

ArUcuJo 198. La tey podrá establecer diversas cate· 
garfas de municipios de acuerdo too su población. 
roeunos fiscales e importancia ..:ooómiea. y señalar 
distinto rtgimeo para su adminislnlCión. 

Para la mejor administración o prestación de servicios 
públicos de dos o "'" municipios del mismo departa. 
mento. cuyas relaciones den al conjunto las caracttris· 
ticas de un área metropolitana. la ley podrá organizar· 
los como tales. bajo autoridades y rtgimeo especiales. 
con su propia penooerfa. glllDliz.ando una adecuada 
participación de las autoridades municipales eo dicha 
orgartizacióo. Conespoode alas asambl .... a iniciati · 
va del Gobernador y olda previamente la opinión de los 
concejos de tos municipios interesados. dispooer el 
funcionamiento de las entidades .. lautorizadas. 

La ley establecerá las condici,"1CS y las oormas bajo las 
cuajes los municipios puedan asociarse entre si para l. 
pntstación de los servicios públicos. Las Asambleas. a 
i",eiau va del Gobernador. podrin hacer obligatoria tal 
asociación. conforme a la ley citada. cuando la "'" 
eficienlc y económica prestación de los servicios as! lo 
requieran (sic) (artículo 63 del Acto Legislativo núme' 
ro 1 de 1968). 

ArtlcuIo 199. La ciudad de BogOÚ. CapitAl de la 
República . será organizada como uo Distrito Esp..:ial. 
sin sujeción al r6gimen municipal ordinario, dentro de 
las condiciones que fije la ley. La ley podri agregar 
OCIO u OIIOS municipios. c:in:unvecinos al tmilorio de 
la capital de la República. sie"""" que sea solieitada la 
anexión por las tres euart15 partos de los concejales del 
respectivo municipio, 

Sobre las rentu departarneotales que se causen en 
Bog,"'. la ley deterrninuá l. participaciÓII que le ca­
rmponda a la Capill! de la República (&rúculo 7' del 
Acto Legislativo número I de 1986). 

Artku\o ZOO. En todo municipio habri un Alcalde 
que sert ¡efe de la adnu",SlnlClÓII municipal (articulo 
2' del Acto Le81S1ati~0 número 1 de 1986). 

ArtlcuIo 201. los Alcaldes Itrio elegidos por el VOlO 
de los Ciudadanos pUl perlodos de dos (2) años. el dla 
que fi¡e la ley . y rnnguno podri ser reelegido para el 
periodo SIguiente 

NadlC podri ser elegido simullAnumente Alcalde y 
CongresISta. Diputado. Consejero Inteodeocll! o Co­
rrusanaJ O Coocejal Tampoco podrin Iet elegidoc 
Alcalde los CongreSlst .. duran .. l. pnmcr1 nutad de 
su perlodo conStituCiOnal . La InrraCClón de este pre· 
cepto vicie de nu.hd.ad ambas elecciones 

El Pre lden .. de la Repóbhca y los Gobemodorts. 
Intendente o Coml~anos. en los casos 1 ..... Uvamcntc 
seftalac\oa por l. ley ,u'pendertn o desUtUlrtn el Aleal· 
de del DIStrito Especial Y a lo. demAs alcaldes. segun 
IUJ rtSpcclIV&S competencias II ley establecen las 
I&nCK>I1C 1 que hubiere lugar por el c)('rtlcio mdebldo 
de Cita ambuclón 
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Tambifn determinan! las calidades, inhabilidades e 
incompatibilidades de los alcaldes, fecha de posesión , 
faltas absolutas o temporales, y forma de Uenarlas , y 
dJctanl las demás disposiciones necesarias para su 
elección y el nonnal desempeño de sus cargos. 

Parigrafo transitorio. La primera elección de Alcaldes 
tendrt lugar el segundo domingo de mano de mil 
novecientos ochenta y ocho (1988) (articulo 3' del 
Acto I.<gislativo número 1 de 1986). 

TITUW XIX 

DE LA HACtENDA 

Sumario:Bienes y CarglS de la N",idn. Reglas gener;¡­
les sobre ronlribucioncs. Otras sobre presupues­
tos y gastos. 

Articulo 101_ Penencecn a la República de Co­
lombia: 

l' Los bienes, rr:ntas , fincas , valoru, derr:chos y ac­
ciones que penenecfan a la Unión Colombiana en 
15 de abril de 1886. 

2' Los baldlos, minas y salinas que penencelan a los 
Estados. cuyo dOnUnio recobra la Nación , sin 
pe~uicio de los derechos constiruidos a favor de 
terceros por dichos Estados, O a favor de ~stos por la 
Nación a titulo de Indemnización. 

3' Las .runas de oro, de plata, de platino y de piedras 
preciosas que existan en el territorio nacional , sin 
perjuicio de los derr:chos que por leyes anterioru 
hayan adquirido los descubndorr:s y explotadoru 
sobrr: algunas de ellas. 

ArtkuIo 103. Son de cargo de la Repúbhca las deudas 
interior y exterior. reconocidas ya, o que en lo sucesivo 
se rr:conozcan, y los gastos del servicio público Na­
cional. 

La ley determin.an\ el onIen y modo de satisfa= estas 
obIigacio .... 

ArtkuIo 104, La ley que establezca una contribución 
Indirecta o aumento de impuestos de esta clase, deler­
min.an\ la fecha en que comcnzanln a cobrarse (utlculo 
64 del Acto I.<gl5lativo número 1 de 1968). 

ArtkuIo lOS, Las variaciones en la tarifa de aduanas 
se decrr:tan\n por el Gobierno, de ennfonnida4. con las 
leyes que contempla el ordinal 22 del anlculo 76, y 
entranln en vigencia de acuerdo tambitn con lo que 
pr<SCriban dichas normas (anlculo 65 del Acto I.<gis­
Ialivo número 1 de 1968). 

ArtkuIo 206, En tiempo de paz no se podri pen:ibir 
contribución o impueSlo que no figurr: en el pruupués­
to de rentas , ni hacer erogaciÓD delltsoro que no se 
halle iocluida en el de gastos (anlculo 66 del Acto 
I.<g;'lativo número 1 de 1968). 

ArtkuIo 107_ No podri hacene ningún gasto público 
que 00 haya sido decretado por el Congreso, por las 
Asambleas Departamentales o las Municipalidades, ni 
transferirse runpn cddito a un objeto DO previsto en el 
respectivo presupuesto. 

Artkalo 208. El Gobierno ronnanl anualmenll: el 
prr:supuC5to de rr:nIBS y junto con el proyecto de ley de 
aprop...,iones, que deberi rr:flejar los planes y progra­
mas, lo prr:sentart al Congreso en los primeros die. 
días de las seSIOnes ordinarias de julio. 
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Las comisiOllCS de pruupucsto de las dos dmaras 
debiliberartn conjuntamcnll: para dar primer debate al 
proyecto de pruupucsto de rr:nIBS y ley de apropia­
ciODeS . 

Parigrafo. El Gobierno inco<por1ri , sin modificacio­
nes, al proyecto de ley de apropiaciones, el que cada 
año elaboren conjuntamente las comisiones de la mesa 
de las cámaras para el funciomienlo del Congreso, 
conforme a leyes prr:exiSll:nlCS. 

Sin embargo, el Gobierno, durante el primer debate , 
podrt prr:sentar observaciones sobrr: las cuales decidi­
rt la comisión (utlculo 67 del Acto I.<gislativo ntime­
ro 1 de 1968). 

ArtkuIo 209_ Si el Congreso no expidierr: el pruu­
pueSlo, rr:giri el prr:sentado por el Gobierno dentro de 
los términos del anlculo prr:ccdcnte; si el pruupuesto 
no hubierr: sido prr:senlado dentro de dicho pililO, 
rr:girt el del año an!Crior, pero el Gobierno podrt 
rtducir gascos, y. en consecueocia. suprimir o refundir 
empleos, cuando asl lo aconsejen los cálculos de rr:ntas 
del nuevo ejen:icio (anlculo 68 del Acto ugislativo 
número 1 de 1968). 

Articulo 110, El Congreso estableceIt las rr:ntas na­
cionales y fijan! los gastos de la adminiSlr.lCión. En 
cada legislatura. y estrictamente de acuerdo con las 
rr:glas de la ley nonnativa, se expcdiri el pruupuesto 
general de rr:ntas y ley de apropiaciones. 

Los cómputos de las rr:ntas , de los rr:c= del c~ilO 
y los provenientes del balance del tesoro, no podrtn 
aumentarse por el Congreso sino con el concepto pre­
vio y favorable suscrito por el ministro del ramo. 

En la ley de apropiaciones no podri ioclui"" panida 
alguna que no haya sido propuesta a las rr:spcctivas 
comisiones y. quc no corresponda a un crédito jucJiclaJ­
mente reconocido. o a un gasto decretado conforme a 
la ley anterior . o destinado a dar cumplimiento a los 
pl:mes y progr.unas de desarrollo de que trata el ordinal 
4' del aniculo 76 (aniculo 69 del Acto I.<gislativo 
número 1 de 1968). 

Articulo 111. El Congrr:so no podrt aumentar ningu­
na d. las panidas del pruupueSlo de gastos , propuestas 
por ti Gohiemo. ni incluir un nuevo gasto. sea por 
reducción o eliminlKión de partidas o por aumento en 
el c.üculo de las rentas y otros ruUTSOS, sino con la 
aceptación escrita del ministro del ramo. 

Ni el C"ngrr:so ni el Gobierno podrin proponer el 
aumentoo incllusi6n de un nuevo gasto. si se: allt:racon 
eUo el equilibrio entre el prr:SUpucSlO de gastos y el de 
renW. 

El Congreso podrá eliminar o reducir panidas de gas­
tos propuestas por el Gobierno, con exccpción de las 
que se necesitan para el serviCIO de la deuda pública , 
las de"'" obligaciones conlnCtuaJes del Estado, l. 
atención completa de los ><rvicios ordinarios de la 
administract6n y 135 invel'5ionts autoriLadas en los 
planes y programas a que se rr:r", .. el ordinal 4' del 
aniculo 76. 

Si lO elevare el e"eulo de las rr:nIIS, o si .. eliminarr: o 
disminuyerr: algunas de lu panidu del poyecto .... 
pcctJvo, lu sumas asf disponibles, sin exceder su 
cuantfa, podrin aplq,se a otros 1_ o IDvmlOllCS 

aulo.llados conforme a lo pracrilO en el iDciao final 
del anfeulo 210 de la Constitución (an/wlo 70 del 
Acto I.<¡islativo mlmcro 1 de 1968). 

ArII<uIo 111, Cuando haya ..... idad de .hacer un 
lUlO lmpraciDdible a juicio elel GobienIo, ...... 
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en rr:ccso las Cimans, y no habiendo partida votada o 
siendo ~talD'UrlCicnte, podri abrinc un cr6dito suple­
mental o exll"llOrdtnario. 

EsIOS cr6dilOS se abriBn por el Consejo de Ministros, 
instruyendo para eUo expcd",nte Y Ple,io dictamen 
favorable del Consejo de Estado. 

Corruponde al Congreso legalizar CSlos cr6d11OS. 

El Gobierno puede solicitar del Congreso cr6dilOS adi­
cionales al pruupuC5to de gaslOS (anlcu\o 91 del Aclo 
I.<¡is\ativo ntimero 1 de I94S). 

ArtkuIo 113, El poder ejecutivo no podri abrir los 
c~itos suplementarios y extraordinarios de que lrIII 
el anlculo 212 de la Coosbtucidn, ni hacer traslacIones 
dentro del pruupuC5to sino en las condiciO!lCS y por los 
trámites que la ley establezca (anlculo 68 del Acto 
I.<g;'lalivo número 3 de 1910). 

TITULO XX 

DE LA JURISDICCIÓN CONsmuctONAl 

Sumario: Alribucidn a l. Cono Suprom. para decidir 
sobre ¡a .. cquibi/idld de las leyes y decretos 
.. traonfinarios. Alribuci6n.J Consejo de Eslado 
para decidir sob .. la v.Jidez de los demis decre­
tos dictados por el Gobierno. !'te/aci6n de l. 
Constituci6n sobre l. ley. Tribunal de ronflictos, 

ArtIculo 214, A la Cone Suprr:ma de Justicia se l. 
conffa la guarda de la iñtegridad de la Constitución. En 
consecuencia, además de las facultades que le confíe­
rr:n ~ta y las leyes, tendri las siguientes: 

l' Decidir definilivamente sobrr: la exequibilidad de 
los proyectos de ley que hayan sido objetados por el 
Gobierno como inconstitucionales, tanto por su 
contenido material como por vicios de procedi­
miento en su formación . 

2' Decidir dermitivamenll: sobre la exequibilidad de 
todas las leyes y los decrelOS dictados por el Gobier­
no en ejen:icio de las llribuciones de que l1aIan los 
utlculos 76, ordinales 11, 12 Y 80 de la Constitu­
ción Nacional cuando fueren acusados ante ella de 
inconstitucionaJidad por cualquier ciudadano. 

En las acciones de inuequibilidad deben interve­
nir siempre el Procurador General de la Nación. En 
los catOS de los artfcuIos 121 Y 122, cuaJquir:r ciuda­
dano puede intervenir para defender o impugnar la 
constitucionalidad de los dccmm a que ellos se 
rr:fi<rr:n . 

La Corte Suprr:ma de Juaticia ewnpliri estas funcio­
nes en Sala PIcDa, prr:vio estudio de la Sala Consti­
tuciooaJ compuesta de Magiscrados espcciaJiSllS en 
dcrr:cho público. 

El J>rocundor Ge.-I de la Nación Y la SaJa Cons­
btuciooaJ diapoodriD, eada uno, ele un término ele 
,,"inta d1as pon rendir conccplo Y pooeacia. Y la 
Corte Surpcma ele Juaticia de _ dIu pan 
!Iodi<ir. El iacumpIimieoto do \00 l&miDos es CIII­

sal do maJa coodocla que "" saarionada c:onf"""" 
a la ley (utlculo 71 dol Acto I.<,;'\alivo mlmen> 1 
de 1968). 

4ItInIIo 115_ En lodo CISO de incompatibilidad en,," 
la Constitución y la ley, se aplic .... do prr:f ...... ia las 
disposiciones constitucionales (ankulo S4 del Acto 
I.<gislalivo número 1 do I94S). 

ArtINIo 116_ C......,... a la juriodicción ele lo 
l:unleDCao ldminiSb'lliYO conocer. tu KUlKiones 
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por ioconstitucionalidad do los decretos dictados por el 
Gobierno, cuando ro ..... do los .. podidos en ejerci­
cio do las facullMles do Que lrIIIn los anlculos 76. 
onlinales 11 y 12, 80, 121 Y 122 do la Constitución 
(artfculo 72 del Acto Legislativo número 1 de 1968). 

ArtktIIo 217. El cooocimicnto do las faltas discipli­
narias de los Magistrados do la Cont Supn:ma do 
lusticia ydol Consejo do Estado, comsponde al Tribu­
nal Disciplinario, el cual cstm tarnbi~.cncargado do 
dirimir los casos do compdcnCia QU< ocumo entre l. 
juriJdicción comO. y la adminiSlIlliva. LA ley dctermi­
nari su composición y dcmú funciones (anlculo 73 
dol Acto Legislllivo nÚJneIQ 1 do 1968). 

TlTUW XXI 

DE LA REroRMA O€ ESTA CQNSTTnJC1ÓN 

Artfcufo 218. LA Constitución. salvo lo Quc en mate­
ri. do votación ell. dispone en otros anlculos. sólo 
podrt ser ",formad. por un Acto Legisl.tivo. discutido 
pnmeramente y .probado por el CongrtSO.n.us sesio­
nes ordinarias; publicado por el Gobierno. para su 
examen definitivo en ta siguiente legislatura ordirwia; 
portst. nuev.mente deb.tido. y. últimancnte. aprob.­
do por la mayoría absoluta de los individuos que com­
ponen cada Cámara. Si el Gobierno no publicare opor­
lunamente el proyecto de Acto Legislativo. lo hará el 
Presidente del Cong"'so (articulo 74 del Acto Legisla­
IIVO número 1 de 1968). 

PLEBISCITO DE DICIEMBRE l' DE 1957 

Articulo /J. En adelante las reformas constitucion.les 
sólo podrin hacene por el Congrtso en la forma esta­
blecida por el articulo 218 de l. Constitución: 

T1TUW XXU 

DLSPOSICIONES nANSITORJAS 

ArIJaolo 21 •. 

a) LA ley ddcnninari el orpIliIrno encar¡ado do 
L1evlI lu cuentos públicu generale. do la Nación. 
Entre W1to lo se",iri haciendo la Contralorla Ge­
nonl do la República; 

b) LA Cont Supn:ma de Justicia proccdcrt a dosi,nar 
cuatro malistndos pon inte"" la Sala Constltu­
cW>nll . mtcntru la ley no fije otro n'úmero: entre 
tanto , continuarf ejerciendo el control con5litucio­
na! en la forma en Que lo Viene haciendo; 

c) El Oobocrno queda autanzado pon tomar lu medi· 
da adminiJU'llivu necewiu aJ establecimiento 
de loo scrvocloode la Sala ConatituclOllal do la Cone 
Supremo do Ju .. ¡cia. y pon dlClll . mlClll1U la ley 
no lo hacl , lu normas rtlllivu lSU runc:ionunien· 
10 y lu proccdllncntalc. pon el e"udío y ckapocho 
de loa uunlOl 1 su cariO; 

d) Ounont.: ell<>CClO elel Con,"*, lu ul'_i ..... do 
... m .. mIIroo .. .w. lu mismu fiJadu por la Ley 
20 ele 1966 . ......... lo ley no _ OO'u; 

el Pan _loo cfOClOt ~ el C<nJO ele pobIa. 
codo de 1964 (onfe.1o 76 elel Acto Le,iJJatIvo no!­
.... 1 ele 1\16&1 

~UI. l!alaf ...... _quodon...ut.1doo 
loo onfe .... do la ooddlcocodo COMIitucoonaJ • que lO 
.. /Ion el ~ Acto Le,lIIaIlvo. y ....... , modlfi 
c ........ _ ... 2'.1 PIoIHacIao do l' do dlclombre 

GACETA CONSTITUCIONAL 

do 1957 Y 6' dol Acto Legislativo número 1 do 1959. Y 
derogados los artículos 3' . 4' Y 8' del Plebiscito do l' do 
diciembre de 1957 Y los Actos Legislativos 3 y 4 de 
1959 Y 1 do 1960 (artfculo 75 dol Acto Legislativo 
número 1 do 1968). 

ACTO LEGISLATIVO N~ERO 3 DE 1910 

Ar1kulo aJ. Las fecbas iniciales do los prótimos pe­
riodos de las CO!JlOr1ICiones y funcionarios do Quc Ira­

tán la ConstitucióD yel p"""nte Acto Reformatorio de 
ella. sertn las siguientes: 

La dol CongrtSO Nacional. el 20 do julio do 1911 . 

LA ele! Presidente do la República, el 7 de agosto do 
1914. 

La do la Cont Supn:ma do lusticia. el l' do mayo do 
1915. 

LA de los Tribunalcs Supcriorts. el l' de maYQ de 
1911 . 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 DE 1945 

Ar1kulo oJ. Mientras no se dicte por el Congrtso la 
ley org!IDea dol Consejo de Estado y do los Tribunales 
Administrativos. estas corporaciones continuarán fun­
cionando en la forma actual . LA ley podrt fijar a los 
nuevos Consejeros de Estado que se elijan en desarro­
llo de esta ",forma períodos meno"" de los señalados 
en ell •• con el objeto de que pueda cumplirse la "'nova­
ción parcial do la corporación . 

Articulo bJ. Para las dos primeras elecciones parci.­
les de Consejeros de Estado podrin ser nombrados. 
ademis de los ciudadanos quc reúnan los ""luisitos del 
articulo ISO. los abogados titulados que hubie",n ejor­
cidosu profesión por un (~mpo no menor de diez años. 

Para la prirnm elección do Magistntdos do Tribunales 
Superiores y Jueces. pod!in ser rombrados. adenásdo 
los ciudldanos que reúnan los ""luisitos do los artlcu­
los 155 y 157. 101 abogados Que hubicn:n ejertido su 
profesión por un tiempo no menor de dnco años. 

Ar1IcuIo ej. El Segundo Designado a la Presidoncia 
do la República dunrj en su cllgo huta el , iete (7) do 
IgOSlO de mil novecientos CUltentl y seis (1946) . 

ArtJn% dJ. El periodo dol DeSIgnado a la Presiden­
cia do la República oomenzari el siete (7) do agosto de 
mil novecÍClllDl CUlmltI y aci. (1946). 

ArtinoIo tJ. Previo dicllrncn del Consejo de Estado. 
el Oobicmo hui la codi ficación de las disposi<:ione. 
conltilUCtonales vi,entes. La nucvI nUl1lCflCión co­
menzari por la unidad. y 101 tftulos se orcknarin , uje­
tMdosc a la distribución de maten ... 

ArtJn% f). El último InciSO del artfculo 108 . en lo 
que le rerlere 1101 suplentes de Senldores, sólo empe­
zad a ""ir dcade el l' de enero de 1946. 

ArtJn% 11· Quedan dcro& ..... loo anlculoo 5). S4. 
1!4. 92. 107 . 135 . 136. 137.140.151 . 167 . 174 . 175 . 
191 . 196. 197 Y lO? do la ConaIilllCión' Y .uatituldoo o 
n:f"'- loo que -. ~ al preaente Acto 
Le¡jllativo. 

Art1nIIt tJ. El _lile Acto R<fOfmllOrio de la 
Conotitucldo .. &iri doade su 1UlC1do" . 
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REFORMA PLEBIScrr ARIA 
DICIEMBRE l' DE 1957 

Ar1IcuIo 10. El Presidente de la República tOmar3 
posesión de su cargo el , iete do agosto do 1958. Y hasta 
esa fecha continuará ejerciendo la Presidoncia do la 
República la lunta do Gobierno integr>da por el Mayor 
General Gabriel Parls. el Mayor General Dcogrocias 
Fonseca. el Contraalmirante Rubtn Picdralúta. el Bri­
gadier General Rafael Navas Pudo y el Brigadier 
o.neral Luis E. Ordóñcz. 

El periodo del CongrtSO se iniciará el 2U de juho do 
1958 Y los de las Asambleas y Concojos cuando lo 
determine el CongrtSO. 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 DE 1968 

.4t1kulo 76. Artlculos transitorios: 

a) LA ley determinará el organismo encargado do lle­
var las cuentas públicas generales de la Nación. 
Entre tanto lo seguiri haciendo la Contralorla 0.­
neraI de la República; 

b) LA Corte Sup",ma de lusticia procoderá a designar 
cuatro Magistrados para integrar la Sala Constitu­
cional, mientras la ley DO fije otro nClmero; entre 
tanto, continuará ejerc iendo el control constitucio­
nal en la forma en que lo víene haciendo: 

cI El Gobierno Queda autorizado para tomar las medi­
das administrativas necesarias al establecimiento 
de los servicios de la Sala Constitucional de la Cone 
Suprema de Justicia , y para dictar , mientras la ley 
no lo haga , las normas relativas a su funcionamien· 
lo y las procedimental" para el estudio y despacho 
de los asuntos a su cargo; 

d) Durante el receso del CongrtSO las asignaciones de 
sus miembros se!in las mi,mas fijadas por l. Ley 
20 do 1966. mientras la ley no se.ale Olm; 

e) Par> todos los efectos apruébasc el censo de pobla­
ción de 1964. 

ArtkuJo 77. Este Acto Legislativo rige a partir de 'u 
promulgación. 

Dado en 8ogoú. D.E .. a losoncc (11)dJasdel mes de 
diciembre de mil novecientos it$C.nta y ocho (1968). 

(Fue publicado en el " Diario Oficial " nómero 32673 
dol 17 de diciembrt de 1968). 

SUPLEMENTO 

Reformu CoastIlIIdoaaIes poIWiores 
al Acto Leglslallvo DWuero 1 de 1947 

REFORMA CONSTITUCIONAL 

AraOMDA POI: EL PLUUCJT'O 

DE 1° DI: DlClDOU DE .'" 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 0247 DE 
1951 

Sobrt pIe/JIscí/O ".,. IUI.I reforma con""ucional . 

LA Juntl Militar de Gobierno de la Repilbhea 
do Colombia. 

Iaoosprctando la opiolón nacional .apresada en los 
acuenIoo auocrilOl por los por1idoo poIltIcoo. 
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DECRETA 

AJtkulo único. Convóca.« . para el primer dom.ngo 
del mes de diciembre de 1957. a los varones y mujeres 
colombi~os. mayores de 21 años. que no est~n priva­

dos del voto por sentencia judicial . para que expresen 
su aprobación- o improbación al siguiente tuto indivi­
sible: 

"En nombre de Dios. lutnte suprema de toda a.tori­
dad. y con el fin de afianzar la unidad nacional . una de 
cuyas basts e. el reconocimiento hecho por los parti­
do. pollticos de que la Religión Católica. Apostólica y 
Romana .. la de la Nación. y que como taJ.lO! poderes 
público. la prolegerin y Iwin que sea respetada corno 
esencial elemento del orden soc.a1 Y para asegunr lO! 
bienes de la ju.tici •• l. libertad Y la paz. el """blo 
colombiano. en plebiscito nacional . 

DECRETA 

La COll5tituci<Ín Polltica de Colombia es la de 1886. 
con las rerormas dt canklcr permanente. introducidas 
hasta el Acto Le$i.lativo número-I de 1947 inclusive . 
y con las siguientes modificaciones: 

Anlculo l ' Incorporado al pie del artículo 15 de 1, 
Constitución NacioRa] . 

Anlculo 2' Modificado por el Acto Legislativo número 
1 de 1968. articulo 75 . Incorporado al pie del articulo 
172 de la Constitución Nacional. 

AJtkulo 3'Derogado por el Acto Legislarivo número I 
de 1968. articulo 75. 

Anlculo 4'Dero¡ado porel Acto Legislativo número 1 
de 1968. articulo 7~ . 

AnlcuJo 5' Incorporado al pie de lO! artfculos 62 Y 20 I 
de la Constitución Nacional . 

AnlcuJo 6' Incorporado al pie de los articulas 62 y 201 
de l. Con.titución Nacional. 

AnlcuJo .,. Incorporado al pie de los artlculos 62 Y 20 I 
de la Coll5titución Nacional. 

Anlculo 8'Derogado por el Acto Legislativo número I 
de 1968. articulo 75. 

ArtIculo 9- Disposición transitoria , 

Anlculo /O. Disposición transitoria. 

AJtkuJo J J. Incorporado al pie del articulo 208 de la 
Constitución Nacional . 

AJtkulo 12. Sustituido por el Doaoto LegislaDvo nú­
mero 0251 de 1957 . 

Anlculo 13. Incorporado al pie del articulo 218 de la 
Constitucido Nociooal. 

AJtkulo 14. Esla reforma empezan! a reg~ inmediato­
mente despub de conocido el resultado oficial de 1I 
votación" . 

Parlgnfo del articulo dniro. 

l....as votaciones I que se refaere el artku10 WUco de este 
Dec,..o se reglamenlarin por decreto separado. 

Este DecrelO rige desde l. fecha de .u expedición. 

• Urt\Uh~dclrlcbl)(II{lf'uhudo ell 'ck dlClmlbrrdr 19.57 rue 
ampl l~II'( I."on.bk a a apt(lbac1Ó!l dr l. rdonTll COI\súruc¡o. 
n.1 ('·lI ten,d.I (11 kl\ [)rIC('rrlln l ~,IIl&J .... ~ n\lmrros 0247 '1 02.5 I 
de 1"~1 N drl E 

GACETA CONSTITUCIONAL 

Comunlqu .... publiqUeS< Y cúmplase. 

Dado en BogoU a 4 de octubre de 1957. 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 0251 DE 
1957 

La Junta MiUw del Gobierno de la República 
de Colombil. 

DECRETA: 

Anlculo I'E! articulo 12 delte,to indivisible incluido 
en el Decreto Legi.lativo nOmero0247 de 1957 queda­
n! as!: 

.• ArtIculo 12. Incorporado al pie de lO! artJcuIos 136 Y 
148 de la Coll5titución Nociooal" . 

Anlculo 2' Este DecreIO rige desde la fecha de $U 

expedición. 

Comunlqu .... publiqUeS< Y cúmplase. 

-Dado en BogoU. D.E .• a 9 de octubre de 1957. 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO I DE 1959 
(septiembre 15) 

(ALTERNACIÓN DE LOS PARTIDOS EN EL PODER) . 

El Congreso de Colombia. 

DECRETA: 

Anlculo ¡' Incorporado al pie del articulo 114 de l. 
Constitución Nacional. 

AJtkulo 2' Incorporodo al pie del articulo 124 de la 
Constitución Naciolll!. 

AJtkulo 3' Incorporado al pie del articulo 127 de la 
Constitucido Nocional . 

AJtkulo 4'Inco<porado al pie del articulo 127 de la 
Constitución Nocional. 

AnJcuJo 5' Incorporodo al pie del articulo l2S de la 
COIUIitucido Nocional. 

Anlculo 6' Modificado por el articulo 50 del Acto 
Legislativo número 1 de 1968. 

AnJcuJo .,. Quedan en .. tos ~rminos reformados los 
articulas 124. 125 Y 121 de 1I Constitución Nacional. 

AnJcuJo 8' Este AclO Legi,laIivo regiri desde su san­
ción. 

Dado en BogoU • diez de septiembre de 1959. 

Repúblicl de Colombia. - Gobierno Nocional . 

BogOÚ. D.E .• quince de septiembre de mil novecien­
tos cincuenta y nueve. 

Publlquese y ejecútese. 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 2 DE 1959 
(septiembre 15) 

El Coogreso de Colombi • . 

DECRETA: 

AnlcuJo doico. La ley puede eril~ en DepartameOIO 1I 
Intendeocia del Mela. aun cuando no ltDgI el número 

J U" .. 28 dif.b",ro d. 1991 

de habitantes requerido por el articulo l' del Acto 
Legislalivo número I de 1945. sin afectar los territo­
rio. de los Departamento! de Cuodinamarta. Boyaci Y 
Huila, ni los de las Comisarias de Vichada Y Vaupt.. 

Dado en BogoU. D.E .• I 3 de sepliembre de 1959. 

República de Colombia. - Gobierno Nociooal. 

BogOÚ. D.E .• quince de septiembre de mil novecien­
tos cincuenta y nue\lt. 

Publiq ..... Y ejecútese. 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 DE 1963 
(diciembre 28) 

Por el cual se aUlonu erigir e. DepMtamenlo 
l. Intendencia de l. Guajira. 

El Congreso de Colombia. 

DECRETA: 

Anlculo doico. La ley puede eri~ en Depana.menlo la 
Inleadencia de La Guajira. aun cuaodo no tenrd las 
condiciones exigidas en el ordinal 2'del articulo I' del 
Acto Legislativo número uno (1) de 1945. Y siempre 
que no resulte afectado el terrilOriO del Dcpana.mento 
del Magdalena. 

Parlgnfo. Este AclO Legislativo regiri desde su san­
ción. 

Dado en Bogoú. D.E .. a diez de diciembre de mil 
oo\lecientos setenta y tres. 

Repúblic. de Colombia. - Gobierno Nacional. 

BogoU. D.E .• diciembre 28 de 1963. 

Publfquese y ejetOtese. 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO I DE 1968 
(diciembre 11) 

Por el cual se re(orma la COD$tituci6n Pollt;ca 
de Colombia. 

E! Congreso de Colombia. 

DECRETA: - -.' I~ .. " l' .. la Coosticuciófl NICKmI 

2' j' 

l' 6' 

" 
,. 

j ' 28 

6' 32 ,. j9 .. .. 
8' 60 ••• .. 
9' 72 .. .. 
.0 n .. .. 
11 7. 

12 77 .. .. 
13 79 .. .. 

" 10 .. .. 
.1 11 . . .. 
•• • 2 .. 
17 83 .. 
18 ... .. .. 
.9 8t\ .. 
20 ti 

21 9. 

22 92 

23 ?3 
2. !>4 .. .. 
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26 99 .. 

11 
.. 100 .. .. 

11 
.. .. 101 

29 
.. .. 102 

JO 103 

31 104 .. .. 
II 

.. 108 .. .. 
II 109 .. .. 
34 110 .. .. 
31 

.. .. III .. .. 
l6 

.. III .. .. 
31 11. .. .. 
JI 111 .. .. 
39 111 .. .. 
40 119 .. .. 
41 1211 

.. .. 
'1 111 .. .. 
H III .. .. .. IU .. .. 
41 129 .. .. 
46 III 

41 134 
.. .. 141 .. .. 

.9 154 
.. .. 

lO 
.. l1l .. .. 

11 
.. .. In .. .. 

11 .. 1I1 

13 .. 112 

54 113 .. .. 
II III " 

16 116 .. .. 
11 111 .. 
II 119 .. 
19 .. 190 .. 
611 194 .. .. 
61 196 .. 
61 191 .. 
63 198 .. .. 
64 lO< .. .. 
6l lOl .. 
66 .. .. 206 .. .. 
61 .. 201 .. .. 
61 .. .. 209 .. .. 
69 110 
10 .. .. 111 .. .. 
11 .. .. 114 . . .. 
12 .. .. 216 .. .. 
1) .. .. 1I1 .. .. 
14 .. .. 1II .. .. 

ArtIculo 75. En l. forma anlerior. quedan sultiluidos 
los anlculosde l. CodirlClClón Constilucional.que IC 
rtr,m el """,nle Acto legillativo y adtlTlÚ. modifi . 
cados los artIeulos2' del PlcbilCilo de l' de dieiembot 
de 19S7 y 6' del Acto leglSl.livo n6""';' I de 19S9. y 
derogados 1 .. anltul .. ),. 4' y 8'dd Plebllcilo de I' de 
dlClCmbot de 19S7 y los Actos Loci,l.tivos ) '. Y 4' de 
19S9 y l' de 1960 

Mlculo 76 Mlculos Ir ... llonos 

a) U ley detennlnari el organISmo encargado de 11e. 
VII tu cucnlU pClbhc.u lenc:raJea de: II N.dón 
Enlre tanl. lo Ie,U'" haciendo 1, Conlraloó. Oc. 
nenI de la Rcp1bhca. 

bl U CarIe Supn:ma de JUIUCII p<oCC>IIcri • de",nar 
cuatro Mlllitndot par_ lme" ... l. Sal. OIUlitu 
CMMW . mKntru la ley no fiJe otro número, c:nU'( 
tanto . contlnuui c,c:rc.endo el control CONIJWCM). 
Ral en l. forma en que lo VtCnt hacKndo. 

e) llJ 00IMcrn0 queda lIIIIOfl1ado pon lOmar 1 .. modio 
du IdmlnlJtrllivu ..ceunu al cltlbkcinUenlO 
de loo .. """loo de l. Sala C_I""'Ionai'"la CarIe 
.....". '" llIIIida.'; pon dlcw. -.s la ley 

nolohla·,IaoIOnllllItladV ..... """ .......... 

GACETA CONSTITUCIONAL 

10 Y las proc<dimenlales para el estudio y despacho 
de los asuntos a su cargo; 

d) Dunnle el receso del Congreso las asignaciones de 
sus miembros serio las 'mismas fijadas por l. ley 
20 de 1966, mieotru l. ley no señale ottI.S; 

e) Para todos los efectos aprutbase el censo de pobla· 
ción de 1964 . 

AJtfcuJo n. Esle Acto legislativo rige. partir de su 
promulgación . 

DadoeD Bogoú, O.E., • los DOce (11) dlasdel mes de 
dieiembrt de mil novecientos .... Dta y ocho (1968) 

lWna Ejecutin. Bogoú, O.E., 12 de diciembot de 
1968 . 

PubUquese y ejec6tese . 

ACT'O LEGISLA11\'O NUMERO 1 DE 1m 
(diciembot 18) 

Por e/ CIUlse modifican lounkuJos 14, 15 Y 171 de h 
CorutituciÓfl Nocioa.tJ . 

El Congreso de ColOfDbia, 

O€CItETA: 

Allfeulo l' El articulo 14 de l. Constitución PoUtica 
qucdari asf: 

" Son ciudadaoos los colombilDOS mayores de 18 
años. 

" La ciudadanf. se pienlc de hecbo cuando" ha perdi. 
do l. naciODaiidad. TambiéD IC pienIc o se s .. pende, 
en virtud dedecisiónjudicial, eoloscasosquedetmni· 
Deo 115 leyes . 

"Los que hayan perdido l. ciudadaJúa podrtn soticitar 
rthabilitlCión" . 

Allkulo 2' El articulo I S de l. Constitución PoUtica 
qucdari uf: 

" U calidad de ciudadano eD ejercicio es coodición 
pn:vi. , iodispeDllble p .... elegir y ser elegido y para 
dcwmpcñaremplcos públicos que lleven ancxa.utori · 
dad o jurisdicción" . 

ArtIculo J' El anfcu!. 171 de l. Constirución Polftica 
qucdari uf: 

"Todos los ciudadanos eligen directamente cnocej.· 
les . COf1Kjeros intendencialCi , diputados I las uam· 
biCI! depuumcn,.ICI, rtprtlCntan' .. , oenadOfCl y 
Prc .. denle de l. República" . 

Mkulo 4' Derógase el anfculo l' del plebiscito de 
19S7 . 

Mlculo 5' El """,nle acto le,"lativo "le, panir de 
su unción, 

Dado en Boaoú , O.E., • .. de .. de mil novccien,os 
ICltnta y cinco (191S) 

ACTO LJ!(¡ISv.nvo NUMERO I DE 1m 
(febotro 11) 

PbrclClUl"'U"""1II loo ankuloo 91, J24,I25, 127 
Y J2I de l. COIUIÍrucKlo NaciouJ . 

El Cooat<oo '" ColombIa, 
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O€CItETA: 

Mlculo l' El articulo 98 de la Constitución liaciODai 
qucdari asf: 

Son atribuciones del Senado: 

l' Admitir o no 115 renuncias que proscnte el Presiden· 
te de la República o el desigoado . 

2' Aprobar o improbar los asee""" militares que too· 

r .... el Gobierno desde oficiales geoenles y oficia. 
les de iosignia de 115 fuenas militares, hasta el ITlÚ 

allO grado. 

), Conceder licencia al PrcsidtDle de l. Rcp1blica 
para ICpmI'C lemponlmcnle, DO oimdo calO de 
eDfennedad, y decidir las exCUIII d-.I desigoado 
para ejercer la Prcsideacia de la Ropública. 

4' Pormitir ellrÚlSito de tropos CltnDjens por territl>­
no de l. Repúblic • . 

S' Nombrar 1 .. comisiones derrwcodons de que tilia 

el articulo S' . 

6' Autoriz.ar al Gobierno para declmrla p:m.­
nación . 

Allfculo 2' El articulo 124 de l. COIlItitución Naciorl&l 
qucdari asf: 

El Congreso elegirá cada dos años un desigoado quien 
n:cmpluará al Prcsidenle en caso de falta abooluta o 
lemporal de ésle. 

El primer pcriudo del desigoado se iniciari el 7 de 
agosto del mismoañoeD que empieu el pcriodopresi· 
deDCiaJ. 

Cuando por cualquier causa no hubiere becbo el Con· 
grtSO elección de desigoado, cooservad el cariclel de 
Ial el .. lerionnenle elegido. 

A falta de designado entrarin • ejcn:er l. Presidencia 
de l. Rcp1blic. los ministros CD el orden que estabIez· 
ca l. ley. y en su defcclO, los goben>ado<os, siguieodo 
éstos el orden de pro.imidad de IU residtoci •• l. 
capilal de l. República. 

U penon. que. de conformidad con este articulo, 
n:cmplacc al Presidente, pcrteoc:cert al mismo panido 
polltico de éste. 

En las falw ternp<>rW "'1 Presiden., "'l. República 
bastari que el designado tome pOICIión del car¡o eD l. 
prirnm oportunidad para que pueda ejen:ato postt. 
riormenle cuantas veces fuett occewio. 

AllkuloJ'El articulo 125 de l. Constitución NaciooaJ 
qucdari uf: 

Son falw .bIoluw del Presi"'DIe de la Ropública: IU 

muerte , I U renuncia accpcada. l. dcati"",ión Óflmtada 

por ICnlenci • . l. lDCIpICidad !hica _le Y el 
abandono del pucilo, declarados estos dos IUtimos por 
el Senado. 

Son falw 1ernp<>rW del Prctldco .. de l. Ropública: 

U ........ ión en ti ejcn:icio del CIfJO como COIl!C. 

cuax:Ia de la admbión pública '" l. lCUllCión que 
...,. el Senado ca el caao pro .... por el ordiDal 
primao del artIc:ulo "" Y la licatIa y la eoIamodad, 
de c:oaIormidad coa el articulo 123. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Página 20 

MIcuJo 4' E1l111culo 127 de l. Coostituc:ión Naciooal 
quedad asf: 

En caso de falta absoluta del Presidente de la Repúbli­
ca. el desilJlldo asurniri la Presidencia hasta el final 
del periodo ¡nsidencial. Y .1 Congroso proceded a 
.l.gir ouevo designado. 

Si .l.ncargado de l. PresidenciJ film un ministro o un 
gobemJdor. por falta absoluta del designado. conv()­
can! inmediJllmente al Coogroso pan que se ~úna 
deotro de los di.z dlas sigui.ntes. con.l fin de .l.gir al 
designado. quien declando .lecto. tomani posesión 
del cargo de Presidente de la República. En caso de que 
• 1 ministro o .1 gobernador .ncargado no bici ... la 
convocacióu •• 1 Coogroso .. rwniri por dc:Rd!o pro­
pio dentro de los treinta dIas siguieotes • la fecba en 
que .. produjo la vacancia ¡nsidencial . 

Sao faltas absolutas del designado: 

Su mu.ne. su .. nWICiJ aceptada. y la incapocidad 
flsica permanente declarada por .1 Senado. 

El Congroso podrá .. unin< por ~ho propio o por 
coovocaloria d.l Gobi.rno. pua .l.gir designado 
cuando esta dignidad estuvi ... vacante. 

ArtIeuJo j' E1l111culo 128 de la Constitución Nacional 
quedad asf: 

El Presidente de la RepOblica o qui.n haga sus veces no 
podrá trasladane a lmilorio 'XlnlIIjero durante .l.jer­
cicio de su cargo, sin aviso previo al Senado o, en 
roe ... de ~I • • a la Con. Sup .. ma de Juslieia. 

La infracción a esta disposición implica abandono del 
puesto. 

El Presidente de la R.pOblica o qui.n baya ocupado la 
Presidencia a título de .ncargado. 00 podrá salir del 
pals dentro del año sigui.nte a la fecba.n que cesó.n 
el ejercicio de sus funciones. sin permiso previo del 
Senado. 

Cuando .1 Presideote de la R.pública .. traslade a 
territorio extranjero en ejercicio del cargo, el ministro 
a quien corruponda . .. gún .1 onlen de procedenciJ 
l.gal . • jerc.1i bajo su propia responsabilidad. las fun­
ciones constitucionales que el Presid.nte l. del.gue. El 
ministro del.galario peneneceli al mismo partido poH­
tico del Presidente. 

MIcuJo 6' E.te aclo l.gislativo .. girá a partir de su 
promulgación. 

Dado .0 8og"". O.E .• a los di.z dfas del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y cinco. 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 DE 1981 
(enero 14) 

Por el ccW $e .uton'u erigir en deparwnt.nIO I.JnteD­
de", .. deJ CM¡uetJ y se modifIC • • /IItJculo 83 de l. 

Coolntucloo N«icwl 

MIculo l' La l.y puede .ngir .n deparumenlo • l. 
Inte ndencia del CaqucÚi , aun cuando no se: tenga el 
número de habltanles exigido por los ankul05 5- y 6' 
de la Const itUCión Política ~in afectar el c.erritoriode las 
entidades departamentales , intendencias y comisarias 
limítrofes. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

MIcuJo 2' Lo Comisarf. del AI11IZOIW tendrt una 
sol. circunscripción .lecloral con .1 depanamenlo del 
Caque~ . 

IIn fe ulos 3' y 4' 

Dado .n Boa"". O.E .. a ... de ... de mil noveci.nlos 
ochenta y uno (1981). 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 DE 1983 
(novi.mb .. 10) 

Por m<dio del cus} se reforrruJ .J artIcuJo J J 3 de J. 
Constitución NllCionaJ . 

El Congroso d. Colombia . • n uso d. sus atribuciones 
constitucionales, 

DECRETA: 

Artku10 lo. El artH:ulo 113 de la Constitución Nacio­
nal . quedan! asf: 

.. Los mi. mbros del Congreso tendlin su.ldo anual y 
gaslos d ... p .... nlación. Cado año . • 1 Conlr.l.lor Ge­
neml de la R.pública informa¡{.n d.taIle sob ... 1 

po",. nlllje promedio ponderado de lodos los cambios 
ocurridos durante el último año en la remuneración de 
los servidores de la Nación. 

"El su.ldo Y los gaslos d ... p .... ntación d. los con­
gresistas variarán en el mismo sentido y el mismo 
porc.ntaje a panir del l' de . nero de 1984. conforme al 
informe que rinda el Contralor General sobre los cam· 
bios ocurridos en la remuneración de los servidores en 
el año inmediatamente anterior" 

Artku10 10. E.I. aclo l.gislativo rige desde su publi­
cación en el " Diario Oficial". 

Dado.n Bog"". O.E .. a los .. dlas del mes de ... de 
mil noveci.nlos ochenta y tres (1983). 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 DE 1986 
(.nero 9) 

Por .J cus} .... formo J. Constitución Polltico. 

El Congroso de ColombiJ. 

DECRETA: 

Artku10 Jo. El anlculo 171 de la Constitución PoHli­
ca quedad asf: 

Todos los ciudadanos .lig.n direcllmente Presidente 
de la R.pública ... nado ....... p .... ntanl.s. dipulados. 
con .. jeros intendenciales y comisariales. alcaldes y 
concejal.s municipales y del Distrilo Especial. 

Artku10 10. El anfeulo 200 de la Conslituc:ión'PoHti­
ca quedan! asf: 

En lodo municipio habrj un alcalde que seli jef. de la 
administración municipaJ. 

Articulo Jo. El anfeulo 201 de la Constilución Políli­
ca quedad asf: 

Los alcaldes selin . l.gidos por.l volo de los ciudada­
nos para periodos de dos (2) años . • l dla que fije la l.y. 
y ninguno podli ser reel.gido para el periodo si ­
guiente. 

• Dcctar.dos Inclequlbks por la eone ~Pftma de JustICia. u l 
tomO en Nlq:lfanft lasup"'Uona "y it modlrlCltl artkukll3 
de la ConstJlud6n NaclOMl " . Stftc Il mayo 1912. 

Ju .... 28 d. r.b,.ro d. 1991 

Nadi. podli ser . l.gido simullineameOI' alcalde y 
congresista . diputado, consejero intendencial O coml· 
..rial O conc.jal. Tampoco podIin ser.l.gidos alcalde 
los congresistas duranl.la primera millld de su periodo 
constituc ional . La infracción de este precepto vicia de 
nulidad ambas elecciones. 

El Pr.sidenl' de la R.pública y los golJeme~on:s . 

intendentes o comisarios. en los casos taxatÍ'w'antente 
señalados por la l. y suspendelin o d.stiluilin. l ale,l­
d. del Distrilo E.pecial y a Jos d.más a1cald.;. según 
sus .. speclivas compel.ncias. La l.y establec.1i las 
sanciones a que hubiere lugar por el ejeT~icio' indebido 
de .slll atribución. 

También detenninanln las calidades. inhabilidades • 
incompalibilidades d.los a1cald.s . fecha de posesión. 
fallas absolutas o I.mporales. y forma de U.narlas y 
diclan! las demás disposiciones necesarias pan su 
.lección y .1 nonmal desempeño de sus cargos. 

Parígnfo /T3JIsirorio. La primera .lección de alcalde­
I.ndli lugar .1 .. gundo domingo d. marzo de m.1 
noveci.nlOS ochonlll y ocho (1988). 

Articulo 40. La atribución octava del anfe ulo J94 de 
la Constilución PoHtica quedan! asf: 

Revisar los actos de los concejos municipales y de los 
alcaldes y por motivos de ¡nconstitucionalidad o ilega· 
lidad remitirlos al tribunal competente para que decida 
sobre su validez. 

ArtkuJoSo. La atribución sexllIdel aníeulo 197 de la 
Constilución Polfliea qu.dan! asf: 

Elegir personeros y contraJores municipales cuando la:, 
nonnas vigentes lo autoricen y los demás funcionarioS 
que la l.y detennine. 

ArtkuJo 60. Previo cumplimiento de los requisi tos y 
fonnalidades que la l.y .. ñaI • • Y .n 1 .... casos que éslll 
del.nni ... podlin ..atizme consullas populares para 
decidir sobre asuntos que interesen a los habitantes del 
respectivo distrito municipal . 

Artku10 70. El ankulo 199 de la Constitución PoHli­
ca quedad asf: 

La ciudad de Boa"". capital de l. República ... " 
organizada como un distrito especial . sin sujeción al 
régimen municipal onIinorio. dentro de fas coodicio­
nes que fije lal.y. La ley podrá .~gu otro u otros 

municipioo circunvecinos al lmitorio de la capital de 
l. R.pública. si.mpro que seo solicitada la anexión por 
1 .. tres cuartas panes de los conctjales del .... pectivo 
municipio. 

Sobre las rent15 departamentales que ' se causen en 
Bog"". la l.y detenninani la participación que l. co­
rre,pondo • la c.pital de la República. 

Artku10 /Jo. El ¡nsenl' aclo l.gislativo rige • partir 
de su promulgación. 

Dado.n BogoLi. O.E ... los ... dIas del mes de . . de 
miJ noveci.nlos ochenta y .. . (198 ... ). 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 DE 1987 
(noviembr< 3) 

Por m<dio del cus} Je erige. J. ciudMj de CMUgeIII de 
Jndi .. copiW deJ depl/flmento de Bo/Iru. en Distrito 
Turístico y Cultural. y Je dK/IIJ otras dispooiciones. 

El Con~so de Colombia. 

DECRETA: 

ArticuJo Jo. La ciudad de Carlas.na de Indias. capi­
tal del deparwnt.nIO de 8oHvu ... " organizoda como 
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un Distrito Turístico y Cultural. El legislador podri 
dictar pon fl un estalUlo cspc<:ia! sobre su rfgimen 
fiscal. administrativo y su fomento económico. social 
y cultural. 

Sobrt las ",nlaS que se causen en Canagena de Indias. 
la ley determinari la participación que le co""sponda a 
la capital de BoHvar. 

MtkllJo 11>. Lo dispuesto pon el Distri lD Especia! de 
Bogotá por l. Constitución Nac ional en sus artIculos 
171. 182. parígrafos del 189 Y 201 se apl icará a! 
Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias . 

ArtkuIo Jo. Este acto legislativo rige desde su san· 
dón. 

Dado en Bogotá. D.E .• a los ... dlas del mes de .. de 
mil novecientos ochenta y siete. 

ACTO LEG IS LATIVO NU MERO 2 DE 1987 
(diciemb", 11 ) 

Por el cual se reronna la Constituci6n Política . 

El Congn:so de Colombia. 

DECRHA 

Artkvlo l o. El anlculo 183 de la Consutución Poliu­
r,t quedará asr 

Los bienes y rtnlaS de 135 entidades temloriales son de 
su propiedad cAcluslva. gozan de las mismas garant ías 
que la propiedad y renta de los paniculares y no podrán 
ser ocupad~ SIROcn los ffil'imOS ténnmos en que 10 sea 
la propiedad pnvada 

La ley ocl Gobierno NaclonaJ , en ningún caso, podrán 
conceder exencIOnes respeclode derechos o Impuestos 
de tales enlldadc~ ni Imponer a favor de la Nación o 
entidad dlsllnll recargos sobre sus rentas o las asigna­
d" a ell as 

Cuando se orden. una part ic ipación O cesión, total O 

pucia!, en flvor de los departamentos, las Intenden­
lI .. ~ . lü comisaria. , los mUniCipiOS y el Dlsln lo Espe­
Cia l de BOlotá, en Ingresos nacionales , el Congreso o 
el Gobierno mediante decfelo~ con fuerza 1(1151111va 
no podrán revocula , di mlnulrla . en fonna alguna ni 
(amblarlc su dclillnaclón 

Artlrulo 10. El pres.c:nle acto legl51allvo nge a panlf 
<k l. Ie<.ha de '" promulgación 

Ilidu en BogOll. D ~ . • lo, di" del me, de <k 
nlll nOvcc lcnl<w ochenta y \Iete 

ACl () LLGI~LA lWO NUMeRO o I DE 1989 
IdlClCmoo 26) 

PI" ti cu.1 ..c .ulonll cnl" en DtPlf1lmc:nto l. 
InlefKklK" NiKlon.1 dd PtJtum.,o 

11 ("onVelO <k olombll . 

Ot(IUTA 

Arfk ulo lo. 1 .. lA') poc:de enllr en Oc:p.utamcnto la 
Inlenc,Jrf'M.1I N u,"1I1 drl I\iHuna)O, .un (u'ndo no 
h n •• (1 numtfll de hllbllwnlc\ UlauJII pUf 10\ .nkulO\ 
~ \ ti de 1, rUn\IIIUlIÓtl P,)Ihll l \In IItculflcllcrmo 

tllJ dt 1 .. COI Id*", dcpál1.mcnlaln, Inl('ndC"nClllc, y 
lUfOl,.n.k, I¡mitro'el 

GACETA CONSTITUCIONAL 

ArtkuIo 11>. Este Acto LegiJlativo rige a partir de su 
Slllcióo. 

Dado eo Bogoú. D. E .• a los ... dlas del mes de ... de 
mil novecieolOS ochenta y nlleve (1989). 

El Pn:sidente del hononble Senado de la República. 

LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

El Pn:sideote de la booonble CÚDanI de RCJlIOSCo­
tantes. 

NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Sec",tario General del honortb1e Senado de la Re­
pública. 

CrispID VIIIu6a dt ArmII. 

El Se=tario General de la honorable Cámara de Re­
presentantes. 

Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

PubHquese y ejecútese. 

Bogotá. D. E .• 26 de diciembre de 1989. 

VlRGIUO BARCO 

El Ministro de Gobierno. 
Carlos Le .... SimmoDcIs. 

ACTO LEGISLA nvo NUMERO 02 DE 1989 
(diciemb", 29) 

Por el cUAl '" IJJlori" erigir en Deporurnenlo I. lnlen· 
denci. de Mue • . 

El Congn:so de Colombit. 

DECRETA. 

MtkuJo lo. La Ley puede erigir en Deparumento l. 
Intendenc i. de Afluc., Iun cuando no tenga el número 
de habitantes ex igidos por los aniculos S, y 6' de l. 
Constitución Polltica. 

Parlgruo. La Ley por l. cual se cn:a el Dcparumento 
de A",uca. no podri afectar en ningún caso los territo­
rios del Deparumentode Boylá. de l. Intendencia del 
Casanarc O de l. Comisaria de l Vichada. 

ArtkuIo 11>. La Ley que ma el Deparumento de 
Anue •• detenmnará l. forma de hquidación y pago de 
la deuda (>\lblic. que quede. su cargo. 

ArtkuIo Jo. El pn:acnte Acto Legis lativo rige. panir 
de l. fecha de IU publ icación. 

Dado en Bogotá. D E .• • los. 

El Pn:"dente del honcnble Senado de l. Re(>\lbhc •. 
LUIS GUIu.ERMO GlRALDO HURTADO 

El Pn: l<knte <k la honcnblc C,",ara de Represen-
wncl. 

NORBERTO MORALES BAllESTEROS 

El Sec""1II10 General del hono,.bl, Senado de l. Re · 
(>\lbhc •. 

Crlapln VUIu6n d. Annu. 

m Secrctlll10 General de l. hononble ,",ara de Re­
pre\(:nlanlC5, 

Lulo Lorduy Lorduy. 

Me(>\lbhea de olombll GoblCmo Nacional 
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~yejec6_. 

JIosoú. D. E .• 29 de diciembre de 1989. 

VlRGIlJO BARCO 

El Ministro de Gobierno. 
Corioo LemaI s......... 

ACTO LEGISLATIVO NUMERO 03 DE 1989 
(diciembre 29) 

Por medio del cutl se erige .1. ciudMI de~,. MJnJ. 
capital del DcpIIwnenlo del M.,doJen.. en Distriro 

1Urfs6co. CtJitural e Hist6rico. 

El Congn:so de Colombia. 

DECRETA: 

MtkaIo l • . La ciudad de San,. Marta. capital del 
DeporurnenlD del Magdalena. será organizada como 
un Distrito Turlstico. cultural e Histórico. sio sujeción 
a! rfgimen munici pal ordinario. dentro de las condicio­
nes que fije la Ley. el Legislador asl mismo. dictará 
pon ella un eSlltuto especia! sob", su rfgimcn fiseal . 
administrttivo y su fomento económico, social , cultu· 
raI . turístico e histórico. La Ley podri agJ<gar otro u 
otros municipios circunvecinos al territorio de la capi. 
III del Magdal~na . sie"""" que seo solicitada la ... -
"ón por las rn cuartas partes de los Concejales del 
respecbvo municipio. 

Sobrt las ",nlaS que se causen el DistriID Turútico. 
Cultural e Histórico de S .. " Marta. la ley dctemtirwt 
la panicipación que le """,,,panda. 

MtkaIo 10. Lo dispuesto pon el Distrito Especial de 
Bogoú por l. Constitución Nac ional en sus articulos 
171 . 182 Y porigrafo del 189. se aplicará a! Distrito 
Turístico. Cultural e Histórico de Sao" Marta. 

..trtkulo Jo. Este Acto LegisJativo rige desde su pro­
mulgación. 

Dado en Bogotá . D. E .. a los .. dlas del mes de .. de 
mil novecientos ochonll y nueve (1989). 

El Pn:sidente del hononble Seoodo de 1, Re(>\lblica. 

LUIS GUillERMO GlRALDO HURTADO 

El Pn:sidente de l. hononble C,",,,,,, de Represen-
tantes , 

NORB ERTO MORALES BAllESTEROS 

El Sec"'tano General del honorable s.nado de la Re-
(>\lb"c,. 

CrispID VUIu6a de AnIw. 

El Secretario General de l. hooorable Cámara de Re­
pn:acntantea. 

Lulo Lorduy Lorduy. 

Re(>\lbhca de Colombll - GobternO NacIOnal . 

PubHqucse y e¡cctltesc 

Bogoú. DE . 29 de diCIembre de 1989 
VtROllJO ~ARCO 

El Ministro de Gobierno. 
Carloo 1.0_ S1mmooda. 

La M,."", de Desarrollo EconómiCo. 
M'N Merada Ctltllar de M.vtlna. 
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SUPLEMENTO 

Decreto 247 de 1957 , sobre Plebiscito para una Refor­
ma Constitucional. 

Decreto 251 de 1957. 

Acto Le&illativo número 1 de 1959, reformatorio de la 
Constitución Nacion&l (alternación de los putidos en 
el poder). 

Acto Le¡iJlativo _ro 2 de 1959, reformatorio de la 
Constitución. 

Acto Legislativo número 1 de 1963, por el cual se 
auIOrii.a erigir en IlepIrtamento la Intendencia de La 
Guajinl. 

Acto Legislativo número 1 de 1968 , por el cual se 
reforma la Constitución Política de Colombia. 

Acto Legislativo número 1 de 1975, por el cual se 
modifican los anJculos 14, 15 Y 171 de la Constitución 
Nacional. 

Acto Legislativo número 1 de 1977, por el cual se 
subrogan los artlculos98 , 124 , 125 Y 128 de la Consti­
tución Naciona1. 

Acto Legislativo número 1 de 1981, por el cual se 
autoriza erigir en depanamento la Intendencia del Ca­
quetá y se modifoca el anJculo 83 de la Constitución 
Nacional. 

Acto Legislativo número 1 de 1983 , por el cual se 
reforma el anfculo 113 de la Constitución Nacional. 

Acto Legislativo número 1 de 1986, por el cual se 
rel... . > \: Constitución Política. 

Acto Legislativo número 1 de 1987, por medio del cual 
se erige a l. ciudad de Cartagena de Indias capital del 
depanamento de BoHvar en Distrito Turfstico y Cultu­
ral y se dictan otras disposiciones. 

Acto Legislativo número 2 de 1987, por el cual se 
reforma la Constitución PoUtica. 

Acto Legislativo número 1 de 1989, por el cual se 
autoriza en erigir en departamento la Intendencia del 
Putumayo. 

Acto Legislativo número 2 de 1989, por el cual se 
auloril.l erigir en departamento la Intendencia de 
Arauca. 

Acto Legislativo número 3 de 1989, por el cual se 
autoriza erigir a l. ciudad de Salita Marta, capital del 
depanamento del Magdalena, en Distrito Turfstico, 
Cultural e Histórico. 

INDlCE DE LA CONSTlTUCION 
POLITICA DE COLOMBIA 

TITULO 1 

DE LA N"aó,.. y DEL TE.PJUTORlO 

Suman,>, 1. La Nación . 11 . Soben.nla. 01 . límites. 
IV DlvislÓfl tcrritonaJ ICncnJ y modo de variarla. 
V ()trao¡ diviSIOnes . . . 

TITULO U 

Ne· 

Dt: LOS HABITANTES: "'AO ONAl.ES y E!.X1"RANJEROS 

SUmaJ10 I Calidad de nac iOnal colombiano Definj· 
clÓndecUa Cómo ~ p.erdt. ObhgacK>nes genera-

GACETA CONSTITUCIONAL 

les de nacionales y extranjeros. Limitación 
recfproca de los derectM» que conrlCre la naturali­
zación. Rtgimen de las personas jurldicas·. U. 
Ciudadanfa . Definición de ella . Por que causas se 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Ccnutitur"'~ Alberto ZoIamea 

Presenta al eSludio y a la "flexión de la Asam­
bita Constilucional ellexlo de la Constilución de 
1886. que es ,in duda el marco más adecuado 
para la búsqueda y diICusión de las nonnas que 
habrán de aClualizar. modernizar y organizar 
nuestra Cana Magna. 

El Consti luyenle Zalamea está abierto al estudio 
de lodos los proyectos -sean gubernamentales. 
parlamentarios, universitarios, individuales- de 
reforma de nuestra Ley Fundamental. pero con­
sidera que es indispensable mantener el lazo con 

I el pasado. reforzar los fundamenlos que unen y 
cohesionan el edificio de la nacionalidad. y por 
eUo propone.lltilizar el lexto de la Constilución 
vigente como base de la diICusión. lo que propi­
aarla una mayor organización inlelectual para la 
elaboración de una cana de derechos y deberes 
fundamentales con t nfas;, en la participación 
ciudadana. y para las refonnas de los poderes 
que equilibran nuestra forma de gobierno que 
hoy requieren nuevos mecanismos de control. 

Se reilera. asl. la decisión de lrabajar por refor­
mas sólidas y orgánicas. pero sencillas y concis .... 
fáciles de aplicar. capaces de enfrentar los verda­
deros desaffos que se plantean a la supervivencia 
de Colombia. 
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